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Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 45 DE LEY GENERAL DE

PROTECCIÓN CIVIL, A CARGO DEL DIPUTADO CUAUHTLI

FERNANDO BADILLO MORENO, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MORENA

Quien suscribe, Cuauhtli Fernando Badillo Moreno,
diputado a la LXIV Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, en ejercicio de la facultad que le confieren los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77, 78 y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de la Cámara de Diputados iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
45 de Ley General de Protección Civil, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

El correcto manejo de materiales peligrosos ha sido en
los últimos años un tema de gran importancia en las áre-
as de seguridad de todo tipo de empresas, buscando mi-
nimizar el riesgo al cual se encuentran expuestos tanto
el personal, las instalaciones y el medio ambiente.

Las diferentes propiedades físicas y químicas de las
sustancias peligrosas pueden ocasionar efectos adver-
sos al hombre y al entorno donde se fugan, descargan
o disponen; para este tipo de sustancias el daño oca-
sionado puede ser muy difícil de cuantificar, ya que los
efectos observados varían en función de la concentra-
ción, tiempo y forma de exposición, así como de la to-
xicidad específica.

El uso de gas natural y gas licuado de petróleo (o gas
LP) se ha incrementado en los últimos años. Hasta ha-
ce poco tiempo el uso de estos combustibles se había
limitado a aplicaciones domesticas e industriales, pero
con el desarrollo y crecimiento de instalaciones en si-
tios de producción, la construcción de nuevas redes de
tuberías de distribución y la diversificación en su uso,
el riesgo asociado con estos materiales obliga a mejo-
rar las medidas de seguridad existentes.

En el caso particular de la industria dedicada a la pro-
ducción, transporte, manejo y distribución de gas LP,

el riesgo se ha visto incrementado en los últimos años
debido a la ubicación de zonas habitacionales en áreas
que en inicio de las operaciones de muchas empresas,
se encontraban totalmente deshabitadas y que funcio-
naban como “cinturones de seguridad” en caso de que
se presentara algún accidente.

La identificación de los factores de riesgo en las insta-
laciones permite establecer las medidas de seguridad
necesarias y específicas a aplicar, además de que es
una de las tareas fundamentales para la elaboración de
planes de emergencia que permitan salvaguardar la se-
guridad, tanto de los individuos como de las instala-
ciones que se encuentran expuestas a eventos como
fugas, incendios y explosiones.

Ante los daños a la salud, patrimonio y entorno que
produce la inhalación o contacto con el gas LP, la po-
blación debe extremar precauciones en su uso para
evitar fugas, que además podrían generar explosiones
e incendios.

Este combustible es la mezcla de hidrocarburos propa-
no y butano, y debido a que es transparente en estado
líquido y no tiene olor, a nivel industrial se le añade
metil mercaptano, un gas tóxico, incoloro e inflamable
con olor repulsivo para que se identifique de inmedia-
to en caso de una fuga.

En la vida cotidiana tiene uso doméstico, comercial,
industrial, como combustible carburante para vehícu-
los, y para facilitar su manejo se convierte al estado lí-
quido a través de compresión y enfriamiento, de don-
de toma el nombre de gas licuado de petróleo o gas LP.

Si un tanque explota se debe a una mala instalación, a
la falta de revisión, a una rotura, o a malas condicio-
nes de la válvula. El rompimiento de una tubería o de
una válvula sí puede ocasionar que una unidad vehi-
cular se destruya, pero no por el gas en sí, sino por las
condiciones físicas en que se encuentra la unidad.

Es decir, lo peligroso estriba en la presión del gas, no
en el elemento como tal. De ahí que las empresas que
manufacturan tanques, válvulas y tuberías garanticen
un alto nivel de seguridad y quienes se encargan de la
instalación igualmente deben hacerlo porque lo peli-
groso no es el gas, sino la instalación y puesta en mar-
cha del equipo.
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Es por ello por lo que la presente reforma pretende
concientizar y generar un sentido de responsabilidad
en las instituciones gubernamentales.

En el mismo tenor, con la finalidad de ilustrar la pro-
puesta de adición a la ley antes mencionada, se pre-
senta el siguiente cuadro en el que se puede advertir el
texto vigente de la Ley General Protección Civil. Y su
reforma del artículo 45 propuesto en la presente ini-
ciativa:

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de:

Decreto que reforma el artículo 45 de Ley General
de Protección Civil

Artículo Único. Se reforma el artículo 45 de la Ley
General de Protección Civil para quedar como sigue: 

Artículo 45. Las autoridades correspondientes en su
ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, es-
tudios e inversiones necesarias para ampliar y moder-
nizar la cobertura de los sistemas de medición de los
distintos agentes perturbadores, encaminados a preve-
nir riesgos que pongan en peligro la vida y que puedan
provocar daños irreversibles a la población. A su vez,
las autoridades correspondientes en su ámbito de
competencia llevarán a cabo proyectos de verifica-
ción anuales en todas las casas y negocios, en cuan-
to a tuberías de gas, encaminados a prevenir ries-

gos que pongan en peligro la vida y que puedan
provocar daños irreversibles a la población.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Referencias

1. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPC_190118.

pdf

2. https://www.jornada.com.mx/ultimas/capital/2020/08/30/resul-

tan-heridas-16-personas-en-explosion-por-gas-en-iztapalapa-

9033.html

3. http://www.proteccioncivil.gob.mx/work/models/ProteccionCi-

vil/Resource/373/1/images/it_mraeig.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre 2020.

Diputado Cuauhtli Fernando Badillo Moreno (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY ORGÁNICA

DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ MARTÍN LÓPEZ

CISNEROS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

José Martín López Cisneros, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como 6 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el
que se reforma el numeral 7 del artículo 17 de la Ley
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Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de elección del presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, con base
en la siguiente

Exposición de Motivos

La Cámara de Diputados tiene como fin primordial la
representación popular de los mexicanos, quienes con
su voto determinaron la integración de la misma; en
ella se encuentra representada la pluralidad presente
del país.

Para cumplir a cabalidad lo anterior, la Constitución
establece en la fracción IV del artículo 54 que ningún
partido podrá contar con más de 300 diputados inde-
pendientemente del principio por el cual pudieran ha-
ber sido electos –mayoría o representación proporcio-
nal-mismo que a la letra señala:

Artículo 54. La elección de los 200 diputados se-
gún el principio de representación proporcional y el
sistema de asignación por listas regionales, se suje-
tará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley:

I. Un partido político, para obtener el registro de sus
listas regionales, deberá acreditar que participa con
candidatos a diputados por mayoría relativa en por
lo menos doscientos distritos uninominales;

II. Todo partido político que alcance por lo menos
el tres por ciento del total de la votación válida emi-
tida para las listas regionales de las circunscripcio-
nes plurinominales, tendrá derecho a que le sean
atribuidos diputados según el principio de represen-
tación proporcional;

III. Al partido político que cumpla con las dos ba-
ses anteriores, independiente y adicionalmente a las
constancias de mayoría relativa que hubiesen obte-
nido sus candidatos, le serán asignados por el prin-
cipio de representación proporcional, de acuerdo
con su votación nacional emitida, el número de di-
putados de su lista regional que le corresponda en
cada circunscripción plurinominal. En la asignación
se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en
las listas correspondientes.

IV. Ningún partido político podrá contar con
más de 300 diputados por ambos principios.

V. En ningún caso, un partido político podrá
contar con un número de diputados por ambos
principios que representen un porcentaje del to-
tal de la Cámara que exceda en ocho puntos a su
porcentaje de votación nacional emitida. Esta ba-
se no se aplicará al partido político que, por sus
triunfos en distritos uninominales, obtenga un por-
centaje de curules del total de la Cámara, superior a
la suma del porcentaje de su votación nacional emi-
tida más el ocho por ciento; y

VI. En los términos de lo establecido en las frac-
ciones III, IV y V anteriores, las diputaciones de re-
presentación proporcional que resten después de
asignar las que correspondan al partido político que
se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se
adjudicarán a los demás partidos políticos con dere-
cho a ello en cada una de las circunscripciones plu-
rinominales, en proporción directa con las respecti-
vas votaciones nacionales efectivas de estos
últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas
para estos efectos.

De igual manera, en la fracción V establece que en
ningún caso, un partido político podrá contar con un
número de diputados por ambos principios que repre-
senten un porcentaje del total de la Cámara que exce-
da en ocho puntos a su porcentaje de votación nacio-
nal emitida, exceptuando lo anterior, cuando un
partido político que, por sus triunfos en distritos uni-
nominales, obtenga un porcentaje de curules del total
de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su
votación nacional emitida más el ocho por ciento.

De tal suerte, son los ciudadanos quienes con su voto
construyen la composición diversa de la Cámara de
Diputados; en este mismo orden de ideas, la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos (LOCGEUM) establece que al iniciar la le-
gislatura los partidos políticos cuyos candidatos hayan
obtenido su constancia de mayoría y validez o que hu-
bieren recibido constancia de asignación proporcional,
deberán comunicar a la Cámara -a más tardar el 28 de
agosto del año de la elección- la integración de su gru-
po parlamentario, garantizándose así la representación
que el ciudadano eligió con su voto; lo anterior, se en-
cuentra contenido en el numeral 2 del artículo 14 de la
LOCGEUM:

Artículo 14.
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1. En el año de la elección para la renovación de la
Cámara, el Secretario General de la misma:

a) Hará el inventario de las copias certificadas de
las constancias de mayoría y validez que acrediten
a los diputados electos por el principio de mayoría
relativa y de las copias certificadas de las constan-
cias de asignación proporcional, expedidas en los
términos de la ley de la materia; así como de las no-
tificaciones de las sentencias inatacables del órgano
jurisdiccional electoral sobre los comicios de dipu-
tados;

b) Entregará, a partir del 20 y hasta el 28 de agosto,
las credenciales de identificación y acceso de los di-
putados electos a la sesión constitutiva, con base en
las constancias de mayoría y validez y de asigna-
ción proporcional, en los términos del inciso ante-
rior;

c) Preparará la lista de los diputados electos a la
nueva Legislatura, para todos los efectos de la se-
sión constitutiva de la Cámara; y

d) Elaborará la relación de los integrantes de la Le-
gislatura que con anterioridad hayan ocupado el
cargo de legislador federal, distinguiéndolos por or-
den de antigüedad en el desempeño de esa función
y señalando las Legislaturas a las que hayan perte-
necido, así como su edad.

2. Los diputados electos con motivo de los comicios
federales ordinarios para la renovación de la Cáma-
ra que hayan recibido su constancia de mayoría y
validez, así como los diputados electos que figuren
en la constancia de asignación proporcional expedi-
da a los partidos políticos de conformidad con lo
previsto en la ley de la materia, se reunirán en el sa-
lón de sesiones de la Cámara de Diputados el día 29
de agosto de ese año, a las 11:00 horas, con objeto
de celebrar la sesión constitutiva de la Cámara que
iniciará sus funciones el día 1o. de septiembre.

3. El secretario general de la Cámara notificará a los
integrantes de la nueva Legislatura, la fecha señala-
da en el párrafo anterior para la celebración de la se-
sión constitutiva, al momento de entregar las cre-
denciales de identificación y acceso. A su vez,
mandará publicar avisos en el Diario Oficial de la
Federación y en los medios impresos de mayor cir-

culación en la República en torno al contenido de
dicha disposición.

4. En los términos de los supuestos previstos por es-
ta ley para la conformación de los grupos parla-
mentarios, los partidos políticos cuyos candidatos
hayan obtenido su constancia de mayoría y vali-
dez o que hubieren recibido constancia de asig-
nación proporcional, comunicarán a la Cámara,
por conducto de su secretario general, a más tar-
dar el 28 de agosto del año de la elección, la inte-
gración de su Grupo Parlamentario, con los si-
guientes elementos:

a) La denominación del grupo parlamentario;

b) El documento en el que consten los nombres
de los diputados electos que lo forman; y

c) El nombre del coordinador del grupo parla-
mentario.

De igual manera, el artículo 24 del Reglamento de la
Cámara de Diputados señala que en la primera sesión
ordinaria de la legislatura, el presidente de la Cámara de
Diputados hará la declaratoria de constitución de los
grupos parlamentarios e informará al pleno de aquellos
legisladores que no forman parte de un grupo parla-
mentario, así como los que son independientes, estable-
ciéndose que una vez que el presidente haya realizado
la declaratoria de constitución de los grupos parlamen-
tarios, no se podrán integrar nuevos grupos por el resto
de la legislatura; dicho artículo indica a la letra:

Artículo 24.

1. En la primera sesión ordinaria de la legislatu-
ra, el presidente hará la declaratoria de consti-
tución de los grupos e informará al pleno de
aquellos diputados y diputadas que no forman
parte de algún grupo, así como aquellos que son
independientes.

2. Una vez que el presidente haya realizado la de-
claratoria prevista en el numeral anterior, no se
podrán integrar nuevos grupos por el resto de la
Legislatura.

3. En el desarrollo de sus tareas administrativas, los
grupos y los diputados y diputadas independientes
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observarán las disposiciones normativas aprobadas
por el pleno.

4. El ejercicio de las prerrogativas, derechos y obli-
gaciones se mantendrá hasta el término de la legis-
latura en la que fueron constituidos.

5. La Mesa Directiva hará la declaratoria respectiva
cuando un Grupo deje de tener representación en la
Cámara.

Los grupos parlamentarios presentes en la Cámara de
Diputados son expresión y representatividad de las
fuerzas y corrientes políticas e ideológicas que convi-
ven en nuestro país, tal situación se encuentra garanti-
zada en la Constitución, donde se establece que la ley
determinará, las formas y procedimientos para la agru-
pación de los diputados, según su afiliación de partido,
a efecto de garantizar la libre expresión de las corrien-
tes ideológicas representadas en la Cámara de Diputa-
dos, lo cual se encuentra contenido en su artículo 70,
que expresamente indica:

Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá
el carácter de ley o decreto. Las leyes o decretos se
comunicarán al Ejecutivo firmados por los presi-
dentes de ambas Cámaras y por un secretario de ca-
da una de ellas, y se promulgarán en esta forma: “El
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decre-
ta: (texto de la ley o decreto)”.

El Congreso expedirá la ley que regulará su estruc-
tura y funcionamiento internos.

La ley determinará, las formas y procedimientos
para la agrupación de los diputados, según su
afiliación de partido, a efecto de garantizar la li-
bre expresión de las corrientes ideológicas repre-
sentadas en la Cámara de Diputados.

Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de pro-
mulgación del Ejecutivo Federal para tener vigen-
cia.

Conforme a lo anterior, en el artículo 26 de la LOC-
GEUM se regula puntualmente la integración de los
grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados:

Artículo 26.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 70 cons-
titucional, el grupo parlamentario es el conjunto
de diputados según su afiliación de partido, a
efecto de garantizar la libre expresión de las co-
rrientes ideológicas en la Cámara.

2. El grupo parlamentario se integra por lo menos
con cinco diputados y sólo podrá haber uno por
cada partido político nacional que cuente con di-
putados en la Cámara.

3. En la primera sesión ordinaria de la Legislatura,
cada Grupo Parlamentario de conformidad con lo
que dispone esta ley, entregará a la Secretaría Ge-
neral la documentación siguiente:

a) Acta en la que conste la decisión de sus miem-
bros de constituirse en Grupo, con especificación
del nombre del mismo y lista de sus integrantes;

b) Las normas acordadas por los miembros del Gru-
po para su funcionamiento interno, según dispon-
gan los Estatutos del partido político en el que mi-
liten; y

c) Nombre del diputado que haya sido designado
como Coordinador del Grupo Parlamentario y los
nombres de quienes desempeñen otras actividades
directivas.

4. En la primera sesión de cada periodo ordinario,
cada grupo parlamentario presentará la agenda le-
gislativa que abordará durante el transcurso de éste.

5. El Secretario General hará publicar los documen-
tos constitutivos de los grupos parlamentarios y, al
inicio de cada periodo de sesiones, la agenda legis-
lativa de los temas que cada uno pretenda abordar
durante el transcurso de éste.

6. Los grupos parlamentarios con base en la simili-
tud de sus agendas o en la comunión de sus princi-
pios ideológicos, podrán formular acuerdos que se
traduzcan en la conformación de mayorías parla-
mentarias.

En concordancia con lo anterior, la LOCGEUM regu-
la la forma en que se habrá de integrar la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados a fin de garantizar la
representatividad de todas las fuerzas políticas presen-
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tes en dicha soberanía. En el artículo 17 del mencio-
nado ordenamiento se establece que la Mesa Directiva
será electa por el pleno y estará integrada por un pre-
sidente, tres vicepresidentes y un secretario propuesto
por cada grupo parlamentario, la duración de los car-
gos será de un año, pudiendo ser reelectos.

El cargo de presidente de la Mesa Directiva es tan re-
levante, que la propia ley exige que su elección sea por
el voto de las dos terceras partes de los diputados pre-
sentes y se señala que para el segundo y tercer año le-
gislativo, la presidencia le corresponderá a uno de los
dos grupos parlamentarios con mayor número de di-
putados que no haya ejercido la presidencia, dicho or-
denamiento establece a la letra:

Artículo 17.

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
será electa por el pleno; se integrará con un pre-
sidente, tres vicepresidentes y un secretario pro-
puesto por cada grupo parlamentario, pudiendo
optar éste último por no ejercer dicho derecho.
Los integrantes de la Mesa Directiva durarán en
sus funciones un año y podrán ser reelectos.

2. La Cámara elegirá a la Mesa Directiva por el
voto de las dos terceras partes de los diputados
presentes, mediante una lista que contenga los
nombres de los propuestos con sus respectivos car-
gos.

3. La elección de los integrantes de la Mesa Direc-
tiva se hará por cédula o utilizando el sistema de vo-
tación electrónica. 

4. Para la elección de la Mesa Directiva, los grupos
parlamentarios postularán a quienes deban integrar-
la, conforme a los criterios establecidos en el artí-
culo 18.

5. Los coordinadores de los grupos parlamentarios
no podrán formar parte de la Mesa Directiva de la
Cámara. 

6. En el caso de que a las 12:00 horas del día 31 de
agosto del año de inicio de legislatura no se hubie-
re electo a la Mesa Directiva conforme a lo dis-
puesto en los párrafos que anteceden, la Mesa de
Decanos ejercerá las atribuciones y facultades que

la ley otorga a aquélla y a sus integrantes, según co-
rresponda, y su Presidente citará a la sesión de ins-
talación de Congreso. La Mesa de Decanos no po-
drá ejercer dichas atribuciones más allá del 5 de
septiembre. 

7. La elección de los integrantes de la Mesa Direc-
tiva para el segundo y tercer año de ejercicio de la
Legislatura, se llevará a cabo durante la sesión pre-
paratoria del año de ejercicio que corresponda, ga-
rantizando que la presidencia de la Mesa Direc-
tiva para tales ejercicios recaiga, en orden
decreciente, en un integrante de los dos grupos
parlamentarios con mayor número de diputados
que no la hayan ejercido. El proceso será condu-
cido por los integrantes de la Mesa Directiva que
concluye su ejercicio. Si en dicha sesión no se al-
canza la mayoría calificada requerida, esta Mesa
continuará en funciones hasta el día 5 del siguiente
mes con el fin de que se logren los entendimientos
necesarios.

8. En ningún caso la presidencia de la Mesa Direc-
tiva recaerá en el mismo año legislativo, en un di-
putado que pertenezca al Grupo Parlamentario que
presida la Junta de Coordinación Política.

En este orden de ideas la integración de los grupos
parlamentarios junto con la de la propia Mesa Directi-
va como órgano de dirección de la Cámara de Diputa-
dos busca garantizar la representatividad de los ciuda-
danos, quienes con su voto han decidido darle un peso
específico a cada uno de los institutos políticos para
que a través de los grupos parlamentarios lo ejerzan,
no solo en las votaciones de decretos, nombramientos
o en cualquier otra función legislativa, sino incluso en
la dirección y gobierno de la propia Cámara.

Durante la presente legislatura hemos sido testigos de
una serie de artimañas emprendidas por grupos para
tratar de impedir, por medios deshonestos, que los dos
grupos parlamentarios a que les correspondía por de-
recho presidir la Mesa Directiva no lo hicieran.

Así, en septiembre de 2019 se pretendió reformar la
ley para que la Presidencia de la Mesa Directiva reca-
yera en un solo legislador los tres años de la legislatu-
ra, modificación que atentaba contra la pluralidad del
Congreso de la Unión.
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Hace poco más de un mes, se intentó, por medios
igualmente cuestionables, despojar de la presidencia
de la Mesa Directiva al grupo parlamentario que le co-
rrespondía. Esta vez se decidió elevar artificialmente
el número de integrantes de un grupo parlamentario
para conseguir ser el tercer grupo parlamentario con
mayor número de legisladores y así arrebatarle la pre-
sidencia al grupo que legítimamente le correspondía.

Para conseguir tan penosa misión se dedicaron, según
denuncias de propios legisladores, a comprar diputa-
dos para que se unieran al grupo parlamentario que de-
seaba superar en integrantes al que hasta entonces era
el tercero con mayor número de diputados.

Con tan obsceno procedimiento, no solo se dañó la
imagen de los legisladores que propusieron tan cues-
tionable operación política, se menoscabó la imagen
de toda la Cámara de Diputados, pues exhibió a los di-
putados como viles mercenarios que se van con el me-
jor postor.

En este sentido, la presente iniciativa de reforma a la
LOCGEUM busca garantizar que la representatividad
de la pluralidad de la Cámara de Diputados junto con
el peso específico que los ciudadanos dieron con su
voto a los partidos, no pueda ser violentada con proce-
dimientos deshonestos que busquen burlar la voluntad
del soberano.

Por tal razón, se propone reformar el numeral 7 del ar-
tículo 17 de la LOCGEUM para establecer que la pre-
sidencia de la Mesa Directiva del segundo y tercer año
legislativo le corresponda a los grupos parlamentarios
que hayan contado con el mayor número de diputados
en su declaratoria de constitución y que no la hayan
ejercido.

Por otro lado, la iniciativa no pretende socavar la li-
bertad de los legisladores que, por convicción o inte-
rés personal, decidan cambiar de grupo parlamentario,
solo se busca dejar a salvo la representación pondera-
da que los ciudadanos le otorgaron a los partidos polí-
ticos a través de sus grupos parlamentarios; con lo
cual, queda a salvo el derecho que tiene un legislador
de cambiar de grupo.

Para ilustrar mejor la razón de pedir, se aporta el si-
guiente cuadro comparativo:
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Por lo expuesto me permito someter a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el numeral 7 del artículo 17 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el numeral 7 del artículo 17 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 17.

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será
electa por el pleno; se integrará con un presidente, tres
vicepresidentes y un secretario propuesto por cada
grupo parlamentario, pudiendo optar éste último por
no ejercer dicho derecho. Los integrantes de la Mesa
Directiva durarán en sus funciones un año y podrán ser
reelectos.

2. La Cámara elegirá a la Mesa Directiva por el voto
de las dos terceras partes de los diputados presentes,
mediante una lista que contenga los nombres de los
propuestos con sus respectivos cargos.

3. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva
se hará por cédula o utilizando el sistema de votación
electrónica.

4. Para la elección de la Mesa Directiva, los Grupos
Parlamentarios postularán a quienes deban integrarla,
conforme a los criterios establecidos en el artículo 18.

5. Los coordinadores de los grupos parlamentarios no
podrán formar parte de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra.

6. En el caso de que a las 12:00 horas del día 31 de
agosto del año de inicio de Legislatura no se hubiere
electo a la Mesa Directiva conforme a lo dispuesto en
los párrafos que anteceden, la Mesa de Decanos ejer-
cerá las atribuciones y facultades que la ley otorga a
aquélla y a sus integrantes, según corresponda, y su
Presidente citará a la sesión de instalación de Congre-
so. La Mesa de Decanos no podrá ejercer dichas atri-
buciones más allá del 5 de septiembre.

7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva
para el segundo y tercer año de ejercicio de la legisla-
tura, se llevará a cabo durante la sesión preparatoria
del año de ejercicio que corresponda, garantizando que
la presidencia de la Mesa Directiva para tales ejerci-
cios recaiga, en orden decreciente, en un integrante de
los dos grupos parlamentarios que hayan contado
con el mayor número de diputados en su declarato-
ria de constitución y que no la hayan ejercido. El pro-
ceso será conducido por los integrantes de la Mesa Di-
rectiva que concluye su ejercicio. Si en dicha sesión no
se alcanza la mayoría calificada requerida, esta Mesa
continuará en funciones hasta el día 5 del siguiente
mes con el fin de que se logren los entendimientos ne-
cesarios.

8. En ningún caso la presidencia de la Mesa Directiva
recaerá en el mismo año legislativo, en un diputado
que pertenezca al grupo parlamentario que presida la
Junta de Coordinación Política.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2020.

Diputado José Martín López Cisneros (rúbrica)
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QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SUSCRITA POR INTE-
GRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

De conformidad con los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, las y los
suscritos, diputadas Hortensia María Luisa Noroña
Quezada y Ximena Puente de la Mora, y diputados
Fernando Donato de las Fuentes Hernández y Rubén
Ignacio Moreira Valdez, integrantes del Grupo Parla-
mentario del PRI, presentan a esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto que reforma la fracción XLIX
del artículo 7 y deroga el inciso a) del artículo 85 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y re-
forma el artículo 419 del Código Penal Federal, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

El suelo es una mezcla de materia orgánica, partículas
minerales y aire en proporciones variables. La forma-
ción del suelo se da mediante un proceso dinámico y
muy lento, ya que el mismo nace y evoluciona bajo ac-
ción de los “factores activos” del medio, el clima y la
vegetación.

De acuerdo con la Comisión Nacional Forestal,1 “el
suelo juega un papel fundamental en todos los proce-
sos ecosistémicos, debido a las funciones que realiza y
servicios que proporciona, y aunque constantemente
está en formación, su proceso es sumamente lento, por
lo cual se considera que es un recurso natural no reno-
vable en la escala de tiempo humana, aunado a lo difí-
cil y costoso que resulta recuperarlo o mejorar sus pro-
piedades después de haber sido deteriorado física o
químicamente”.

Asimismo, señala: “Al formar parte de los ecosiste-
mas, el suelo contribuye de manera sustancial a la pro-
visión de servicios ambientales de soporte, regulación
y provisión, indispensables para el sustento de la hu-
manidad, razón por la cual surge la importancia del
cuidado de este recurso y la necesidad de su conserva-
ción”.

Por otra parte, la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable2 define como suelo forestal el “cuerpo na-
tural que ocurre sobre la superficie de la corteza te-
rrestre, compuesto de material mineral y orgánico, lí-
quidos y gases, que presenta horizontes o capas y que
es capaz de soportar vida; que han evolucionado bajo
una cubierta forestal y que presentan características
que les confirió la vegetación forestal que en él se ha
desarrollado”.

La misma ley define la tierra de monte y la de hoja co-
mo “un recurso forestal no maderable compuesto por
suelo y materiales de origen mineral y orgánico que
forma parte de los terrenos forestales”.

A pesar de ser un recurso clave en las funciones eco-
lógicas de los ecosistemas, el suelo ha sido subestima-
do, ya que la intervención humana ha alterado los ci-
clos biogeoquímicos con actividades productivas
intensas como la ganadería, prácticas agrícolas o fo-
restales inadecuadas que provocan la pérdida de pro-
ductividad del suelo, originando problemas ecológicos
que, de continuar, ponen en riesgo la subsistencia hu-
mana.

La situación actual de este importante recurso no es
alentadora y se requieren grandes y constantes esfuer-
zos para su estabilización y recuperación. El ser hu-
mano, como principal autor de la alteración, debe es-
tar comprometido a realizar acciones de conservación
y restauración de los suelos, con la finalidad de evitar
la pérdida de especies y ecosistemas y de garantizar la
preservación de sus funciones.

En el documento Estudio estratégico sobre el sector

forestal mexicano,3 publicado por el Consejo Civil
Mexicano para la Silvicultura Sostenible, AC, y elabo-
rado por un grupo de investigadores encabezado por la
maestra en ciencias Leticia Merino Pérez, en su análi-
sis de la “Producción No Maderable”, señala que en el
sector forestal, además de la producción de madera,
hay otros recursos forestales susceptibles de aprove-
chamiento para fines de autoconsumo o comercializa-
ción –productos no maderables.

Precisa que las zonas áridas y semiáridas –que en el
país abarcan 58.5 millones de hectáreas– tienen un
fuerte potencial de aprovechamiento de este tipo de
productos –no maderables–; sin embargo, dada la
enorme amplitud de su extensión, dichas zonas se en-
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cuentran fuera delossistemas de manejo forestal. A la
vez señala que los bajos precios de los productos no
maderables como materias primas –propios de estas
zonas– y la extrema fragmentación de sus mercados,
así como el escaso nivel de transformación de los mis-
mos, mantienen el aprovechamiento de estos ecosiste-
mas en el nivel de las actividades de subsistencia.

Estas condiciones repercuten en situaciones de fuerte
sobreexplotación de los recursos, por parte de los re-
colectores que suelen ser los miembros más pobres de
las comunidades, ya que grandes extensiones de las
zonas áridas y de las selvas bajas caducifolias son so-
metidas al pastoreo libre, las cuales repercuten en fuer-
tes impactos ambientales, además de que colocan a es-
tas zonas en un estado de vulnerabilidad,
particularmente por los cambios de uso de suelo para
la agricultura. A la vez, como consecuencia de su so-
breexplotación, los productos no maderables que se
extraen en mayor cantidad del bosque y que se comer-
cializan, son la tierra de monte, la resina, la cera, las fi-
bras, rizomas, entre otros16.

De los productos anteriores, los que tienen mayor vo-
lumen de extracción son la tierra de monte y la resina.
A la vez, por el valor de la producción, los estados que
generan mayores ingresos con ellos son Coahuila
–productor de cera–, Michoacán –de resina–, Nuevo
León, Tamaulipas y Veracruz.

En lo tocante a la tierra de monte o suelo orgánico, es-
te es el recurso no maderable con mayor nivel de ex-
tracción, el de menor valor en el mercado y el que ge-
nera mayor impacto ambiental. La extracción del
mismo, genera procesos de erosión extrema en las áre-
as donde ésta se practica, al punto que especialistas en
el tema consideran que su ejecución debiera prohibir-
se por completo.

En el mismo sentido, el doctor Diego Pérez Salicrup,
del Centro de Investigaciones en Ecosistemas de la
UNAM, argumenta que manejar la tierra de monte o
vegetal debería ser considerado un crimen y que la
misma debe dejar de ser considerada como un produc-
to forestal no maderable, tal como lo contempla ac-
tualmente la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable; argumentando este especialista que para que
la tierra de monte se forme, tiene que pasar un proce-
so geológico y biológico que lleva siglos, por lo cual
la tierra vegetal que se utiliza en los jardines de las ciu-

dades y en las macetas de las casas no debería estar
considerada como un producto forestal no maderable
susceptible de comercialización.

La extracción –y posterior venta– de la tierra de mon-
te representa graves problemas en términos ambienta-
les, ya que el impacto que genera a los ecosistemas
donde es extraída degrada drásticamente y erosiona
los suelos forestales, poniendo en riesgo la productivi-
dad de esas zonas; por otra parte, los precios que se
manejan en el mercado nacional son muy bajos y no se
cubren en absoluto los impactos generados en los eco-
sistemas, una prueba de ello es que en internet se en-
cuentran anuncios de tierra de monte en venta como
Mercado Libre en donde los precios de un costal de 10
kilogramos es de 280 pesos.4 por otra parte, en con-
sulta directa en el mercado de Jamaica de la Ciudad de
México el precio promedio del costal con 25 kilogra-
mos de tierra negra mezclada con tierra de hoja es de
50 pesos.

Merino Pérez señala, que una política de impulso in-
tensivo a la producción de sustitutos de tierra de mon-
te –compostas–, podría responder a la demanda que
ejercen los jardines urbanos; generar fuentes de ingre-
sos y contribuir en la solución de los graves problemas
de manejo de residuos sólidos de los centros urbanos. 

Coincidentemente, Pérez Salicrup señala que hoy se
cuenta con tantas tecnologías de composteo que hacen
factible tener sustratos para producción de jardines
que hacen obsoleto que se esté sacando tierra de los
bosques.

Por lo anterior, no solamente se trata de restringir o li-
mitar una fuente de ingresos para la gente que vive del
bosque, sino que planteamos proporcionar opciones
para poder cambiar esas fuentes de ingresos –como lo
señalan los investigadores citados– y se pueda exhor-
tar a las dependencias respectivas a elaborar progra-
mas de apoyo a los silvicultores para la producción de
sustratos para ese fin.

Asimismo y dada la problemática que genera la ex-
tracción y venta de suelo forestal, ya sea que se reali-
ce de manera lícita o ilícita, realizamos una revisión de
las disposiciones legales que regulan esta situación.

En cuanto a la regulación legal de los suelos forestales
–que comprenden la tierra de monte–, éstos se en-
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cuentran contenidos en la clasificación referente a los
recursos forestales que enuncia la Ley General de Des-
arrollo Forestal Sustentable.

Este ordenamiento clasifica a los recursos en madera-
bles y no maderables, y establece que ambos, son sus-
ceptibles de extracción –o aprovechamiento forestal–.
Los suelos forestales están considerados dentro de los
recursos no maderables y tal como ha sido planteado
por los expertos ambientalistas citados, resulta nocivo
para el medio ambiente seguir permitiendo -de hecho
y de jure- la extracción de los mismos, ya que esta ac-
tividad genera daños irreparables en el corto, mediano
y largo plazo y, tal como ha quedado asentado, el pe-
ríodo de restauración de los mismos –o turno– se ex-
tiende a cientos de años.

Por lo anterior concordamos con la opinión de los ex-
pertos ambientalistas citados, en el sentido de eliminar
a los suelos –que comprenden a la tierra de monte– de
la clasificación legal de los recursos no maderables
que hace la norma legal en mención, para de esta for-
ma sustraerlos de aquellos recursos que son suscepti-
bles de extracción.

Mediante el análisis sistemático de la ley en mención
encontramos que esta propuesta, además de ser viable,
resulta congruente con el fin enunciado que consiste
en propiciar el desarrollo forestal sustentable; adicio-
nalmente, es acorde a la conservación forestal consis-
tente en lograr “el mantenimiento de las condiciones
que propician la persistencia y evolución de un ecosis-
tema forestal natural o inducido, sin degradación del
mismo ni pérdida de sus funciones”.

Por otra parte, este ordenamiento legal establece a car-
go de diversas autoridades, atribuciones tendientes a
ejecutar programas de prevención, protección, restau-
ración, conservación, reforestación, forestación, apro-
vechamiento sustentable de los suelos y recursos fo-
restales. Adicionalmente, establece para los titulares
de aprovechamientos y plantaciones forestales, obliga-
ciones en el mismo sentido. De lo anterior, se denota
claramente que el espíritu del legislador plasmado en
la ley, fue la salvaguardia de los suelos, la cual se po-
ne en riesgo al seguir permitiendo su extracción.

Así, que realizando una interpretación armónica de la
ley en comento y valorando las opiniones de los ex-
pertos en lo referente a la extracción de tierra de los

suelos, encontramos que dicha actividad resulta a to-
das luces contraria al desarrollo forestal sustentable,
por lo cual, la falta de prohibición legal para esta ac-
ción, atenta contra los criterios de la política nacional
en materia forestal.

De prohibirse legalmente la extracción de suelos fo-
restales –y en consecuencia de la tierra que es parte in-
tegrante de ellos– este recurso puede ser sustituido por
la utilización de compostas destinadas a los fines que
actualmente se le dan a los mismos, y así evitar com-
prometer el rendimiento, el equilibrio y la integridad
de los ecosistemas forestales.

Por medio de esta propuesta, pretendemos continuar
impulsando desde esta Cámara, la cultura de la preser-
vación y el cuidado de nuestros recursos forestales
acorde a los criterios enunciados legalmente.

De seguir permitiendo la extracción de tierra de los
suelos, se continuará generando un daño al ecosistema
que comprometerá al mismo por cientos de años, afec-
tando además, a las generaciones futuras y en plena
contravención al principio enunciado en el párrafo an-
terior.

Del análisis integral de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable (LGDFS), podemos concluir que
la extracción de tierra de los suelos forestales, trastoca
a todas luces lo establecido en los criterios acabados
de referir; adicionalmente, genera erosión y degrada-
ción de los suelos, lo cual perjudica la conservación de
la biodiversidad de los ecosistemas forestales.

De la interpretación legal realizada, encontramos cla-
ramente que la LGDFS busca evitar la erosión del sue-
lo, por lo cual, para armonizar el texto legal vigente de
esta ley y, principalmente, dejar de permitir la extrac-
ción de tierra que erosiona y degrada al mismo, es que
consideramos necesario eliminar al suelo dentro de la
categoría de los recursos no maderables que enuncia la
LGDFS, para evitar de este modo, que este recurso no
sea sujeto de extracción y se restrinja esta nociva acti-
vidad que causa estragos severos al mismo.

Por su parte, el artículo 63, fracción IV, de la LGDFS
establece que las autorizaciones de aprovechamiento
forestal –que pueden otorgarse en cuanto al suelo, por
ser un recurso no maderable–, serán revocadas “cuan-
do se cause daño a los recursos forestales, a los eco-
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sistemas forestales o comprometiendo su regeneración
y capacidad productiva”.

De lo anterior, si legalmente se establece que las auto-
rizaciones de aprovechamiento forestal serán revoca-
das cuando se cause daño a los recursos forestales y se
comprometa su regeneración; y por otra parte, está téc-
nicamente comprobado que la extracción de suelo –y
de los elementos integrantes del mismo, como la tie-
rra– genera un daño que tarda cientos de años para su
regeneración, no vemos el porqué no sustraer a este re-
curso de la clasificación de los no maderables y en
consecuencia, evitar que el suelo siga siendo materia
de extracción.

Por otra parte, el artículo 155, fracción XIII, conside-
ra infracción la extracción de suelo forestal en contra-
vención a las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables o realizar cualquier acción que comprometa
la regeneración y capacidad productiva de los terrenos
forestales.

A la vez, el artículo 156 contempla un listado de san-
ciones para quien cometa la infracción acabada de ci-
tar y las cuales serán impuestas por la Secretaría del
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Otro ordenamiento que establece las conductas tipifi-
cadas como delitos en materia ambiental, es el Código
Penal Federal, el cual en su Título Vigésimo Quinto,
de los Delitos contra el Ambiente y la Gestión Am-
biental, Capítulo Segundo, relativo a la biodiversidad,
establece en el artículo 419: “A quien ilícitamente
transporte, comercie, acopie, almacene o transforme
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como
cualquier otro recurso forestal maderable, o tierra pro-
cedente de suelos forestales en cantidades superiores a
cuatro metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente
en madera aserrada, se impondrá pena de uno a nueve
años de prisión y de trescientos a tres mil días multa.
La misma pena se aplicará aun cuando la cantidad sea
inferior a cuatro metros cúbicos, si se trata de conduc-
tas reiteradas que alcancen en su conjunto esta canti-
dad”.

Por las razones expuestas en el cuerpo de esta iniciati-
va, consideramos que la cantidad de metros cúbicos
que establece el Código Penal para poder considerar la
extracción de tierra de los suelos una conducta puni-
ble, debe ser modificada, ya que ante el grave daño

ambiental que ocasiona la extracción de la misma, de-
be de prohibirse cabalmente este acto y no permitir en
la norma legal que se extraiga ni un metro cúbico, sin
embargo, con el fin de no criminalizar a las personas
que extraen cantidades mínimas para su uso particular
en sus casas, creemos que reducir a menos de un me-
tro cúbico de tierra la cantidad que pudiera quedar li-
bre de sanción.

Asimismo, estamos convencidos de que la regulación
de esta situación no corresponde a la importancia que
tiene el suelo forestal en los diversos ecosistemas de
nuestro país y más aún cuando las condiciones am-
bientales del mundo se han y siguen deteriorado tanto,
que hoy por hoy, vemos sus graves consecuencias en
el cambio climático; y sobre todo, para dar congruen-
cia a la política forestal del país, que en el entorno in-
ternacional ha manifestado su interés por liderar ac-
ciones tendientes a reducir los efectos del cambio
climático, a través de la limitación de las causas que
propician éste fenómeno.

Por todo lo expuesto y fundado, y en congruencia con
nuestra plataforma de campaña denominada 7 de 7, en
la que nos comprometimos a legislar para que nuestro
medio ambiente y entorno sea protegido, acudo ante
esta Soberanía para presentar la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto que reforma la fracción XLIX del artículo
7 y deroga el inciso a) del artículo 85 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable, y reforma
el artículo 419 del Código Penal Federal

Primero. Se reforma la fracción XLIX del artículo7 y
se deroga el inciso a) del artículo 85 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar en
los siguientes términos:

Artículo 7. (…)

I. a XLVIII. (…)

XLIX. Recursos forestales no maderables: La parte
no leñosa de la vegetación de un ecosistema fores-
tal, y susceptibles de aprovechamiento o uso, inclu-
yendo líquenes, musgos, hongos y resinas;

Artículo 85. Se requiere autorización para el aprove-
chamiento en los casos siguientes:
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a) Se deroga.

b) y c) (…).

Segundo. Se reforma el artículo 419 del Código Pe-
nal Federal, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 419. A quien ilícitamente transporte, comer-
cie, acopie, almacene o transforme madera en rollo,
astillas, carbón vegetal, así como cualquier otro recur-
so forestal maderable, en cantidades superiores a cua-
tro metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente en
madera aserrada, así como tierra procedente de sue-
los forestales en cantidad superior a un metro cúbi-
co, se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y
de trescientos a tres mil días multa. La misma pena se
aplicará aun cuando la cantidad sea inferior a cuatro
metros cúbicos, si se trata de conductas reiteradas que
alcancen en su conjunto esta cantidad.

La pena privativa de la libertad a la que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior se incrementará hasta en
tres años más de prisión y la pena económica hasta en
mil días multa, cuando los recursos forestales madera-
bles provengan de un área natural protegida.

Transitorio

Único.El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Conafor, Protección, Restauración y Conservación de Suelos Fo-

restales, Manual de Obras Prácticas, 2007.

2 Consultado en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/in-

dex.htm

3 Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura Sostenible, AC., Es-

tudio estratégico sobre el sector forestal mexicano, 2008.

4 Consultado el 25 de febrero en

https://articulo.mercadolibre.com.mx/MLM-752156622-costal-

d e - t i e r r a - d e - m o n t e - 1 0 k g -

_JM?matt_tool=18293428&matt_word&gclid=EAIaIQobCh-

MIpY38wJrt5wIVCr7ACh2nAQO7EAYYAyABEgJq5vD_BwE

&quantity=1

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2020.

Diputados: Hortensia María Luisa Noroña Quezada, Ximena

Puente de la Mora, Fernando Donato de las Fuentes Hernández,

Rubén Ignacio Moreira Valdez. (Rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 4O. Y 73 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
A CARGO DE LA DIPUTADA MARTHA ANGÉLICA TAGLE

MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIEN-
TO CIUDADANO

La suscrita, diputada federal Martha Tagle Martínez,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano de la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete respetuosamente a esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El tema de los cuidados ha sido considerado social y
culturalmente como una responsabilidad que atañe
únicamente a cada familia y a los arreglos que se dan
dentro del espacio doméstico, con una sobrecarga his-
tórica y sistemática para las mujeres, dada la división
sexual del trabajo. Sin embargo, recientemente adqui-
rió preponderancia como un derecho en la agenda pú-
blica y puesto en evidencia contundente durante la
pandemia por Covid-19.

Los cuidados han sido un trabajo feminizado, no re-
munerado, invisible y desvalorizado, por el cual las
mujeres no reciben pago alguno, o bien, reciben un pa-
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go injusto, bajo el estereotipo idealizado de que las
mujeres realizan este trabajo a cuenta de un supuesto
amor incondicional por el solo hecho de ser mujeres,
el cual se asume que deben expresar a los suyos y a los
otros, haciéndose así cargo de ellos. Es precisamente
esta creencia, presente en el imaginario social, lo que
hace necesario desconstruir el trabajo del cuidado co-
mo una tarea relativa a las mujeres y a las familias, pa-
ra transitar a nuevos arreglos sociales, a un nuevo con-
trato social donde estas tareas se distribuyen entre
todas las personas, el mercado y las instituciones que
conforman el Estado.

Para ello, es importante reconocer que todas las perso-
nas tenemos derecho al cuidado y que éste es primor-
dial en la vida de todas las personas, en todas las eta-
pas del ciclo de vida e indispensable para alcanzar un
pleno desarrollo. De igual forma, es imprescindible
hacer visible el aporte histórico de las mujeres en es-
tas actividades humanas, para lo cual se requiere de un
enfoque que considere a la división sexual del trabajo
como concepto clave para comprender la desigualdad
y la discriminación que permea en las labores domés-
ticas y del cuidado y, al respecto, la economía femi-
nista es una de las disciplinas que nos ha brindado un
horizonte comprensivo de esa otra parte de la econo-
mía de la que nadie habla, aquella que sostiene en la
reproducción humana pero que, en la forma en que se
ha desarrollado a nuestras fechas, tiene como punto de
partida una desigual distribución entre mujeres y hom-
bres y entre la esfera pública y privada.

En este sentido, los enfoques de derechos humanos, de
la economía feminista, de igualdad de género y no dis-
criminación, entre otros, son necesarios para comenzar
un amplio proceso social orientado a reconocer los
cuidados como un derecho, como un trabajo y como
una práctica necesaria para la vida, de la cual debemos
ser corresponsables todas las personas en el marco de
nuestra organización social, como se explica a conti-
nuación.

I. El derecho al cuidado

Laura C. Pautassi1 menciona que, desde un enfoque de
derechos, el acto de cuidar, el de recibir cuidados, pe-
ro también el de “cuidarse” es un derecho de cada per-
sona, independientemente del estado de necesidad en
el que se encuentre, de su estatus laboral, formal o in-
formal, o de si ésta es una obligación privada o públi-

ca. La autora señala que, entérminos generales, no se
ha podido avanzar hasta ahora para contar con nuevas
formas juri?dicas para regular el cuidado, y que pue-
dan trascencer las regulaciones laborales para trabaja-
doras asalariadas, por lo que el reto es cómo integrar
la complejidad del cuidado a un entramado de recono-
cimiento de derechos.

Para que ello ocurra, Pautassi explica que es necesario
reconocer el cuidado como un derecho y la contribu-
cio?n invisibilizada de las mujeres en la economi?a a
través de los cuidados, pues al reconocerlo así se le do-
ta de un valor intrínseco, independiente del estado de
necesidad de la persona o del régimen formal e infor-
mal que enmarca esta actividad humana:

“En primer lugar, el enfoque de derechos humanos
apunta esencialmente a ese otorgamiento de poder
(empoderamiento) por la vi?a del reconocimiento –y
ejercicio– de derechos. Una vez introducido este con-
cepto en el contexto de la adopcio?n de poli?ticas, el
punto de partida no consiste en reconocer la existencia
de ciertos sectores sociales que tienen necesidades no
cubiertas, sino fundamentalmente la existencia de per-
sonas que tienen derechos que pueden exigir o deman-
dar, esto es, atribuciones que dan origen a obligaciones
juri?dicas de parte de otros y por consiguiente al esta-
blecimiento de mecanismos de tutela, garanti?a o res-
ponsabilidad. En otros te?rminos, el derecho al cuida-
do y a cuidar(se) debe ser considerado un derecho
universal de cada ciudadano y cada ciudadana, no su-
jeto a determinación específica”.2

Asimismo, la economía feminista permite analizar la
división sexual del trabajo como una construccion so-
cial que refiere a complejos procesos sociales, los cua-
les, en su performance, se presentan como procesos di-
cotómicos: público/ privado y vida
productiva/reproductiva. Brunet I. Ignasi y Carlos A.
Santamaría3 mencionan que uno de los objetivos de la
economía feminista es lograr el reconocimiento
pu?blico del trabajo dome?stico, no como una activi-
dad propia de las mujeres, sino como un trabajo que ha
sido obligado y sin pago alguno.

La sobrecarga para las mujeres de los trabajos del cui-
dado afectan de igual forma otro derecho que no ha si-
do reconocido y que resulta indivisible e interdepen-
diente: el derecho al tiempo propio, en este caso con
énfasis en las mujeres por ser el colectivo histórico
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que, debido al mandato social de género, ha visto im-
pedida la libre determinación de su tiempo para cual-
quiera de los fines que mejor responsa a sus necesida-
des e intereses, incluyendo el autocuidado, el descanso
y el ocio, por mencionar algunos de los supuestos que
forman parte de sus derechos.

Así, el derecho al cuidado, desde un enfoque de géne-
ro y derechos humanos, nos lleva necesariamente a
identificar el tiempo que las mujeres dedican a las ta-
reas del cuidado, para así distribuirlos entre la socie-
dad de manera corresponsable, por lo que se requieren
recursos a invertir por parte del Estado en estas tareas
y para los servicios que las instituciones brinden para
el cuidado de las personas.

En México, el panorama de distribución desigual e in-
justa de los cuidados ha ido en detrimento de las mu-
jeres, y ha sido un entramado social que se articula con
la prevalencia de otras múltiples desigualdades y dis-
criminaciones, como son la brecha salarial, la preca-
riedad laboral para las mujeres o la falta de visibilidad,
reconocimiento y remuneración justa del trabajo de las
mujeres con el aporte que conlleva para el desarrollo
social del país, incluidos los trabajos de los cuidados.
Al respecto, se presenta a continuación un panorama
general del estado que guarda esta distribución en
nuestro país. 

II. El panorama de los cuidados en México

En la parte formal, México cuenta con referentes nor-
mativos suficientes para avanzar en el reconocimiento
del derecho al cuidado y del derecho al tiempo propio,
como derechos interrelacionados e indivisibles que
son necesarios para evitar reproducir las sobrecargas
de estos trabajos en determinados grupos sociales, co-
mo ha sido el caso de las mujeres. 

A nivel internacional existe una tendencia para armo-
nizar la vida familiar, laboral y personal. Al respecto
se debe mencionar al Convenio 156 de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT), el cual no ha si-
do ratificado por México, y que señala:

Con miras a crear la igualdad efectiva de oportuni-
dades y de trato entre trabajadores y trabajadoras,
cada miembro deberá incluir entre los objetivos de
su política nacional el de permitir que las perso-
nas con responsabilidades familiares que desem-

peñen o deseen desempeñar un empleo ejerzan
su derecho a hacerlo… en la medida de lo posible,
sin conflicto entre sus responsabilidades familia-
res y profesionales4.

Asimismo, precisa que: 

Las autoridades y organismos competentes de
cada país deberán adoptar medidas apropiadas
para promover mediante la información y la
educación una mejor comprensión por parte del
público del principio de la igualdad de oportuni-
dades y de trato entre trabajadores y trabajado-
ras y acerca de los problemas de los trabajadores
con responsabilidades familiares, así como una
corriente de opinión favorable a la solución de
esos problemas5. 

Al respecto de este Convenio 156 de la OIT, cabe
mencionar que el Comité de la CEDAW recomienda al
Estado Mexicano su ratificación.

Existe también la Recomendación 165 sobre “los
trabajadores con responsabilidades familiares” emi-
tida en la Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo, el 23 de junio de 1981, la
cual tomando en consideración entre otras muchas
circunstancias, que los problemas familiares de las
trabajadoras y trabajadores, deben ser considerados
dentro de las políticas públicas y, ha precisado que
las autoridades y organismos deben conceder “…
especial atención a las medidas generales para
mejorar las condiciones de trabajo y la calidad
de la vida de trabajo, incluyendo medidas desti-
nadas a: a) Reducir progresivamente la duración
de la jornada de trabajo y reducir las horas ex-
traordinarias; así como: b) Introducir más fle-
xibilidad en la organización de los horarios de
trabajo, de los períodos de descanso y de las va-
caciones, habida cuenta del nivel de desarrollo y
de las necesidades particulares del país y de los
diversos sectores de actividad.” (Artículo 17)

También enfatiza que “Las autoridades y organismos
competentes de cada país deben fomentar toda acción
pública y privada que sea posible para aliviar la carga
que entrañan para los trabajadores sus responsabilida-
des familiares… –por lo que deben tomarse– todas las
medidas compatibles con las condiciones y posibilida-
des nacionales para establecer servicios de ayuda en el
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hogar y de cuidado a domicilio adecuadamente regla-
mentados y supervisados. (Artículos 32 y 33.) El Con-
venio 165 de la OIT tampoco ha sido ratificado por
México. En este sentido, el Estado tiene entre sus ta-
reas pendientes impulsar la ratificación del Convenio
156 y 165 de la OIT.

En el ámbito regional, la Convención Interamericana
sobre la Protección de los Derechos Humanos de las
Personas Mayores define dos conceptos centrales:

Cuidados paliativos. Se refiere a la atención y cui-
dado activo, integral e interdisciplinario de pacien-
tes cuya enfermedad no responde a un tratamiento
curativo o sufren dolores evitables, a fin de mejorar
su calidad de vida hasta el fin de sus días. Implica
una atención primordial al control del dolor, de
otros síntomas y de los problemas sociales, psicoló-
gicos y espirituales de la persona mayor. Compren-
de al paciente, su entorno y su familia. Afirman la
vida y consideran la muerte como un proceso nor-
mal; no la aceleran ni retrasan.

Persona mayor que recibe servicios de cuidado a
largo plazo. Aquella que reside temporal o perma-
nentemente en un establecimiento regulado, ya sea
público, privado o mixto, en el que recibe servicios
socio-sanitarios integrales de calidad, incluidas las
residencias de larga estadía, que brindan estos ser-
vicios de atención por tiempo prolongado a la per-
sona mayor, con dependencia moderada o severa
que no pueda recibir cuidados en su domicilio.

Como puede observarse, la Convención señala única-
mente una parte de los cuidados que las personas ne-
cesitan para su subsistencia. Sin embargo, también se-
ñala entre sus principios fundamentales el bienestar y
el cuidado, así como advierte que es necesario contar
con la responsabilidad del Estado y la participación de
la familia y de la comunidad en la integración activa,
plena y productiva de la persona mayor dentro de la
sociedad, así como en su cuidado y atención, de acuer-
do con su legislación interna.

De estas últimas menciones en la Convención, se pue-
de retomar que la participación en los cuidados de di-
versos actores de la sociedad es necesaria, y resulta
aplicable a los cuidados en su más amplia acepción,
los cuales abarcan muchas otras actividades y proce-
sos individuales y colectivos que se hacen presentes a

lo largo de todo el ciclo de vida de las personas y que
deben ser garantizados desde un enfoque de derechos
humanos.

En el ámbito nacional, en México contamos con un
desarrollo importante del estudio, análisis y propues-
tas en materia de cuidados que han ido desde debates
por visibilizar el uso del tiempo, generar información
estadística y contar con valoraciones reales del costo
que implican los trabajos de los cuidados en el país, así
como esfuerzos por debatir y generar acciones en fa-
vor de la corresponsabilidad y conciliación de los
tiempos laborales, familiares y personales.

Muchos de esos esfuerzos han logrado reflejarse en el
ámbito legislativo, donde resulta necesario contar con
el reconocimiento del derecho al cuidado como punto
de partida para generar condiciones desde el Estado
para su garantía. A la fecha, sólo la Ciudad de México,
en el marco de su proceso constituyente, cuenta con el
reconocimiento explícito de los siguientes derechos:

Derecho al cuidado

Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su
vida y le otorgue los elementos materiales y simbóli-
cos para vivir en sociedad a lo largo de toda su vida.
Las autoridades establecerán un sistema de cuidados
que preste servicios públicos universales, accesibles,
pertinentes, suficientes y de calidad y desarrolle polí-
ticas públicas. El sistema atenderá de manera priorita-
ria a las personas en situación en dependencia por en-
fermedad, discapacidad, ciclo vital, especialmente la
infancia y la vejez y a quienes, de manera no remune-
rada, están a cargo de su cuidado.

Derecho al tiempo libre

En la Ciudad de México, toda persona tiene derecho a
tener tiempo para la convivencia, el esparcimiento, el
cuidado personal, el descanso, el disfrute del ocio y a
una duración razonable de sus jornadas de trabajo. En
atención al principio de igualdad sustantiva, las auto-
ridades impulsarán políticas sociales, económicas y te-
rritoriales que liberen tiempo y permitan a las personas
alcanzar el bienestar.

Para el nivel nacional existen esfuerzos dentro del
Congreso de la Unión por avanzar en el reconoci-
miento del derecho al cuidado y crear un Sistema Na-

Gaceta Parlamentaria Jueves 15 de octubre de 202018



cional de Cuidados, como es el caso de las iniciativas
de reforma presentadas por diputadas, la organización
de mesas de diálogo y, recientemente, el ejercicio de
Parlamento Abierto realizado en mayo de 2020.

En cualquier caso, el avance legislativo que se logre en
esta materia deberá considerar tanto el marco concep-
tual como normativo de los cuidados, como el panora-
ma específico de nuestro contexto nacional, como el
que se muestra a continuación sobre el tiempo que las
mujeres dedican a las tareas del cuidado.

México cuenta con dos herramientas primordiales pa-
ra contabilizar el aporte económico que realizan las
mujeres al país, a través del trabajo no remunerado y
las tareas del cuidado: la Encuesta Nacional de Uso
del Tiempo y la construccio?n de la Cuenta Sate?lite
del Trabajo No Remunerado de los hogares.

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo
2014, tenemos lo siguiente:

Figura 1. Trabajo no remunerado de los hogares porcentaje de dis-

tribución por sexo

Fuente: Inegi. Encuesta Nacional de Uso del Tiempo, 2014.

Como se observa, en la figura 1, las mujeres destinan
50.1 horas semanales, mientras que los hombres dedi-
can 17.5 horas. Es decir, las mujeres en comparación
con los hombres, dedican 32.5 horas más de trabajo no
remunerado para las tareas del cuidado. 

Figura 2. Cuenta satélite del Trabajo no Remunerado de los Hoga-

res 20186

Fuente: Elaboración propia con información del Inegi7

En la figura 2 se muestra que el trabajo no remunera-
do de los hogares, en 2018, representaba 23.5 por cien-
to del producto interno bruto (PIB) nacional, es decir
5 billones 524 mil 621 millones de pesos. En el cuadro
de desglose puede apreciarse como las labores de cui-
dados representaron 31.8 por ciento del total de parti-
cipación porcentual del PIB nacional, es decir, aproxi-
madamente 1 millón 756 mil 829 millones de pesos.

La cuenta satélite del trabajo no remunerado de los ho-
gares en México, permite conocer valor del trabajo no
remunerado de los hogares mexicanos con respecto al
PIB nacional. Ahora la pregunta es, si el Estado mexi-
cano reconoce el aporte de las mujeres, invirtiendo
parte del gasto público, en políticas del cuidado que
disminuyan la brechas de desigualdad de género y,
promoviendo la corresponsabilidad del Estado mismo,
del Mercado y la Sociedad en la distribución de las la-
bores domésticas y del cuidado.

En el Diagnóstico de Corresponsabilidad del Estado
Mexicano en el Trabajo del Cuidado, Lucía Pérez Fra-
goso, Alma Rosa Colin y Lisette González (2018)8 se
preguntan: i) ¿Cuál es la corresponsabilidad que el Es-
tado mexicano asume en el trabajo de cuidado?, ii) ¿Es
suficiente la oferta de servicios de cuidado público en-
caminados a disminuir la carga de trabajo de cuidado
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que realizan las mujeres al interior de los hogares?, y
iii) ¿Los recursos públicos asignados al trabajo de cui-
dado a qué población llegan?.

Para responder a estas preguntas, las autoras, parten de
tres aspectos fundamentales para clarificar el estado
del arte en que se encuentra el panorama del trabajo de
cuidado de personas en México:

- Desde el planteamiento de la economía feminista,
tres ejes nodales integran el análisis de la agenda de
cuidado para comprenderlo de forma integral: i) el
trabajo de cuidado no remunerado, ii) el trabajo de
cuidado remunerado, y iii) el trabajo remunerado.

- Las mujeres continúan realizando la mayor parte
del trabajo de cuidado de manera estructural, lo que
hace fundamental contar con la corresponsabilidad
del Estado para cubrir las necesidades de cuidado
de todas aquellas poblaciones que lo requieren para
subsistir.

- La mayor parte de las políticas de cuidado del Es-
tado para atender a las poblaciones dependientes,
no son políticas públicas de cuidado como tal. Su
foco de acción está en la atención a las diferentes
poblaciones en el marco de la política social asis-
tencial.

Así, a partir de un análisis de programas sociales y
presupuestos públicos, las autoras encuentran que la
corresponsabilidad en la generación de bienestar de la
población en México en materia de cuidado es inci-
piente, partiendo del hecho de que en México 34.6 por
ciento de la población es dependiente de cuidado, y
que por lo menos una de cada 3 personas en México
requiere de cuidados. La mayor parte de las personas
dependientes se encuentran entre los grupos de infan-
cia, niñez y adolescencia. Las personas mayores de 75
años representan aproximadamente 10 por ciento de
esta población que requiere cuidados. 

Cuadro Resumen

México: Población beneficiaria de servicios de cuidado por rango

de edad 2018

Fuente: CNDH. Diagnóstico de Corresponsabilidad del Estado

mexicano en el Trabajo del Cuidado. CNDH, 20189.

Como se observa en el Cuadro Resumen, sólo 348 mil
322 infantes (que representa 4 por ciento) de la pobla-
ción entre 0 y 5 años 11 meses, población que ascien-
de a un total de 9 millones 158 mil 945 infantes, cuen-
ta con espacios públicos de cuidado, ya sea guarderías
o estancias infantiles. Mientras que la población del
rango de 3 a 5 años 11 meses, cuenta solo con 501 mil
15 espacios de educación preescolar. Es decir, solo 10
por ciento de este grupo poblacional, que en total as-
ciende a 4 millones 826 mil 85 infantes.

Ahora bien, dado que el acceso a las guarderías del
IMSS e ISSSTE está condicionado a que la madre tra-
bajadora cuente con un empleo formal, las mujeres tra-
bajadoras con hijos/as que trabajan en la informalidad,
enfrentan una situación de injusticia social y discrimi-
nación, pues el acceso a guardería o a un espacio para
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el cuidado infantil, está ligada a una Seguridad Social
que solo se tiene con un empleo formal.

Cabe hacer mención que el Programa Estancias infan-
tiles para apoyar a madres trabajadoras sin seguridad
social, de la Secretaría de Desarrollo Social (ahora
Bienestar), se transformó de un programa generador
de servicios de cuidado, a un programa de apoyo di-
recto a la madre trabajadora. En 2018, este Programa
atendía a 49 por ciento de los infantes de 0 a 2 años 11
meses y a 29 por ciento de los de 3 a 5 años 11 meses,
de la población total a beneficiar en esos grupos de
edad.

En el diagnóstico también se menciona que, para el
grupo de población de 6 a 14 años, se cuenta con el
Programa de Escuelas de Tiempo Completo como ser-
vicio de cuidado. La Secretaría de Educación Pública
es la responsable del programa y para el 2018, se aten-
día solo a 3 millones 641 mil 321 niñas y niños repre-
sentando sólo 16.6 por ciento de la población que tie-
ne acceso a escuelas de tiempo completo, siendo 21
millones 849 mil 426 la población total de este rango
de edad.

En las principales conclusiones del Diagnóstico de
Corresponsabilidad del Estado Mexicano en el Traba-
jo del Cuidado10, se señala que la oferta de servicios
de cuidados es muy escasa e insuficiente. Lo que se
refleja en el presupuesto público y el número de per-
sonas atendidas a través de los principales programas
de cuidado dirigidos a la atención de grupos poblacio-
nales de 0 a 2 años 11 meses; de 3 a 5 años 11 meses
y, de 6 a 14 años.

Para los otros servicios de cuidado que ofrece el go-
bierno mexicano, como serían asilo, casas de día para
adultos mayores y para personas con discapacidad, no
se cuenta con suficiente información para hacer un
análisis del nivel de corresponsabilidad del Estado. 

En resumen, en México no son todavía suficientes los
esfuerzos por instrumentar políticas públicas de cuida-
do para las poblaciones dependientes hasta aquí abor-
dadas. Queda claro que la oferta gubernamental de ser-
vicios de cuidado es deficitaria y muy heterogénea, lo
que probablemente implica diferencias en la calidad
de la atención, especialmente entre los servicios con-
tributivos y aquellos que no lo son. Sin duda se pre-
cisa de una mayor intervención del Estado tanto para

la creación de espacios públicos de cuidado, como pa-
ra el diseño y operación de programas de cuidado.
Igualmente necesario, es reflexionar sobre las distin-

tas formas de interacción del Estado con los otros ac-
tores corresponsables del cuidado: las empresas y las
familias. 

Se constata así la necesidad de fortalecer un marco
normativo para el cuidado y de políticas públicas de
largo aliento que permitan hacer frente a los inminen-
tes cambios poblacionales que requerirán la atención
diferenciada de demandas específicas y crecientes en
materia de corresponsabilidad social, por lo que es im-
perativo, que el Estado mexicano:

- Visibilice el trabajo de cuidado y reconozca que es
un problema público y no exclusivo de las mujeres,
como sociocultural e históricamente se ha pretendi-
do.

- Amplíe su oferta de servicios de cuidado, inclu-
yendo un enfoque de cuidado para garantizar que
dichos servicios estén diseñados desde su gestación
para no sólo ampliar cobertura, sino mejorar am-
pliamente la calidad de los servicios.

- Genere servicios e infraestructura de cuidado, y
mejore las regulaciones de empleo (permisos, arre-
glos para responsabilidades familiares, etc.), ade-
más que interactúan con otras políticas, como son
las macroeconómicas, laborales, protección social y
migración.

- Amplíe sus estrategias para ofrecer servicios de
cuidado especialmente a la población que no cuen-
ta con seguridad social. 

- Diseñe políticas de cuidado que no confronten a
grupos de derechos (infancias, personas adultas ma-
yores, mujeres en toda su diversidad y diferentes ci-
clos de vida), sino que se tomen en cuenta las de-
mandas de cada grupo en su calidad de titulares de
derechos, evitando en todo momento generar es-
quemas discriminatorios en razón del género.

III. La garantía del derecho al cuidado con corres-
ponsabilidad

Debido a las características que muestra el panorama
de los cuidados en México y a la sobrecarga injusta y
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no remunerada que ha tenido para las mujeres, el prin-
cipio de corresponsabilidad en los cuidados resulta ne-
cesario en el marco del reconocimiento del derecho al
cuidado.

Tal como lo señaló la Red Nacional de Cuidados du-
rante los foros de Parlamento Abierto realizados en
mayo de 2020, brindar cuidados es trabajo que requie-
re tiempo, energía, recursos materiales, especializa-
ción y afecto, y ello requiere reconocer que los cuida-
dos son el pilar fundamental de nuestra sociedad y
todas las personas debemos participar de éste. En este
sentido, el cuidado es una condición de la vida que es
transversal y condiciona el pleno ejercicio de otros de-
rechos humanos. 

En este contexto, la corresponsabilidad es un principio
necesario en la garantía del derecho al cuidado y para
una distribución justa, pues se refiere a comporta-
mientos e interacciones que inciden en la toma de de-
cisiones acerca de la distribución de roles y tareas en
torno a garantizar el derecho al cuidado, y comprenden
las siguientes dimensiones:

• La percepción de un reparto justo, según el cual
los diferentes miembros de la familia perciben que
la distribución de las tareas se realiza de forma “jus-
ta”. Una asignación de tareas suficientemente dis-
tribuida que favorezca el desarrollo potencial de los
miembros de la familia.

• Es importante considerar si se cubren todas las ta-
reas necesarias, si las personas que tienen asignada
una tarea poseen las destrezas necesarias para lle-
varlas a cabo, si el reparto es razonable y si los
miembros de la familia están satisfechos con la dis-
tribución. Se trata así de evitar la sobrecarga de ro-
les sobre determinados miembros de la familia, que
generalmente suelen ser las mujeres.

• La actuación coordinada, es decir, coordinar o es-
tablecer de antemano las tareas entre los miembros
de la familia.

• Supone una asunción de responsabilidad compar-
tida, en la que no se trata de asumir simplemente el
trabajo que le pertenece a cada uno sino, también
asumir que el trabajo familiar pertenece a todos los
miembros de la familia. 

• La corresponsabilidad entre los miembros de la fami-
lia no implica únicamente la responsabilidad de reali-
zar la tarea sino también de organizarla y controlarla.

• Además de lo anterior, la corresponsabilidad bus-
ca implicar a las instituciones, tanto de la iniciativa
privada como del Estado y de la sociedad civil. En
este sentido, las políticas para promoverla deben te-
ner en cuenta elementos dirigidos a transformar la
cultura de género en niveles distintos.

La Red Nacional de Cuidados resume que los cuida-
dos son responsabilidad de la sociedad en su conjunto
(corresponsabilidad): Estado, mercado, comunidades,
al interior de los hogares, y entre mujeres y hombres.

Como se puede observar de los referentes anteriores,
es necesario que el Estado mexicano diseñe políticas
públicas, tome medidas y modifique el marco norma-
tivo para promover que en el trabajo se permita a las
personas desarrollarse, en igualdad de circunstancias,
en las diferentes facetas de su vida, tanto formalmente
como en la práctica. Se requiere de presupuesto para
crear políticas, mecanismos y espacios de cuidado co-
lectivo que permitan a mujeres y hombres su pleno
desarrollo, sobre todo, cuando estas personas tienen a
su cargo, el cuidado de otros/as, niñas y niños, perso-
nas mayores, personas con alguna enfermedad o dis-
capacidad, entre otras.

También es importante promover la corresponsabili-
dad de los hombres en las tareas domésticas y del cui-
dado. Las licencias de paternidad para el cuidado de
las niñas y los niños, como una actividad cotidiana y
no excepcional, dentro de los centros de trabajo. Es
decir, como política, todas las instituciones tendrían
que implementar el permiso de paternidad, el cual se
encuentra previsto en la fracción XI del artículo 40 de
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, a saber: las autoridades correspondientes des-
arrollarán las siguientes acciones: Contribuir a un re-
parto más equilibrado de las responsabilidades
familiares reconociendo a los padres el derecho a un
permiso y a una prestación por paternidad. Superar la
preconcepción de que a las mujeres les corresponde la
responsabilidad de la crianza, la atención y el cuidado
de los hijos, afecta los derechos de todas y de todos.
Basta con recordar el amparo en revisión 59/2016, re-
suelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en la que resolvió que al privar a
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un padre del acceso al servicio de guardería que otor-
ga el Instituto Mexicano del Seguro Social y limitarlo
en forma discriminatoria únicamente a las mujeres
aseguradas, violan su derecho humano de no discrimi-
nación, de igualdad, de seguridad social y el del inte-
rés superior del niño, pues en la actualidad los roles
del cuidado y desarrollo de la niñez no son tarea ex-
clusiva de las mujeres. En la medida de que el hom-
bre también se encuentra vinculado al cuidado de sus
hijos e hijas, avanzaremos hacia un trato más igualita-
rio entre los sexos. Por tanto, no existe razón alguna
para que se obstaculice o limite su derecho a obtener
el beneficio de las guarderías en las mismas condicio-
nes en las que se brinda a las mujeres.

Este conjunto de acciones, al interior de las institucio-
nes, se puede ver fortalecido con la implementación de
esquemas y horarios de trabajo que faciliten una mejor
distribución de las tareas domésticas y del cuidado.

Como acciones específicas que se deben desarrollar, pa-
ra el servicio de la población en general, se identifican
el impulso de empresas que puedan brindar cuidados, el
fomento de servicios de guardería y centros de atención
y convivencia diario para dependientes, así como la cre-
ación de casas de día para personas con alguna discapa-
cidad, con alguna enfermedad crónica o de edad avan-
zada; esto desde el sector social y desde la iniciativa
privada. El derecho al cuidado, nos lleva a revisar los
roles y estereotipos como obstáculos, pero también al
análisis del derecho a trabajo decente, la no discrimina-
ción y la igualdad laboral entre mujeres y hombres, que
se establecen en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo, la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Re-
glamentaria del apartado B) del artículo 123 Constitu-
cional, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres y la Ley Federal para prevenir y eliminar la
Discriminación. En otras palabras, es indispensable el
diseño de un sistema nacional de cuidados.

La incorporación de las mujeres en el trabajo remune-
rado sigue estando muy por debajo de la participación
de los hombres, debido a muchos factores, entre los
que se encuentran: la discriminación en las prácticas
de contratación, remuneración, movilidad y ascenso;
las condiciones de trabajo inflexibles; la insuficiencia
de servicios como las guarderías, así como la distribu-
ción inadecuada de las tareas familiares en el hogar,
entre otros.

El derecho al cuidado como parte de los derechos huma-
nos, se articula a la adopción de leyes, políticas y estrate-
gias que contribuyan a tender un continuo armónico entre
lo público y lo privado, entre la producción y reproduc-
ción social de la vida de las personas, entre el trabajo re-
munerado y el no remunerado. Por lo anterior, no puede
existir una política del cuidado sin igualdad de derechos y
oportunidad entre mujeres y hombres. Construir relacio-
nes igualitarias como marco para el reconocimiento del
derecho al cuidado, nos beneficia a toda la sociedad. 

El derecho al cuidado requiere de un marco constitu-
cional con soluciones económicas estructurales. Los
espacios de cuidado deben ser de orden público, indis-
pensables para distribuir el trabajo doméstico y de cui-
dado, a partir de un nuevo contrato social, que tras-
cienda el espacio de los hogares y la relación entre los
sexos, para así contribuir a la erradicación de las des-
igualdades entre mujeres y hombres.

En este sentido, la presente iniciativa busca visibilizar
el trabajo del cuidado como un derecho, haciendo va-
ler la igualdad como un principio de los derechos hu-
manos y de la vida democrática en nuestro país.

En tal virtud, a razón de los motivos expuestos, se pro-
ponen las siguientes modificaciones:
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Fundamento legal

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78
fracción III de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 116 y 122, numeral
1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración
de esta honorable asamblea, la siguiente Iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 4o. y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de reconocimiento del dere-
cho al cuidado

Artículo Único. Se adicionan dos párrafos al artí-
culo 4o. Constitucional, recorriéndose los subse-

cuentes; y se adiciona la fracción XXX-A al artícu-
lo 73 Constitucional para quedar como sigue:

Arti?culo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante
la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de
la familia.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura…

Toda persona tiene derecho al cuidado digno, en-
tendido como el conjunto de actividades, relaciones
y procesos que otorgan a las personas los elementos
materiales y simbólicos para la reproducción so-
cial, que consiste en sustentar y desarrollar su vida
en sociedad, a lo largo de todo su ciclo vital y en to-
das sus dimensiones, como la social, económica, po-
lítica, cultural y psicológica.

El Estado garantizará las condiciones necesarias
para el ejercicio del derecho al cuidado digno, y pa-
ra su reconocimiento, valoración y remuneración
justa, a través del establecimiento de un Sistema
Nacional de Cuidados que tendrá como principio
rector la corresponsabilidad. El Estado, bajo el
principio de corresponsabilidad, deberá generar un
marco legal y políticas públicas que propicien una
redistribución de las tareas de cuidado entre el Es-
tado, la comunidad y el mercado, y entre las fami-
lias y entre mujeres y hombres, para superar la his-
tórica y desigual división sexual del trabajo.
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Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la
práctica del deporte…

…

…

…

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

…

XXX-A. Para expedir las disposiciones legales
necesarias para implementar y consolidar pro-
gresivamente el sistema nacional de cuidados en
términos de lo dispuesto en el artículo 4o. de es-
ta Constitución, a través de una ley general y un
marco de políticas que establezca la concurren-
cia de la federación, las entidades federativas, los
municipios, las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, así como la corresponsabili-
dad entre mujeres y hombres y de los ámbitos
público, privado y social;

…

Transitorios

Primero. La presente reforma entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El honorable Congreso de la Unión deberá
promulgar, en un plazo máximo de 180 días naturales,
una Ley General del Sistema Nacional de Cuidados y
las reformas necesarias para la armonización de la le-
gislación nacional, general o federal involucrada. Es-
tas leyes establecerán de manera integral y armoniza-
da las bases, instrumentos, recursos y modalidades de
coordinación y participación corresponsable de los
ámbitos público, privado y social y de mujeres y hom-
bres, necesarios para instrumentar el Sistema Nacional
de Cuidados y para garantizar el derecho al cuidado
digno, en concurrencia con la federación, las entidades
federativas y los municipios.

Tercero. Una vez entrada en vigor la Ley General del
Sistema Nacional de Cuidados, las legislaturas de las

entidades legislativas contarán con un plazo no mayor
a un año para la armonización legislativa en el ámbito
estatal y local.

Cuarto. El Sistema Nacional de Cuidados previsto en
la presente reforma deberá establecerse con los enfo-
ques de derechos humanos, de igualdad de género, no
discriminación e interseccionalidad, a fin de atender
las necesidades prácticas e intereses estratégicos de to-
das las personas, y contará con un plazo máximo de
dos años a partir de la entrada en vigor de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Cuidados para el inicio
de sus operaciones a nivel nacional.

Notas

1 Pautassi, Laura C. (2007). El cuidado como cuestión social des-

de un enfoque de derechos. ONU-Cepal. Serie Mujer y Desarrollo

87. Santiago de Chile, 2007.

2 Ibíd., página 31.

3 Brunet I. Ignasi y Carlos A. Santamaría (2016). “La economía fe-

minista y la división sexual del trabajo”, en Culturales. E?poca II-

Volumen IV-Nu?mero 1 / enero-junio.

4 Artículo 3.1.

5 Artículo 6.

6 Inegi. Cuenta satélite del trabajo no remunerado de los hogares

en México, 2018. Inegi, noviembre de 2019. 

https://www.inegi.org.mx/app/saladeprensa/noticia.html?id=5405

fecha de consulta 10 de junio 2020.

7 Inegi. PIB y Cuentas Nacionales. Trabajo no Remunerado de los

Hogares https://www.inegi.org.mx/temas/tnrh/ fecha de consulta:

10 de junio de 2020.

8 CNDH. Diagnóstico de Corresponsabilidad del Estado mexica-

no en el Trabajo del Cuidado. CNDH, 2018. Disponible:

https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicacio-

nes/DCEMTC.pdf

9 Disponible en: https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/

Content/doc/Publicaciones/DCEMTC.pdf

10 Ibídem.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
el 15 de octubre de 2020.

Diputada Martha Tagle Martínez (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL Y DEL CÓDIGO

PENAL FEDERAL, ASÍ COMO DE LAS LEYES FEDERALES

DEL TRABAJO, Y DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍ-
CULO 123 CONSTITUCIONAL, A CARGO DE LA DIPUTADA

CAROLINA GARCÍA AGUILAR, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PES

Quien suscribe, Carolina García Aguilar, diputada fe-
deral del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social de la LXIV Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la
fracción II, del artículo 71, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; fracción I, del nu-
meral 1, del artículo 6 y 77, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a la consideración del ple-
no de esta soberanía la presente iniciativa: “que
reforma los artículos 21 y 165 de la Ley Federal de Sa-
nidad Animal, 419 Bis del Código Penal Federal, la
fracción XXIX Bis del artículo 132 de la Ley Federal
del Trabajo, la fracción VII, del artículo 43, de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitu-
cional, y adiciona el artículo 140 Ter a la Ley del Se-
guro Social”, considerando la siguiente

Exposición de Motivos

La crueldad animal es uno de los actos más atroces
que puede cometer un ser humano, máxime cuando se
tratan de animales a los que les fue quitada su natura-
leza salvaje para ser domesticados; y, por ende, pier-
den muchas veces la capacidad de defenderse.

Crueldad no solo significa golpear, mutilar o herir a un
ser vivo, también abandonarlo. Todo ser vivo, por el
hecho de existir tiene el mismo y legítimo derecho a
una vida libre de violencia de cualquier tipo.

México aún tiene un estrecho sendero qué recorrer an-
tes asumirse como un país libre de violencia.

Ciertamente, se han dado pasos importantes como la
reforma a la ley de Equilibrio Ecológico y a la Ley de
Protección del Ambiente y Vida Silvestre, a través de
la cual quedó expresamente prohibido el uso de ani-
males en circos. Y a quienes no respeten este mandato
legal, serán sancionados con multas de entre 50 y 50
mil salarios mínimos1.

Cabe destacar que este fue un avance en materia de
protección a los animales, sin embargo, se presentaron
dificultades en su aplicación que terminó siendo con-
traproducente en el momento, pues muchos animales
fueron liberados en sus hábitats naturales; situación
que ocasionó la muerte de muchos de ellos.

Esto remite a lo que se mencionó en un principio, al
“domesticarlos” o “amaestrarlos”, el ser humano les
quita habilidades y capacidades naturales de supervi-
vencia. Lo que lleva a su inminente muerte.

La prohibición de las corridas de toros también es otro
ejemplo de los esfuerzos que se tienen para luchar en
contra del maltrato animal. Actualmente cuatro esta-
dos en México han prohibido las corridas de toros: So-
nora, Guerrero, Coahuila y Quintana Roo2.

De la misma forma en que se ha ejercido violencia en
contra de los animales en los circos o en las corridas
de toros, con los perros no es distinto. Desde peleas de
perros y gallos, hasta “bromas” hacia distintos tipos de
animales que tienen el descaro de video grabar y subir
a las redes sociales mofándose del dolor de esos seres.

Tan sólo en 2019, la Brigada de Vigilancia Animal de
la Ciudad de México recibió mil 700 denuncias de
maltrato animal3.

En el Grupo Parlamentario de Encuentro Social, con-
sideramos al abandono como una forma de violencia
en contra de los animales. Por ello, decidimos formu-
lar esta iniciativa, en la que se incluya como un delito
el abandono animal y sea castigado.
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La contraparte a quienes deciden no abandonar a los
animales que los acompañan en sus vidas, son las per-
sonas que deciden hacerse responsables de ellos y dar-
les los cuidados necesarios para que tengan una vida
digna.

Creemos relevante incluir en la presente iniciativa,
que a las personas que trabajan les puedan ser otorga-
das licencias laborales para ausentarse en caso de que
alguna de sus mascotas tenga algún padecimiento.

En Italia recientemente se dio un caso que sentó un
precedente, en el que se otorgó licencia laboral a una
persona para cuidar de su mascota4. Esta es una opor-
tunidad para que México de un gran paso en el respe-
to de los derechos de cualquier ser vivo, pues las mas-
cotas no son solo animales, son seres vivos que forman
parte de nuestras familias.

En este orden de ideas, y con la finalidad de ilustrar la
propuesta de reforma antes mencionada, se presenta el
siguiente cuadro en el que se puede apreciar la adición
al Código Penal Federal que se busca hacer:

Ley Federal de Sanidad Animal

Código Penal Federal

Por lo expuesto, pongo a consideración de esta sobe-
ranía el siguiente:

Decreto por el que se modifican los artículos 21 y
165, de la Ley Federal de Sanidad Animal, 419 Bis,
del Código Penal Federal, la fracción XXIX Bis, del
artículo 132, de la Ley Federal del Trabajo, la frac-
ción VII, del artículo 43, de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria
del Apartado B del artículo 123 constitucional
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Primero. Se adiciona el párrafo tercero al artículo 21
y se modifica el artículo 165 de la Ley Federal de Sa-
nidad Animal, para quedar como sigue:

Artículo 21. Los propietarios o poseedores de ani-
males domésticos o silvestres en cautiverio, deberán
proporcionarles alimento y agua en cantidad y cali-
dad adecuada de acuerdo a su especie y etapa pro-
ductiva.

Los animales deberán estar sujetos a un programa de
medicina preventiva bajo supervisión de un médico
veterinario, y deberán ser revisados y atendidos regu-
larmente. Así mismo se les proporcionará atención in-
mediata en caso de enfermedad o lesión.

Queda prohibido el abandono de animales domés-
ticos o silvestres en cautiverio, por parte de sus pro-
pietarios o cualquier persona. Lo anterior será san-
cionado conforme a lo que refiere el artículo 419
Bis del Código Penal Federal.

Artículo 165. Toda persona podrá denunciar ante la
Secretaría, los hechos, actos u omisiones que atenten
contra el bienestar, la integridad y la sanidad animal
o que causen la contaminación de los bienes de origen
animal. 

…

…

La Secretaría, a más tardar dentro de los treinta días
hábiles siguientes a la presentación de una denuncia,
deberá hacer del conocimiento del denunciante el trá-
mite que se haya dado a aquélla y, en su caso las me-
didas penales, zoosanitarias o de buenas prácticas pe-
cuarias que de ser procedentes haya aplicado.

…

Segundo. Se adiciona la fracción VII, al artículo 419
Bis del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 419 Bis. Se impondrá pena de seis meses a
cinco años de prisión y el equivalente de doscientos a
dos mil días multa a quien:

I. a VI. …

VII. Abandone, dañe físicamente y prive de la vi-
da a cualquier animal, sin importar que sea do-
méstico, silvestre en cautiverio o en condición de
abandono. 

La sanción a que se hace mención en el párrafo ante-
rior, se incrementará en una mitad cuando se trate de
servidores públicos.

Incurre en responsabilidad penal, asimismo, quien
asista como espectador a cualquier exhibición, espec-
táculo o actividad que involucre una pelea entre dos o
más perros, a sabiendas de esta circunstancia. En di-
chos casos se impondrá un tercio de la pena prevista
en este artículo.

Tercero. Se modifica la fracción XXIX Bis, del artí-
culo 132, de la Ley Federal del Trabajo, para quedar
como sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

I. a XXIX. …

XXIX Bis. Otorgar las facilidades conducentes a
los trabajadores respecto de las licencias expedidas
por el Instituto según lo establece los artículos 140
Bis y 140 Ter de la Ley del Seguro Social.

XXX. a XXXIII. …

Cuarto. Se modifica el inciso e), fracción VII, artícu-
lo 43, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Ar-
tículo 123 Constitucional, para quedar como sigue:

Artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se
refiere el Artículo 1o. de esta Ley:

I. a VI. …

VII. Conceder licencias a sus trabajadores, sin me-
noscabo de sus derechos y antigüedad y en los tér-
minos de las Condiciones Generales de Trabajo, en
los siguientes casos:

a) a d)…

e) Por razones de carácter personal del trabaja-
dor; así sean cuestiones familiares, de salud
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propia o de sus mascotas, o cualquier otro as-
pecto que considere personal la o el trabaja-
dor en cuestión.

IX. y X. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente
decreto, los Congresos de los Estados tendrán 180 dí-
as para homologar su legislación en la materia.

Notas

1 https://cnnespanol.cnn.com/2015/01/10/el-gobierno-mexicano-

pone-en-marcha-la-reforma-que-prohibe-animales-en-los-circos/

2 https://mundo.sputniknews.com/socie-

dad/201907101087955377-mexico-avanza-en-la-prohibicion-de-

las-corridas-de-toros/

3 https://openrevista.com/social/maltrato-animal-en-mexico-en-

cifras/

4 https://zoocloud.co/el-permiso-laboral-para-cuidar-a-tu-animali-

to-ya-es-una-realidad/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2020.

Diputada Carolina García Aguilar (rúbrica)

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENE-
RAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE

VIOLENCIA, A CARGO DE LA DIPUTADA MÓNICA BAUTIS-
TA RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

La que suscribe, Mónica Bautista Rodríguez, diputada
e integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática de la LXIV Legislatura del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I; 77, 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta honorable asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona un capítulo IV Ter a la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, pa-
ra erradicar la violencia generada en el ámbito de las
tecnologías de la información y comunicación al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La violencia en contra de las mujeres constituye una
manifiesta violación a sus derechos humanos, la cual
debe ser atendida en sus diversas formas, manifesta-
ciones, expresiones, tipos y en los diversos ámbitos de
ejecución. Distintos tipos de violencia y diversos ám-
bitos han sido reconocidos en la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, lo que
da muestra de un gran avance, sin embargo; han que-
dado ámbitos sin contemplarse, espacios que se han
abierto derivados de los avances tecnológicos.

En ese orden de ideas, las Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación (TIC)1 permiten una diversifi-
cación del discurso público, que contribuye fuerte-
mente a la lucha global por los derechos de las
mujeres, pero también han sido vehículos que permi-
ten y perpetúan la violencia de género2 contra las ni-
ñas, adolescentes y mujeres, propiciadas por la exten-
sión y el uso intensivo de dispositivos móviles e
internet, redes sociales y servicios, como los de men-
sajería instantánea o de geolocalización.

En muchos casos el internet, sus servicios y aplicacio-
nes, se han utilizado con la finalidad de controlar,
amedrentar, acosar, humillar y chantajear a las muje-
res, constituyendo un instrumento cada vez más utili-
zado para dichos fines, por lo que en este mundo tec-
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nológico se deben garantizar sus derechos fundamen-
tales.

La Carta de Derechos Humanos y Principios de Inter-
net3 establece la construcción de una sociedad de la in-
formación centrada en las personas, que respeta y de-
fiende los derechos humanos fundamentales,
consagrados en la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos (DUDH), y en la cual se hace hincapié?
en que los derechos humanos se deben aplicar tanto en
el entorno on-line como en el off-line.

La violencia de género que modela las estructuras so-
ciales, económicas, culturales y políticas, también se
reproduce en el ámbito de las TIC, pero con la varian-
te que esta se lleva a cabo con mayor facilidad y colo-
ca a la víctima en una situación de mayor indefensión:
“La categoría de víctima y victimario se redimensiona
frente a las TIC; esta clasificación adopta las caracte-
rísticas de aquellas: el ataque será personalizado y al
mismo tiempo, potencialmente masivo. Masivo en
cuanto a su difusión, pero también en cuanto a los par-
ticipantes del mismo”,4 lo cual genera que las víctimas
estén expuestas al ejercicio de multiviolencias y mul-
tia?mbitos.

Contrariamente, a las creencias populares, la violencia
contra las mujeres perpetrada a través de las TIC, no es
esporádica, sino que es un evento que ocurre a diario
en las vidas y experiencias de las niñas, adolescentes y
mujeres.5

Al respecto, la Asociación para el Progreso de las Co-
municaciones ha caracterizado a este tipo de violencia,
como un “continuum” que “abarca actos de violencia
de género que son cometidos, instigados o agravados,
en parte o en su totalidad, por el uso de las tecnologías
de la información y la comunicación, como los teléfo-
nos, la internet, plataformas de redes sociales y correo
electrónico y causan daño psicológico y emocional, re-
fuerzan los prejuicios, dañan la reputación, causan pér-
didas económicas y plantean barreras a la participación
en la vida pública y pueden conducir a formas de vio-
lencia sexual y otras formas de violencia física”.6 Pero
que también pueden traducirse a otros tipos de violen-
cia, expresarse y replicarse en otros ámbitos.

Por lo que el papel que juega el género en la configu-
ración de los ataques que se despliegan a través de las
TIC, “determina a sus víctimas (desproporcionada-

mente mujeres), a los agresores (desproporcionada-
mente hombres) y a los actos que se despliegan, cuyo
resultado es (re)instaurar un sistema de género en el
que a hombres y a mujeres se les asignan ciertos roles,
comportamientos, actividades, espacios y atributos
que son considerados “apropiados” para su sexo”.7 Y
si bien se puede decir que la violencia afecta a las per-
sonas en general no podemos negar que son las muje-
res quienes se ven especialmente afectadas por estos
fenómenos, sufriendo como consecuencia daños psi-
cológicos, físicos, económicos, cargando además con
el estigma que sobre ellas recae.

El informe Technology-related violence against wo-

men, a briefing paper, basado en un proyecto de in-
vestigación multinacional,8 determino? que hay tres
perfiles principales de mujeres que viven violencia a
través de las TIC9:

1. Mujeres en una relación íntima cuya pareja se ha-
bía vuelto abusiva;

2. Sobrevivientes de agresiones físicas, a menudo
por abuso o violación por parte de la pareja;

3. Profesionales con un perfil público involucrado
en la comunicación pública (por ejemplo, escrito-
ras, investigadoras, activistas y artistas).

En dicho informe, se incluyen algunos ejemplos de có-
mo se utilizaron las TIC como herramienta para per-
petrar violencia doméstica contra las mujeres: Las mu-
jeres que eran sometidas a palizas físicas y/o violencia
sexual, también recibían insultos a través de mensajes
de texto, llamadas telefónicas o correos electrónicos
amenazantes o violentos.

En algunos otros, la violencia comenzó en línea, por
ejemplo, una mujer fue amenazada primero por teléfo-
no móvil y después fue víctima de violación. En otros
casos, después de que la relación había terminado, se
subieron fotos y videos privados o íntimos de mujeres
en línea para vengarse e intimidarlas.

La investigación de la Asociación para el Progreso de
las Comunicaciones mostro? también que los teléfo-
nos móviles permitieron a los agresores mantener una
relación abusiva e infligir daño psicológico y violencia
emocional en mujeres y niñas cuando el contacto físi-
co  no fue posible.10
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El informe concluyo? –después de analizar casos de
varias víctimas–, que la violencia contra las mujeres
relacionada con las TIC, tiene componentes de violen-
cia de género, ya que:

• Generalmente es perpetrada por alguien conocido.

• El autor de la violencia tuvo o tiene una relación
íntima con la mujer víctima (actual o anterior novio
o esposo), o pertenecía al círculo inmediato del so-
breviviente (miembros de la familia, compañeros de
trabajo o amigos).11

“La violencia de género afecta de manera indiscrimi-
nada a todas las mujeres y niñas sin importar su ori-
gen, educación, edad, condición física o estrato so-
cial”.12 Entre las diversas formas en la que se
manifiesta la violencia entre las mujeres en las TIC se
encuentran las siguientes13:

• Violar la intimidad de una mujer al filtrar imáge-
nes y/o videos ya sea realizando algún acto sexual o
exhibiendo el cuerpo semidesnudo o desnudo sin su
consentimiento.

• Sembrar rumores falsos y difamar a alguna mujer
con el propósito de dañar su reputación y buscar
avergonzarla en su red social, integrada por fami-
liares, amigos y/o conocidos.

• Crear perfiles falsos y/o usurpar la identidad de al-
guna mujer para subir fotos, hacer comentarios
ofensivos o hasta ofertas sexuales, desde estas iden-
tidades simuladas.

• Denigrar a mujeres al difundir fotos, y/o “me-
mes” y/o grabaciones en donde se busque intimi-
dar, agredir, humillar, ridiculizar o denigrar. Asi-
mismo, filmar a través de teléfonos celulares o
cámara digitales actos de violencia en donde se
golpea, agrede, grita o persigue a una persona del
sexo femenino.

• Acechar o espiar (stalked) las publicaciones, co-
mentarios, fotos y todo tipo de información de una
mujer en sus cuentas de redes sociales. Esta moda-
lidad puede ir de una simple indagación hasta el de-
seo de relacionarse con la víctima para intimidarla
y acosarla sexualmente.

• Acoso y amenaza mediante el envío de imágenes
con contenidos sexuales y/o mensajes agresivos y
hostigadores en cuentas de correo electrónico, men-
sajería telefónica o redes sociales de las víctimas,
así como intimidar a una mujer con la intención de
golpearla, abusarla sexualmente y/o matarla.

Asimismo, se ha acreditado que la violencia de géne-
ro en contra de las mujeres utilizando las TIC genera
graves daños para quienes la sufren al ser expuestas
por estos medios.

En un mapeo de la Asociación para el Progreso de las
Comunicaciones, realizado a través de la plataforma
Ushahidi de Take Back the Tech, se logró hacer un re-
gistro de los daños reportados por mujeres sobrevi-
vientes de violencia en línea. De un total de mil 126
casos provenientes de siete países, entre los que se en-
cuentra México,14 se reportaron nueve tipos de daño,
siendo los más predominantes: el daño emocional (33
por ciento), el daño reputacional (20 por ciento), el da-
ño físico (13 por ciento), la invasión a la privacidad
(13 por ciento); y en 9 por ciento de los casos hubo al-
guna forma de daño sexual.15

En marzo de 2017, organizaciones civiles documenta-
ron,16 durante un taller participativo con mujeres so-
brevivientes de violencia en línea de todo el país, los
daños que estas sufrieron y que son:

1. Daños físicos: sudoración, náuseas, dolor de ca-
beza, dolor de espalda, dolor de estómago, dolor de
rincón, falta o exceso de apetito, vacío de estóma-
go, tensión corporal, llanto, pesadez en el cuerpo y
autolesión.

2. Daños emocionales: afectaciones nerviosas, es-
trés, angustia, ira, enojo, depresión, paranoia, mie-
do, confusión e impotencia.

3. Otros: miedo a salir, auto-restriccio?n de movili-
dad, abandono de tecnológicas, autocensura y sen-
sación de vigilancia constante.

Respecto de las características que poseen los agreso-
res se han detectado las siguientes17:

Visibilizando este problema y según consta en datos
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (In-
egi) para 2019 se levantó el Módulo sobre Ciberacoso
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(Mociba) 2019,19 exponiendo que del total de la po-
blación de 12 años y más estimada por la Encuesta Na-
cional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de
la Información en los Hogares (ENDUTIH) de 101.5
millones de personas, 53.3 por ciento son mujeres y
46.7 por ciento hombres, de ese total, 72.9 por ciento
utilizó internet en cualquier dispositivo en los últimos
tres meses, esto es, poco más de 74 millones de perso-
nas en el país, 38.7 millones de mujeres y 35.3 millo-
nes de hombres, lo que da muestra de la generalización
del uso y acceso a estos medios tecnológicos y digita-
les en nuestra población.

Las situaciones experimentadas con mayor frecuencia
por parte de la población de mujeres que ha vivido ci-
beracoso fueron: recibir insinuaciones o propuestas se-
xuales (40.3 por ciento), contacto mediante identida-
des falsas (35.3 por ciento), recibir mensajes ofensivos
(33.9 por ciento), recepción de contenido sexual (32.8
por ciento), provocaciones para reaccionar de forma
negativa (23.7 por ciento), llamadas ofensivas (21,5
por ciento), rastreos de cuentas o sitios web (18.7 por
ciento), suplantación de identidad (15.3 por ciento),
críticas por apariencia o clase social (12,1 por ciento)
y publicación de información personal (11.9 por cien-
to).

Datos además alarmantes lo constituyen el hecho de
que cuando se logró identificar al menos a un acosa-
dor, no existía una relación cercana con la víctima,
además de que en otros casos el agresor era persona
conocida de poco trato o sólo de vista (20.5 por cien-
to); personas cercanas o en quien se pudiera confiar,
tales como amigos(as) (16.6 por ciento), compañeros
(as) de clase o trabajo (10.4 por ciento), exnovio(a) o
expareja (7.7 por ciento) y, finalmente, familiares (4.3
por ciento), evidenciándose la exposición de la que es
sujeta la mujer.

De las víctimas que lograron identificar el sexo del
agresor, 61.8 por ciento de los hombres y 54.8 por
ciento de las mujeres señaló que se trataba de un hom-
bre.

Si bien, es cierto que las TIC ofrecen nuevas oportuni-
dades y potentes herramientas para que las personas,
sus comunidades y sus organizaciones puedan mejorar
notablemente la calidad de sus vidas y promover un
desarrollo sostenible, también por medio de éstas se
pueden vulnerar los derechos humanos.

Por lo anterior, en atención a los daños que produce en
las mujeres la violencia que sobre ellas se ejerce y dar
atención a una problemática social real, presento la si-
guiente iniciativa que pretende adicionar el capítulo
IV Ter, denominado De la violencia en el ámbito de las
Tecnologías de la Información y Comunicación, con la
finalidad de establecer como una modalidad de vio-
lencia en contra de las mujeres y niñas; violencia per-
petrada por el uso de estas herramientas con el objeti-
vo de generar cambios que la prevenga, la atiendan y
la erradiquen.

Finalmente, considero que esta propuesta es útil para
el desarrollo de los mecanismos que la Organización
de las Naciones Unidas ha solicitado a los estados par-
te, para eliminar y prevenir la violencia de género. Re-
cordemos que, en marzo de 2013, la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, del Consejo
Económico y Social de la Organización de las Nacio-
nes Unidas, acordó las conclusiones sobre “La Elimi-
nación y Prevención de todas las formas de violencia
contra la mujer y la niña”, en la que insto? a los go-
biernos a:

“... Desarrollar mecanismos para combatir el uso de
las Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción y las redes sociales para perpetrar actos de vio-
lencia contra mujeres y niñas, incluido el uso inde-
bido de las TIC por parte de los delincuentes para...
formas emergentes de violencia como el acecho ci-
bernético, el acoso cibernético y violaciones a la
privacidad que comprometen la seguridad de muje-
res y niñas”.19

En el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, rechazamos todo acto de violencia
en contra de niñas y mujeres, ocasionados infamemen-
te por personas oportunistas que dañan el tejido social.
Por tal razón, nos pronunciamos por establecer normas
que protejan y busquen eliminar todo tipo de violencia
contra las niñas y mujeres.

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración del
pleno de este órgano legislativo la presente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un capítulo IV Ter a
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia
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Único. Se adiciona un capítulo IV Ter a la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, para quedar como sigue: 

Capítulo IV Ter
De la violencia en el ámbito de las tecnologías de

la información y comunicación

Artículo 20 Quáter. La violencia generada por las
tecnologías de la información y comunicación contra
las mujeres: es toda acción u omisión derivada de la
violencia de género, instigada en parte o en su totali-
dad, por el uso de las tecnologías de la información y
la comunicación o cualquier otro similar producto de
los avances tecnológicos, que tenga como finalidad
dañar la reputación, causar pérdidas económicas y
plantear barreras a la participación en la vida pública
de mujeres y niñas, causando daño psicológico, físico,
económico o patrimonial.

Artículo 20 Quintus. Son actos constitutivos de la
violencia generada por el uso de  las tecnologías de la
información y la comunicación, de manera enunciati-
va, pero no limitativa, los siguientes:

I. Violar la intimidad de una niña o mujer al filtrar
imágenes o videos realizando algún acto sexual o ex-
hibiendo su cuerpo desnudo sin su consentimiento,
en el caso de las niñas aun con su consentimiento;

II. Sembrar rumores falsos y difamar a alguna mu-
jer con el propósito de dañar su reputación y buscar
avergonzarla en cualquier red social;

III. Crear perfiles falsos o usurpar la identidad de
alguna niña o mujer para subir fotos, hacer comen-
tarios ofensivos o hasta ofertas sexuales, desde es-
tas identidades simuladas;

IV. Denigrar a niñas o mujeres al difundir fotos o
grabaciones en donde se busque intimidar, agredir,
humillar, ridiculizar o denigrar;

V. Filmar actos de violencia en donde se golpea,
agrede, grita o persigue a una persona del género fe-
menino y difundirlos a través de cualquier tecnolo-
gía de la información y comunicación;

VI. Acosar y amenazar a niñas o mujeres mediante
el envío de imágenes con contenidos sexuales o

mensajes agresivos y hostigadores en cuentas de
correo electrónico, mensajería telefónica o redes
sociales, y

VII. Cualquier otra forma análoga de violencia que
lesione o sea susceptible de dañar la dignidad, inte-
gridad o libertad de las niñas, adolescentes o muje-
res perpetrada a través de las tecnologías de la in-
formación y comunicación.

Artículo 20 Sexies. Los tres órdenes de gobierno en el
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de
garantizar el derecho de las niñas, adolescentes y mu-
jeres que les permitan el uso integral, seguro, respe-
tuoso, responsable y libre de violencia, de las tecnolo-
gías de la información y comunicación.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Las TIC involucran una nueva forma de procesamiento de la in-

formación, en el que las tecnologías de la comunicación (TC),

esencialmente compuestas por la radio, la telefonía convencional y

la televisión, se combinan con las tecnologías de la información

(TI), las cuales se especializan en la digitalización de las tecnolo-

gías de registro de contenidos.

2 Barrera, L., Rodríguez, C. (noviembre, 2017). La Violencia en

Línea contra las Mujeres en México. Informe para la Relatora so-

bre Violencia contra las Mujeres Ms. Dubravka S?imonovic?. Oc-

tubre 10, 2018, de #InternetEsNuestra. Sitio web: https://luchado-

ras.mx/wp-

content/uploads/2017/12/Informe_ViolenciaEnLineaMexico_In-

ternetEsNuestra.pdf, p. 19.

3 Carta de derechos humanos y principios para internet. ONU.

2015. http://derechoseninternet.com/docs/IRPC_Carta_Dere-

chos_Humanos_Internet.pdf (fecha de consulta 24 de marzo de

2020) 

4 Vargas de Brea, Paula. (Diciembre, 2015). La regulación de la

pornografía no consentida en Argentina. Octubre 2, 2017, de Cen-

tro de Estudios en Libertad de Expresión y Acceso a la Informa-

ción Sitio web: 
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ht tps : / /www.pa le rmo.edu/ce le /pdf /Paper- regu lac ion-

pornografia.pdf. 

5 Association for Progressive Communications. (Marzo, 2015).

End violence: women’s rights and safety online. octubre 10, 2018,

de Association for Progressive Communications Sitio web:

ttps://www.apc.org/sites/default/ files/flow_commsstrategy_fi-

nal.pdf 

6 Association for Progressive Communications. (2015). Techno-

logy-related violence against women, A briefing paper. Octubre 1,

2018, de Association for Progressive Communications Sitio web:

h t t p s : / / w w w . a p c . o r g /
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 189 DE LA LEY PARA REGU-
LAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, A CARGO DEL DI-
PUTADO CUAUHTLI FERNANDO BADILLO MORENO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Cuauhtli Fernando Badillo Moreno,
diputado a la LXIV Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, en ejercicio de la facultad que le confieren los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; por los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77, 78 y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de la Cámara de Diputados iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
II del artículo 189 de la Ley para Regular las Agrupa-
ciones Financieras, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Para la Organización para la Cooperación y Desarrollo
Económico (OCDE) “la educación financiera es el
proceso mediante el cual los individuos adquieren una
mejor comprensión de los conceptos y productos fi-
nancieros y desarrollan las habilidades necesarias para
tomar decisiones informadas, evaluar riesgos y opor-
tunidades financieras, y mejorar su bienestar”.

La educación financiera coadyuva al acceso a los ser-
vicios financieros con fines de mejorar el nivel de vi-
da de las personas, ya que garantiza que se haga un uso
consciente y responsable de los productos financieros.

Cuando se carece de educación financiera se observa
una falta de administración de gastos por parte de las
personas, así como en el poco o inconveniente uso de
los servicios financieros, recurriendo a medios infor-
males como ahorrar guardando su dinero en su casa o
participando en tandas, eso en los mejores casos por
poner el ejemplo del ahorro, sin embargo lo que más
sucede es el endeudamiento, pedir préstamos a fami-
liares o amigos, lo que provoca incurrir en mayores
costos y riesgos. 

En nuestro país aunque hay esfuerzos por educar, exis-
te un rezago en materia de educación financiera, es ne-
cesario fomentar una mayor cultura financiera para to-
mar decisiones responsables y respaldadas en un
conocimiento que permita no endeudarse, así como
crear y cuidar un patrimonio.

La recomendación sobre los Principios y Buenas Prác-
ticas de Educación y Conciencia Financiera. de la OC-
DE sugiere que la educación financiera comience lo
antes posible y se enseñe en las escuelas. Incluir la
educación financiera como parte del currículo escolar
es una herramienta política justa y eficiente. La educa-
ción financiera es un proceso a largo plazo. Incorpo-
rarlo a los planes de estudio desde una edad temprana
permite a los niños adquirir el conocimiento y las ha-
bilidades para desarrollar un comportamiento finan-
ciero responsable en cada etapa de su educación. Esto
es especialmente importante ya que los padres pueden
estar mal equipados para enseñar a sus hijos sobre el
dinero y los niveles de educación financiera general-
mente son bajos en todo el mundo.

El Instituto Mexicano de la Juventud (Imjuve) en el
Programa Nacional de Juventud (Projuventud)
2014-2018 reconoce que, para que las y los jóvenes
se desarrollen plenamente, resulta fundamental fo-
mentar en ellos una mayor cultura financiera que les
permita tomar decisiones responsables para no en-
deudarse, así como crear y fortalecer un patrimonio
propio.

El manejo de las finanzas personales no es exclusivo
de los adultos, se puede y debe involucrar a niños y jó-
venes.

La niñez y juventud son etapas en las que por lo regu-
lar no se cuenta con ingresos y hay una casi total de-
pendencia económica de los padres. Sin embargo,
existen jóvenes que ya toman sus propias decisiones
financieras; aunque algunos con un bajo grado de con-
trol de sus gastos.

Con el crecimiento y difusión actual de los servicios
bancarios por las innovaciones tecnológicas, el acceso
a servicios financieros está más al alcance de las nue-
vas generaciones. Debemos tomar más acciones para
fomentar un consumo responsable.

En ese sentido, y con el contexto actual la presente ini-
ciativa propone que el Comité de Educación Financie-
ra prepare la Estrategia Nacional de Educación Finan-
ciera, con un especial enfoque en la población infantil
y juvenil, educar en materia financiera a las nuevas ge-
neraciones es un factor clave que coadyuvará para ele-
var la calidad de vida de los mexicanos.
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En virtud de lo antes expuesto y fundado me permito
someter a consideración de esta soberanía la siguiente
reforma:

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto que reforma la segunda fracción del artí-
culo 189 de la Ley para regular las Agrupaciones
Financieras

Único. Se reforma la fracción II del artículo 189 de la
Ley para regular las Agrupaciones Financieras, para
quedar como sigue:

Artículo 189. El Comité tendrá las funciones siguien-
tes:

I. Definir las prioridades de la política de educación
financiera.

II. Preparar la Estrategia Nacional de Educación Fi-
nanciera, con especial enfoque en la población in-
fantil y juvenil. 

III. a XIV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Referencias

1 La Recomendación sobre los Principios y Buenas Prácticas de

Educación y Conciencia Financiera 

http://www.oecd.org/daf/fin/financial-education/35108560.pdf

2 La Recomendación sobre los Principios y Buenas Prácticas de

Educación y Conciencia Financiera 

http://www.oecd.org/daf/fin/financial-education/35108560.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2020.

Diputado Cuauhtli Fernando Badillo Moreno (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE

DESARROLLO SOCIAL, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN

CARLOS VILLARREAL SALAZAR, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, diputado del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se somete a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos fue reformado en octubre del año
2011, quedando el párrafo tercero de la siguiente ma-
nera:

Toda persona tiene derecho a la alimentación
nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo
garantizara1
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La realización del derecho a una alimentación adecua-
da no es meramente una promesa o un asunto que de-
ba de cumplirse a través de la caridad. Es un derecho
humano de cada mujer, hombre y niño que debe ha-
cerse efectivo a través de acciones apropiadas por par-
te de los gobiernos.

La agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible prioriza
la acción ampliada y transformadora para erradicar la
pobreza y poner fin al hambre y todas aquellas formas
de malnutrición, y la realización real y tangible del de-
recho a una alimentación adecuada para todos, son
metas alcanzables.

El aumento de la vulnerabilidad alimentaria en Méxi-
co es una amenaza real en el contexto y circunstancias
del Covid-19 y solo una actuación coordinada e inme-
diata en cuanto a la legislación e implementación de
políticas públicas y políticas de protección social para
lograr frenar, dentro de la publicación Recomendacio-

nes dirigidas a tomadores de decisiones en México

para dar respuesta a la vulnerabilidad alimentaria

derivada del Covid-19 emitida por Organización Mun-
dial de la Salud, Organización Panamericana de la Sa-
lud y la Organización de las Naciones Unidas para la
Alimentación y la Agricultura y el Fondo de las Na-
ciones Unidas para la Infancia.

Dentro del territorio nacional es de resaltar que se atra-
viesa por la pandemia del Covid-19 en un contexto en
que más de 50 por ciento de sus hogares padecen ac-
tualmente algún tipo de inseguridad alimentaria, lo
que está afectando a la población en su desarrollo y de
no hacer frente ya al potencial incremento de la vulne-
rabilidad alimentaria a nivel nacional (entendiéndose
como una disminución aguda en el acceso a los ali-
mentos ) su impacto tendrá efectos negativos sobre la
nutrición, salud y el bienestar quedara marcado en el
futuro de millones de familias.

El conjunto de estos datos muestra que es urgente pa-
ra nuestro país que se legisle en materia del derecho a
la alimentación, y que el Estado asuma la rectoría de
las actividades en esta materia, a fin de garantizar a to-
dos los mexicanos al tener acceso oportuno a alimen-
tos sanos, en cantidades suficientes, sin dejar de con-
siderar la crisis actual que se vive en materia sanitaria
y económica, siendo más afectadas aquellas zonas de
mayor rezago social, humano y de condiciones de vul-
nerabilidad y desigualdad económica.

Las Zonas de Atención Prioritaria, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 29 de la Ley General de Desarro-
llo Social ¨son las localidades, municipios, áreas o re-
giones, tanto de carácter rural como urbano, cuya
población registra índices de pobreza, marginación o
vulnerabilidad¨,2 y se constituyen como una pieza an-
gular de la política social a través de la cual se orien-
tan los esfuerzos gubernamentales para atender e im-
pulsar acciones orientadas al desarrollo social y
humano de los sectores territoriales con mayor rezago
social.

Superar la desigualdad a partir de la focalización terri-
torial de acciones sociales es una tarea y compromiso
que en la legislación nacional actual se manifiesta me-
diante el artículo 30 de la ya citada Ley General de
Desarrollo Social, en el cual se establecen los métodos
y mecanismos para determinar las Zonas de Atención
Prioritaria de acuerdo a la evaluación y resultado de
los estudios de la mediación de la pobreza, se hará la
declaratoria para los efectos de las asignaciones me-
diante el decreto del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración de los ejercicios correspondientes.

En virtud de lo anterior la declaratoria de Zona de
Atención Prioritaria tendrá como efectos los siguientes
puntos de acción gubernamental:

1.- Asignar recursos para elevar los índices de bien-
estar de la población en los rubros deficitarios;

2.- Establecer estímulos fiscales para promover ac-
tividades productivas generadoras de empleo;

3.- Generar programas de apoyo, financiamiento y
diversificación a las actividades productivas regio-
nales; y

4.- Desarrollar obras de infraestructura social nece-
sarias para asegurar el disfrute y ejercicio de los de-
rechos para el desarrollo social.3

Como legisladores tenemos la posibilidad y deber so-
cial de armonizar y de enriquecer para bien la norma-
tividad que rige nuestra nación a las situaciones y cir-
cunstancias actuales tal y como es el caso de pobreza
alimentaria en tiempos de Covid-19, tratándose de los
alcances en materia de efectos de apoyo de la declara-
toria de Zona de Atención Prioritaria
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Por lo expuesto, y analizando las situaciones de nece-
sidades actuales en materia de pobreza alimentaria,
compañeras y compañeros legisladores, es necesario
que se tomen cartas en el asunto y que se ponga a su
atenta consideración las siguientes modificaciones le-
gislativas a la Ley General de Desarrollo Social, para
quedar como sigue:

Ley General de Desarrollo Social

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona un numeral 1 al artículo 31 de la
Ley General de Desarrollo Social

Único: Se adiciona un numeral 1 al artículo 31 re-
corriéndose en su orden subsecuentemente los si-
guientes para quedar como sigue:

Artículo 31.- La declaratoria tendrá los efectos si-
guientes:

1.- Implementar de manera integral acciones y progra-
mas para disminuir los índices de desnutrición y po-
breza alimentaria en la zona.

2.- Asignar recursos para elevar los índices de bienes-
tar de la población en los rubros deficitarios;

3.- Establecer estímulos fiscales para promover activi-
dades productivas generadoras de empleo;

4.- Generar programas de apoyo, financiamiento y di-
versificación a las actividades productivas regionales;
y

5.- Desarrollar obras de infraestructura social necesa-
rias para asegurar el disfrute y el ejercicio de los dere-
chos para el desarrollo social.

Artículo Transitorio

Único: El presente decreto entrara en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_080520.pdf

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264_250618.pdf

3 https://cieps.gob.mx/zonas_atencion_prioritarias

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
15 de octubre de 2020. 

Diputado Juan Carlos Villarreal Salazar (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI-
VIENDA PARA LOS TRABAJADORES, A CARGO DEL DIPUTA-
DO MANUEL DE JESÚS BALDENEBRO ARREDONDO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

El que suscribe, diputado Manuel de Jesús Baldenebro
Arredondo, integrante del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social en la LXIV Legislatura, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás aplica-
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bles del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma y adiciona di-
versos artículos de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Como parte de nuestros derechos fundamentales, el
Estado debe de garantizar la seguridad social y con es-
to el derecho a un nivel de vida adecuado, mismo que
nos permita hacernos acreedores de una vivienda dig-
na, el cual es un derecho humano reconocido en la nor-
matividad internacional de los derechos humanos y en
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, que a su vez reconoce en su artí-
culo 11:

“el derecho de toda persona a un nivel de vida ade-
cuado para sí y su familia, incluso alimentación, vesti-
do y vivienda adecuados, y a una mejora continua de
las condiciones de existencia”. 

Desde entonces, diversos tratados internacionales en
materia de derechos humanos también contienen dis-
posiciones específicas encaminadas a la aplicación y
el reconociendo del derecho a una vivienda adecuada,
contemplando para ello elementos básicos como la
protección del hogar y el derecho a la privacidad. 

A pesar de la relevancia e importancia del tema a nivel
mundial, “el número de personas que no cuentan con
una vivienda adecuada excede holgadamente los 1.000
millones.”1 Es decir, millones de personas en el mun-
do viven en condiciones deplorables para la vida y la
salud, en muchas ocasiones, estas viviendas se adquie-
ren en asentamientos poco óptimos e improvisados, o
en otras condiciones que no respetan sus derechos hu-
manos ni su dignidad.

El derecho a la vivienda adecuada se debe garantizar a
todos por igual, sean cuales fueren sus ingresos o su
acceso a recursos económicos. 

Al respecto, la Comisión de Asentamientos Huma-
nos y la Estrategia Mundial de Vivienda hasta el
Año 2000, reconoce que el concepto de vivienda ade-
cuada “significa disponer de un lugar donde poderse
aislar si se desea, espacio adecuado, seguridad ade-

cuada, iluminación y ventilación adecuadas, una in-
fraestructura básica adecuada y una situación adecua-
da en relación con el trabajo y los servicios básicos, to-
do ello a un costo razonable”.

Por su parte, el Comité de las Naciones Unidas de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha su-
brayado que el derecho a una vivienda adecuada no se
debe interpretar en un sentido estricto o restrictivo que
lo equipare, por ejemplo, con el cobijo que resulta del
hecho de tener un tejado por encima de la cabeza o lo
considere exclusivamente como una comodidad, sino
que debe considerarse como el derecho a vivir en se-
guridad, paz y con dignidad.

Asimismo, el Comité identifica algunos aspectos fun-
damentales para el derecho a una vivienda adecuada,
considerando que deben ser tomados en cuenta en
cualquier contexto determinado:

Seguridad jurídica de la tenencia. La tenencia
adopta una variedad de formas, como el alquiler
(público y privado), la vivienda en cooperativa, el
arriendo, la ocupación por el propietario, la vivien-
da de emergencia y los asentamientos informales,
incluida la ocupación de tierra o propiedad. Sea
cual fuere el tipo de tenencia, todas las personas de-
ben gozar de cierto grado de seguridad de tenencia
que les garantice una protección legal contra el des-
ahucio, el hostigamiento u otras amenazas.

Disponibilidad de servicios, materiales, facilida-
des e infraestructura. Una vivienda adecuada de-
be contener ciertos servicios indispensables para la
salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. To-
dos los beneficiarios del derecho a una vivienda
adecuada deberían tener acceso permanente a recur-
sos naturales y comunes, a agua potable, a energía
para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a ins-
talaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento
de alimentos, de eliminación de desechos, de dre-
naje y a servicios de emergencia.

Gastos soportables. Los gastos personales o del
hogar que entraña la vivienda deberían ser de un ni-
vel que no impidiera ni comprometiera el logro y la
satisfacción de otras necesidades básicas. Los Esta-
dos parte deberían adoptar medidas para garantizar
que el porcentaje de los gastos de vivienda sean, en
general, conmensurados con los niveles de ingreso.
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Habitabilidad. Una vivienda adecuada debe ser ha-
bitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecua-
do a sus ocupantes y de protegerlos del frío, la hu-
medad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas
para la salud, de riesgos estructurales y de vectores
de enfermedad. Debe garantizar también la seguri-
dad física de los ocupantes.

Asequibilidad. La vivienda adecuada debe ser ase-
quible a los que tengan derecho. Debe concederse a
los grupos en situación de desventaja un acceso ple-
no y sostenible a los recursos adecuados para con-
seguir una vivienda. Debería garantizarse cierto
grado de consideración prioritaria en la esfera de la
vivienda a los grupos desfavorecidos como las per-
sonas de edad, los niños, los incapacitados físicos,
los enfermos terminales, los individuos VIH positi-
vos, las personas con problemas médicos persisten-
tes, los enfermos mentales, las víctimas de desastres
naturales, las personas que viven en zonas en que
suelen producirse desastres, y otros grupos de per-
sonas.

Lugar. La vivienda adecuada debe encontrarse en
un lugar que permita el acceso a las opciones de
empleo, los servicios de atención de la salud, cen-
tros de atención para niños, escuelas y otros servi-
cios sociales. Esto es particularmente cierto en ciu-
dades grandes y zonas rurales donde los costos
temporales y financieros para llegar a los lugares de
trabajo y volver de ellos puede imponer exigencias
excesivas en los presupuestos de las familias po-
bres.

Adecuación cultural. La manera en que se cons-
truye la vivienda, los materiales de construcción
utilizados y las políticas en que se apoyan deben
permitir adecuadamente la expresión de la identi-
dad cultural y la diversidad de la vivienda. Las ac-
tividades vinculadas al desarrollo o la moderniza-
ción en la esfera de la vivienda deben velar por que
no se sacrifiquen las dimensiones culturales de la
vivienda y por qué se aseguren, entre otros, los ser-
vicios tecnológicos modernos.

Por su parte, el Programa de las Naciones Unidas
para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat),
es la encargada de promover tipos de vivienda accesi-
bles y adecuadas a nivel mundial. Su principal objeti-
vo es mejorar las condiciones de vida en los asenta-

mientos humanos precarios, desarrollando alternativas
de vivienda accesibles y adecuadas para todos, y pre-
venir la conformación y extensión de habitaciones, vi-
viendas o establecimientos pequeños. 

También emitió el folleto informativo 21, en el cual
establecen los criterios para una vivienda adecuada,
mediante los siguientes parámetros: 

La seguridad de la tenencia: la vivienda no es
adecuada si sus ocupantes no cuentan con cierta
medida de seguridad de la tenencia que les garanti-
ce protección jurídica contra el desalojo forzoso, el
hostigamiento y otras amenazas.

Disponibilidad de servicios, materiales, instala-
ciones e infraestructura: la vivienda no es ade-
cuada si sus ocupantes no tienen agua potable, ins-
talaciones sanitarias adecuadas, energía para la
cocción, la calefacción y el alumbrado, y conserva-
ción de alimentos o eliminación de residuos.

Asequibilidad: la vivienda no es adecuada si su
costo pone en peligro o dificulta el disfrute de otros
derechos humanos por sus ocupantes. 

Habitabilidad: la vivienda no es adecuada si no
garantiza seguridad física o no proporciona espacio
suficiente, así como protección contra el frío, la hu-
medad, el calor, la lluvia, el viento u otros riesgos
para la salud y peligros estructurales.

Accesibilidad: la vivienda no es adecuada si no se
toman en consideración las necesidades específicas
de los grupos desfavorecidos y marginados. 

Ubicación: la vivienda no es adecuada si no ofrece
acceso a oportunidades de empleo, servicios de sa-
lud, escuelas, guarderías y otros servicios e instala-
ciones sociales, o si está ubicada en zonas contami-
nadas o peligrosas. 

Adecuación cultural: la vivienda no es adecuada si
no toma en cuenta y respeta la expresión de la iden-
tidad cultural.

Parámetros que coinciden prácticamente en su totali-
dad por los emitidos por el Comité de las Naciones
Unidas de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales. 
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Lo anterior, demuestra la importancia de elementos
como la oferta y disponibilidad básicas de vivienda,
y lo fundamentales que se convierten para la obtención
de una vivienda adecuada. 

Por su parte, en México, ante el incremento poblacio-
nal en décadas pasadas y la necesidad de garantizar
una vivienda digna y decorosa a la sociedad, el go-
bierno de México como parte de las prioridades del
Gobierno Federal implementó políticas públicas enca-
minadas al apoyo formal de la vivienda, originándose
con ello el proceso de institucionalización de la políti-
ca habitacional, dando origen al “Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Info-
navit)”.

El cual fue creado principalmente para otorgar crédi-
tos a los trabajadores, para que de esta manera puedan
adquirir su vivienda. Para ello funciona de manera tri-
partita con la participación del gobierno, el sector em-
presarial y los trabajadores. 

En este sentido, de acuerdo al Reporte Anual de Vi-
vienda 2019 presentado por el Infonavit, éste tiene el
mandato de administrar las aportaciones que realizan
los trabajadores a la Subcuenta de Vivienda y ofrecer
soluciones financieras para adquirir, construir o remo-
delar su hogar. Lo anterior, aunado a los objetivos cen-
trales del gobierno de México de impulsar una admi-
nistración más eficiente, transparente, austera y
sensible socialmente.

Por lo cual, el Instituto es un participante relevante en
el sistema financiero mexicano al ser la entidad que
origina el mayor número de créditos hipotecarios en
el país, administra más de 66 millones de cuentas
de ahorro, 5 millones de créditos hipotecarios y re-
cauda contribuciones de 1 millón de empresas.

Datos que sostiene el reporte mencionado, refieren
que el sector vivienda contribuye a la economía de
México y es uno de los componentes más relevantes
del producto interno bruto. 

En México, de 2010 y 2017, el sector vivienda repre-
sentó en promedio 5.5 por ciento del valor total del
PIB nacional. A partir del 2014, el PIB de vivienda
registró un crecimiento promedio de 3.5 por ciento
real anual, mayor al crecimiento de la economía gene-
ral de 2.6 por ciento. 

El componente que más contribuye al valor del PIB de
la vivienda es la construcción o edificación residen-
cial, con una participación de 64.3 por ciento de este
indicador. También el ahorro de las y los trabajadores
administrado por el Infonavit ha crecido a una tasa re-
al promedio de 5.7 por ciento anual durante los últi-
mos cinco años. 

Cabe señalar que, en este periodo de tiempo, el Insti-
tuto ha otorgado un rendimiento promedio anual de
7.0 por ciento a la Subcuenta de Vivienda.

Por tal motivo, para el gobierno de México, se ha com-
prometido a fortalecer los derechos sociales de las
personas trabajadoras, como lo es, el derecho a una
vivienda digna, adecuada y decorosa. Pero se va más
allá, es decir, se deben construir mecanismos legales
para garantizar que el dinero ahorrado por la clase tra-
bajadora les llegue de manera directa y sin interme-
diarios para que puedan decidir el comprar una casa,
remodelarla y en su caso adquirir un terreno. 

En este tema coincidimos con el presidente de Méxi-
co, Andrés Manuel López Obrador, en situar a las
personas trabajadoras al frente de las reformas so-
ciales más relevantes, y esta es una de ellas. 

Lo es porque, evitará posibles actos de corrupción y
sobre todo dignificará a las personas más vulnera-
bles; también se fortalecerá el derecho a la informa-
ción y libertad para que las personas trabajadoras
decidan como utilizar su dinero para adquirir un patri-
monio o inmueble. 

Para el Grupo Parlamentario del PES garantizar en
su mayor amplitud el derecho a la vivienda contem-
plado en el artículo 4o., párrafo séptimo de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
cual establece que “Toda familia tiene derecho a dis-
frutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establece-
rá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcan-
zar tal objetivo”.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado
someto a la consideración de este honorable pleno la
presente Iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona al artículo 3o., una
fracción III; al 41, se reforma el primer párrafo; al
42, se forma la fracción segunda, incisos a), b) y d),
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así como, se adiciona un inciso e); y 50 de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores

Único. Se adiciona al artículo 3o., una fracción III; al
41, se reforma el primer párrafo; al 42, se forma la
fracción segunda, incisos a), b) y d), así como, se adi-
ciona un inciso e); y 50 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores para
quedar como sigue:

Artículo 3. El Instituto tiene por objeto:

I y II (…) 

a) a c) (…)

d). La adquisición de propiedad para uso de
suelo destinado para la construcción de vi-
vienda o habitaciones.

III y IV. (…)

Artículo 41.- Las personas trabajadoras o derecho-
habiente tendrá el derecho de elegir la vivienda nueva
o usada con las características de su preferencia, o
el suelo para uso destinado para construcción, re-
paración o ampliación de vivienda con base en el
importe del crédito que reciba con cargo al Fondo Na-
cional de la Vivienda, así como, recibir directamen-
te y sin intermediarios el crédito o recursos para los
fines mencionados. Los requisitos para acceder a lo
establecido en el párrafo anterior los establecerá el
Consejo de Administración mediante reglas de ca-
rácter general.

(…)

(…)

(…)

Artículo 42.- (…)

I.- (…)

(…)

(…)

(…)

II.- Al otorgamiento de créditos a las personas tra-
bajadoras o derechohabientes que sean titulares
de depósitos constituidos a su favor en el Instituto:

a) En línea dos a la adquisición en propiedad de
habitaciones o para uso de suelo destinado a la
construcción de vivienda o habitaciones;

b) En línea tres a la construcción o autoproduc-
ción de vivienda en suelo que sea de su pro-
piedad;

c) (…) ;

d) En línea cinco al pago de pasivos adquiridos
por cualquiera de los conceptos anteriores, y

e) El Instituto establecerá las condiciones pa-
ra que las personas trabajadoras o derecho-
habientes se les garantice la información ne-
cesaria para la libre elección del
financiamiento que mejor les convenga.

(…)

III. a VI. (…)

(…)

(…)

(…)

Artículo 50.- El Instituto vigilará que los créditos que
sean entregados directamente y los financiamientos
que otorgue, se destinen al fin social para los que fue-
ron concedidos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se deberá reformar la normatividad corres-
pondiente al presente decreto en un plazo no mayor de
90 días a partir de su entrada en vigor.
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Nota

1 https://www.ohchr.org/Documents/Publications/FS21_rev_1_

Housing_sp.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 15 de octubre de 2020.

Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo
(rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DEL INSTITU-
TO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES, A CARGO DEL DIPUTADO CUAUHTLI FER-
NANDO BADILLO MORENO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

Quien suscribe, Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, di-
putado a la LXIV Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, en ejercicio de la facultad que le confieren los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; por los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77, 78 y demás relativos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de la Cámara de Diputados iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo
41 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Debido a la emergencia de salud pública de importan-
cia internacional, el nuevo brote denominado corona-
virus 2019-nCoV, que fue declarada formalmente por
la Organización Mundial de la Salud (OMS) el pasado
30 de enero de 2020, se ha generado a nivel mundial
una crisis económica y a la fecha está causando estra-
gos económicos en nuestro país.

El atender una de las recomendaciones de la Jornada
Nacional de Sana Distancia, de la Secretaría de Salud
que consiste en suspender temporalmente las activida-
des no esenciales de los sectores público, privado y so-
cial a partir del inicio de la fase 2, el pasado lunes 23
de marzo del presente año, ha traído consigo pérdidas
económicas para las empresas, principalmente para las
micros, pequeñas y medianas empresas, que muchas de
ellas no cuentan con los recursos para seguir pagando
los sueldos de sus empleados, incluso algunas de ellas
se encuentran en riesgo de cerrar de manera definitiva,
pues éstas no podrán subsistir el tiempo que se prevé se
mantendrán estas medidas –dos meses (abril y mayo
tentativamente)– pagando responsabilidades salariales
y fiscales sin tener ningún ingreso, ya que gran parte de
la actividad económica está detenida.

Una de las repercusiones que trae consigo la falta o
disminución de ingresos económicos por la suspensión
de labores, o la pérdida de empleos es la falta de liqui-
dez de los trabajadores con un crédito hipotecario, pa-
ra pagar sus créditos durante el tiempo que se extien-
da la crisis por la pandemia.

En este sentido el Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores (Infonavit), por acuerdo
del consejo de administración está implementando para
los derechohabientes con un crédito vigente por un la-
do, un Fondo Universal de Desempleo, en el que los tra-
bajadores que pierdan sus puestos tendrán una prórroga
por tres meses, en los que no se solicitará un copago.

Por otra parte, se aplicará un plan de tolerancia, con el
cual por tres meses se diferirán los pagos de capital e
intereses.

Los trabajadores podrán solicitar el apoyo para prote-
ger su patrimonio y solvencia económica para ello de-
berán acceder a Mi Cuenta Infonavit (https://micuen-
ta.infonavit.org.mx/) con su usuario y contraseña y
responder un cuestionario, que servirá para determinar
las medidas de protección aplicables al acreditado de-
pendiendo de las condiciones actuales de su crédito.

Actualmente la Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores establece en el artí-
culo 41, que el trabajador acreditado que haya perdido
su empleo, podrá obtener una prórroga en el pago de su
crédito, para lo cual deberá presentar su solicitud al
Instituto dentro del mes siguiente a la fecha en que de-
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je de percibir ingresos salariales. Durante dichas pró-
rrogas los pagos de principal y los intereses ordinarios
que se generen se capitalizarán al saldo insoluto del
crédito. En caso de que el trabajador no solicite la pró-
rroga en el plazo de 30 días, ésta no se le autorizará.

Esta condicional de la solicitud ocasiona que el traba-
jador que no cuente con dicha información en el mo-
mento preciso, o esté imposibilitado por cualquier ra-
zón para solicitarlo, no sea acreedor a él.

Con la intención de que todos los trabajadores cuando
pierdan su empleo, o en caso de emergencia o contin-
gencia sanitaria, ejerzan su derecho a esa prórroga en
el pago de su crédito sin que esté condicionado a una
solicitud, la presente iniciativa busca que sea de ma-
nera automática, que el Infonavit una vez que se per-
cate de la falta de pago por terminación de la relación
laboral o bien por la declaratoria de contingencia sani-
taria, automatice el otorgamiento de las prórrogas a los
trabajadores que cuenten con un crédito del Instituto
para apoyar a su economía.

En virtud de lo antes expuesto y fundado, me permito
someter a consideración de esta soberanía la siguiente
reforma:

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto que reforma el artículo 41 de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores

Único. Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un
tercer párrafo al artículo 41 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
para quedar como sigue:

Artículo 41. El trabajador tendrá el derecho de elegir
la vivienda nueva o usada, a la que se aplique el im-
porte del crédito que reciba con cargo al Fondo Nacio-
nal de la Vivienda, misma que podrá o no ser parte de
conjuntos habitacionales financiados con recursos de
dicho Fondo. 

Cuando un trabajador hubiere recibido crédito del
Instituto, éste le otorgará de manera automática, a
partir de la fecha en que haya dejado de percibir in-
gresos salariales, prórrogas en los pagos de la amor-
tización que tenga que hacer por concepto de capi-
tal e intereses ordinarios. Durante dichas prórrogas
los pagos de principal y los intereses ordinarios que
se generen se capitalizarán al saldo insoluto del cré-
dito. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será
aplicable en caso de que se actualicen los supuestos
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contemplados por las fracciones I y VII del artícu-
lo 427 de la Ley Federal del Trabajo.

Las prórrogas que se otorguen al trabajador de confor-
midad con el párrafo anterior no podrán ser mayores
de doce meses cada una, ni exceder en su conjunto
más de veinticuatro meses y terminarán anticipada-
mente cuando el trabajador inicie una nueva relación
laboral.

En caso de que hayan transcurrido treinta años conta-
dos a partir de la fecha de otorgamiento del crédito, el
Instituto lo liberará del saldo pendiente, excepto en ca-
so de pagos omisos del trabajador o por prórrogas con-
cedidas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Referencias

1 https://www.who.int/es/news-room/detail/08-04-2020-who-ti-

meline—-covid-19

2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/541687/Jorna-

da_Nacional_de_Sana_Distancia.pdf

3 https://portalmx.infonavit.org.mx

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2020.

Diputado Cuauhtli Fernando Badillo Moreno (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 35, 73 Y 115
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA GUADA-
LUPE ROMÁN ÁVILA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

María Guadalupe Román Ávila, diputada a la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 35, 73 y 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en materia de participación ciudadana, al tenor del
siguiente

Planteamiento del problema

Diversas experiencias en los cinco continentes han
mostrado que la participación ciudadana mejora nota-
blemente el desempeño de las administraciones públi-
cas, al tiempo en que empodera la ciudadanía el invo-
lucrarla en los procesos de políticas públicas. Sin
embargo, en nuestro país las prácticas de participación
ciudadana no están diseñadas con base en parámetros
que permitan una incidencia efectiva de la ciudadanía
y sobre todo no que cuentan con principios y bases ho-
mogéneas en el país que reconozcan derechos simila-
res para la ciudadanía en todo el territorio nacional.

Por lo anterior, la presente iniciativa tiene por objeto
reconocer en la Constitución el derecho de la partici-
pación ciudadana, definiéndola como un proceso de
incidencia en las decisiones públicas y reconociendo
mecanismos de participación ciudadana; se propone
facultar al Congreso de la Unión para legislar en la
materia, y a los congresos estatales para expedir leyes
en materia de participación ciudadana y democracia
participativa de conformidad con las bases constitu-
cionales.

Argumentación

Las dificultades de gobernabilidad que se presentan en
nuestro país, derivadas del deterioro económico y de
seguridad pública, nos enfrenta a un panorama carac-
terizado por una desafección cívica y desinterés con
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los asuntos públicos, mismo que se ve reflejado en el
estudio del Latinobarómetro que ubica un descontento
generalizado con la democracia cada vez mayor en
México.1

La creciente desconfianza hacia las instituciones pú-
blicas y la desafección de la ciudadanía hacia la polí-
tica en general y sus cauces institucionales, puede de-
venir en una crisis de legitimidad y gobernabilidad.
Ante esta situación, diversos académicos e institucio-
nes electorales han recomendado que los tomadores de
decisión y las autoridades democráticamente electas
trabajen para recuperar la confianza de los ciudadanos
abriendo mayores canales de comunicación, control y
participación ciudadana en el proceso de toma de de-
cisiones de los asuntos públicos.

En los últimos treinta años el Estado mexicano ha te-
nido diversas transformaciones que han derivado en la
celebración de elecciones más competitivas, el fortale-
cimiento de las elecciones electorales, la alternancia
política en el Ejecutivo, un Legislativo plural y la con-
vivencia de diferentes partidos políticos en los distin-
tos órdenes de gobierno. Sin embargo, la consolida-
ción democrática sigue siendo una tarea pendiente,
pues muchas prácticas del antiguo régimen siguen es-
tando presentes, tales como la corrupción sistémica, el
corporativismo y clientelismo partidario, y una pobre
cultura democrática reflejada en el poco interés de la
ciudadanía en procesos participativos no electorales.

Con base en datos obtenidos por el Índice de Demo-
cracia Electoral, las democracias en Latinoamérica
pueden definirse como democracias electorales. Esto
es, las democracias celebran elecciones periódicas, en
sociedades donde la distribución del ingreso se define
por la inequidad y la desigualdad. En términos de ciu-
dadanía social, lo anterior significa que existe un con-
junto de la población sin posibilidad de ejercer sus de-
rechos ciudadanos, puesto que la exclusión y la
diferencia social impiden promover una democracia
de ciudadanía. Esta última, entendida como aquélla
que utiliza las libertades políticas como palanca para
construir la ciudadanía civil y social.1

En relación con el Índice de Apoyo a la Democracia,
los resultados reflejan tres tendencias generales. Una
primera pauta define la existencia de una preferencia
de los ciudadanos relativamente baja por esta forma de
gobierno. Una segunda directriz revela una valoración

de la ciudadanía por encima de la democracia e inclu-
so el retiro de su apoyo a un gobierno democrático, si
éste fuera incapaz de resolver sus problemas económi-
cos. La tercera tendencia identifica que, en los países
con menores niveles de desigualdad, los ciudadanos
tienden a apoyar más la democracia, aunque prefieren
expresarse a través de organizaciones que no estén
vinculadas con la política.

Existe un consenso generalizado que reconoce la rela-
ción entre la participación ciudadana, la calidad de la
democracia y el desarrollo económico. Es decir, la par-
ticipación ciudadana y en particular el presupuesto
participativo puede ser “un mecanismo que puede pro-
mover la intervención de los ciudadanos en los pro-
blemas públicos y con ello mejorar la calidad de vida
de las sociedades.”1

Presupuestos participativos como herramienta de
innovación de los gobiernos locales

Los presupuestos participativos surgen en Brasil, y de
allí se expandieron rápidamente a otras ciudades del
continente, no sólo gobernadas por partidos políticos
de izquierda sino de cualquier orientación política.

El éxito del presupuesto participativo en Porto Alegre
no sólo se debió a sus excelentes resultados de partici-
pación, sino también de recaudación fiscal y al mejo-
ramiento en las condiciones de vida de la sociedad. Es-
ta experiencia llamó la atención mundial al ser
galardonada por la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU) en el Programa de Gestión Urbana para
América Latina, seleccionándola como una de las 42
mejores experiencias de gestión urbana del mundo. En
1992 esta experiencia fue incluida como una de las re-
comendaciones de la Declaración Final de la Asam-
blea Mundial de Ciudades y Autoridades Locales. 

La experiencia de Porto Alegre nace en 1989 como re-
sultado de una propuesta informal del Ejecutivo local, en
el que se invitaba a que los ciudadanos informaran sobre
sus necesidades más urgentes para poder así incluirlas en
el presupuesto. A partir de esta experiencia se perfeccio-
nó el modelo con una intensa participación ciudadana,
hasta institucionalizarse en la cultura política de la ciu-
dad, superando el cambio de partido en 2005.

La idea de corresponsabilidad y buen gobierno otor-
gan solidez y dinamismo al vínculo entre la ciudada-
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nía y el gobierno, entendiendo como ineludible la co-
laboración para la solución de los problemas colecti-
vos. Además, dicho vínculo puede explicar, en parte,
por qué la preocupación actual en materia democráti-
ca transita de la búsqueda de transparencia y certeza
electoral, a la efectividad de los gobiernos democráti-
cos para asegurar mejores condiciones de vida, mayo-
res grados de participación y, sobre todo, de inclusión
social.

Por otro lado, la institucionalización de la participa-
ción refiere a la importancia de ofrecer un espacio en
el marco normativo a la relación entre sociedad y go-
bierno, como derecho para la defensa de los intereses
particulares de los ciudadanos. Su relevancia estriba
en que contempla la necesidad de proveer instrumen-
tos y canales propios al ciudadano para la expresión de
sus necesidades, pero, sobre todo, para fomentar su
participación en la vida pública de forma directa, sin la
intermediación de ningún partido político o grupo de
interés, en un ámbito que trasciende lo electoral en los
ámbitos de gestión de los asuntos de interés público.

Participación ciudadana en el contexto latinoame-
ricano

En el marco del Consejo Latinoamericano de Admi-
nistración para el Desarrollo, México ha sido parte del
diseño y compromiso de las Cartas Iberoamericanas
las cuales son resultado de consensos alcanzados por
los gobiernos iberoamericanos en materia de buen go-
bierno y administración pública. En las Cartas apare-
cen principios, orientaciones, fundamentos, derechos
y obligaciones para los estados, los funcionarios, in-
cluyendo sus empleados y los ciudadanos.2

En el centro de todas las cartas se encuentra el ciuda-
dano y sus derechos, y son un documento de referen-
cia para nuestro contexto mexicano.

En lo que corresponde a la participación, México
adoptó la Carta Iberoamericana de Participación Ciu-
dadana en el marco de la Cumbre en Portugal en 2009.
Cabe resaltar que uno de los documentos pilares del
CLAD, Gestión pública iberoamericana para el siglo

XXI, y el documento Una nueva gestión pública para

América Latina constituyen hoy una línea paradigmá-
tica que hasta la fecha sigue siendo vigente en los con-
ceptos de administración pública en América Latina y
en México.2

En la Carta Iberoamericana referida, se entiende el
concepto de participación ciudadana en la gestión pú-
blica, como: 

“El proceso de construcción social de las políticas
públicas que, conforme al interés general de la so-
ciedad democrática, canaliza, da respuesta o amplía
los derechos económicos, sociales, culturales, polí-
ticos y civiles de las personas, y los derechos de las
organizaciones o grupos en que se integran, así co-
mo los de las comunidades y pueblos indígenas”.2

En este sentido, se considera que la participación es
fundamental en la democracia, consustancial con los
principios de representación política, y complementa-
rios a éstos, y permite expandir y profundizar la de-
mocracia y su gobernabilidad.

La participación ciudadana en la gestión pública, de
acuerdo con la Carta, refuerza la posición activa de
los ciudadanos y las ciudadanas como miembros de
sus comunidades, permite la expresión y defensa de
sus intereses, el aprovechamiento de sus experiencias
y la potenciación de sus capacidades, contribuyendo
de esta manera a mejorar la calidad de vida de la po-
blación.

También establece la Carta que la participación ciuda-
dana en la gestión pública debe combinar formas or-
gánicas con formas procedimentales. Se añade, ade-
más, que el objeto es tender a la institucionalización de
la participación como a la modificación de los equili-
brios de poder a favor de aquellos que se encuentren
subrepresentados en los circuitos de decisiones.

Algo importante es que la Carta no efectúa distincio-
nes según el derecho a participar, sea colectivo o per-
sonal. En este sentido se supone que el derecho de or-
ganizarse en colectivos sociales y organizaciones
representativas no limita la participación individual o
personal que pudiera realizarse. 

Los componentes básicos del derecho de participación
ciudadana en la gestión pública aparecen desarrollados
en el punto 35 de la Carta. Allí se consigna la necesi-
dad de que los ordenamientos jurídicos estatales reco-
nozcan a todos los habitantes el derecho genérico de
participación ciudadana en la gestión pública y garan-
ticen su ejercicio efectivo.
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En la Carta también se señala el derecho de “seguir,
medir y evaluar la gestión pública y sus resultados, de
conformidad con las necesidades y ópticas de la ciu-
dadanía, de los colectivos sociales y pueblos indíge-
nas”.2

Participación ciudadana en un gobierno abierto

La Alianza para el Gobierno Abierto (AGA-Open
Government Partnership)3, es un esfuerzo global pa-
ra ampliar la frontera en la mejora del desempeño y
de la calidad de los gobiernos. Esta iniciativa fue cre-
ada en septiembre de 2011, y está orientada a propi-
ciar compromisos concretos desde los gobiernos pa-
ra promover la transparencia, aumentar la
participación ciudadana en el debate y en la decisión
de los asuntos públicos, combatir la corrupción y
aprovechar las nuevas tecnologías para robustecer la
gobernanza democrática y la calidad de los servicios
públicos.

La AGA definió como uno de sus valores centrales la
promoción de la participación ciudadana tanto en los
procesos de toma de decisiones como en la formula-
ción de políticas públicas. A través de sus iniciativas
enmarcadas dentro de sus planes de Gobierno Abierto,
las instituciones integrantes de la AGA buscan la dis-
ponibilidad de espacios en los que la ciudadanía pue-
da participar en la toma de decisiones.

Por su parte el Instituto Nacional de Acceso a la Infor-
mación Pública y Protección de Datos Personales (IN-
AI), se considera que el gobierno abierto como un es-
quema de gestión y producción de políticas orientado
a la atención y solución colaborativa de los problemas
públicos con base en colegiados plurales y, en cuyo
trabajo, convergen la transparencia y la participación
ciudadana como criterios básicos, en un ambiente de
rendición de cuentas e innovación social.4

En este sentido, el INAI enumera los escenarios de la
participación, potencialidades que mejoran la calidad
de la gestión pública y la resolución de problemas: 

• La participación propicia condiciones que posibi-
litan el involucramiento informado de los ciudada-
nos en todas las fases de desarrollo de las políticas.

• Los espacios de participación aseguran la interlo-
cución y la incidencia social efectiva en la toma de

decisiones, así como en el diseño y evaluación ins-
titucional.

• La participación social detona soluciones social y
tecnológicamente innovadoras a viejos problemas. 

• La participación social implica la existencia de es-
pacios diversos que permiten 1) identificar y reco-
lectar preferencias, 2) consultar a los ciudadanos
sobre las acciones y decisiones de gobierno, y 3) in-
volucrar a los públicos interesados en la co-crea-
ción de soluciones a los problemas públicos.

• Las instituciones públicas propician la consolida-
ción de espacios formales de participación ciudada-
na, sin inhibir la participación espontánea de diver-
sos actores sociales en todas las fases del ciclo de
políticas. 

Los tipos y canales de participación ciudadana pueden
incluir múltiples formas de participación, relacionadas
con la resolución de problemas comunitarios, votacio-
nes directas en asambleas, involucramiento en campa-
ñas, protestas, acciones de voluntariado, peticiones
ciudadanas, actividad de grupos o asociaciones, o en-
trega de opiniones o propuestas mediante el uso de
consultas públicas. A nivel local, uno de los mecanis-
mos de participación ciudadana que involucran el abrir
el proceso de toma de decisiones lo constituyen los
presupuestos participativos. Es decir, la democracia
participativa no se limita a la consulta popular, refe-
réndum o plebiscito.

En este sentido, reconocer el derecho a la participación
en la gestión pública como un derecho de la ciudada-
nía mexicana, habilitaría la posibilidad de que se le-
gisle una Ley General de Participación Ciudadana, de
tal manera que haya el marco jurídico que permita am-
pliar los causes de la democracia participativa en Mé-
xico. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se pone a con-
sideración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona los artículos 35, 73
y 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Único. Se reforma la fracción VII y se adicionan con
los incisos a), b), c), d), e), f) y g), y se reforma la frac-
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ción VIII del artículo 35; se reforma la fracción XXIX-
Q, del artículo 73, quedando en sus términos hasta la
fracción XXXI; se adicionan un sexto párrafo a la
fracción I, así como un quinto párrafo al inciso c) de la
fracción IV, del artículo 115; todos ellos de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

I. a VI. … 

VII. Participar, individual o colectivamente, en
la solución de problemas públicos y en el mejo-
ramiento de normas y leyes, así como incidir en
las decisiones públicas y en la formulación, eje-
cución, evaluación y control del ejercicio de la
administración pública. Para efectos de la pre-
sente fracción, se reconocen los siguientes meca-
nismos de participación ciudadana:

a) Referéndum: Mecanismo de participación
ciudadana mediante el cual se somete a consi-
deración de la ciudadanía la abrogación o de-
rogación de disposiciones legales y constitucio-
nales, decretos, reglamentos, acuerdos y
disposiciones de carácter general, expedidas
por el Congreso de la Unión, el Poder Ejecuti-
vo federal, o por los congresos locales, titulares
de los poderes ejecutivos de las entidades fede-
rativas, o por los ayuntamientos y alcaldías.

b) Plebiscito: Mecanismo de participación
ciudadana mediante el cual se someten a la
consideración de la ciudadanía los actos o de-
cisiones del Poder Ejecutivo del Estado y de
los Ayuntamientos. 

c) Consulta Popular. Mecanismo mediante el
cual los habitantes de las entidades federati-
vas, municipios o alcaldías expresan sus opi-
niones respecto a temas de carácter público o
de impacto social que son consultados por la
autoridad correspondiente.

d) Iniciativa Ciudadana. Mecanismo de parti-
cipación mediante el cual los ciudadanos pue-
den presentar iniciativas de ley dirigidas al
Congreso de la Unión o los congresos locales,
o iniciativas de reglamento dirigidas al Poder

Ejecutivo o a los ayuntamientos, para que se-
an analizadas y resueltas de conformidad con
los procedimientos aplicables.

e) Revocación de Mandato. Mecanismo de
participación mediante el cual los ciudadanos
deciden que un servidor público de elección
popular concluya anticipadamente el ejerci-
cio del cargo para el que fue electo, siempre y
cuando se configuren las causales y se cumpla
con los procedimientos establecidos en las le-
yes correspondientes.

f) Presupuesto Participativo. Mecanismo de
participación mediante el cual los habitantes
de las entidades de la República, municipios o
alcaldías definen la aplicación de un porcen-
taje de los recursos públicos destinados para
inversión pública.

g) Contralorías ciudadanas. Mecanismos de
participación mediante el cual la ciudadanía
y los organismos del sector social y privado
forman una instancia de vigilancia y observa-
ción de las actividades del gobierno. 

VIII. Las votaciones en las consultas populares so-
bre temas de trascendencia nacional, se sujetarán a
lo siguiente: 

1o. a 7o. …

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XXIX-P. ...

XXIX-Q. Para expedir las leyes generales que esta-
blezcan los principios y bases a los que deberán su-
jetarse los órdenes de gobierno en el ámbito de sus
respectivas competencias, en materia de mecanis-
mos de participación ciudadana; iniciativa ciudada-
na y consultas populares; consulta indígena y demás
mecanismos de democracia participativa, confor-
me a las bases previstas en esta Constitución.

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen
interior, la forma de gobierno republicano, representa-
tivo, participativo, deliberativo, popular, teniendo co-
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mo base de su división territorial y de su organización
política y administrativa, el Municipio Libre conforme
a las bases siguientes:

I. …

…

…

…

…

Las legislaturas de los estados legislarán sobre
los mecanismos de democracia participativa pa-
ra el desarrollo de la vida municipal, recono-
ciendo, al menos: el referéndum, el plebiscito, la
iniciativa ciudadana, la revocación del mandato,
el presupuesto participativo, el derecho de con-
sulta indígena y los cabildos abiertos.

II. …

III. …

IV. Los municipios administrarán libremente su ha-
cienda, al cual se formará de los rendimientos de los
bienes que les pertenezcan, así como de las contri-
buciones y otros ingresos que las legislaturas esta-
blezcan a su favor, y en todo caso:

a) ...

b) ...

c) ...

…

…

…

Los municipios reconocerán el derecho del
presupuesto participativo en la definición del
porcentaje que determine el cabildo de los re-
cursos que destinen al gasto de inversión pú-
blica dentro de sus respectivos presupuestos
de egresos.

…

V. al X. 

Transitorios

Primero. La presente modificación entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá adecuar la
legislación secundaria conforme al presente decreto en
un plazo no mayor a un año.
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 295 Y 343 TER DEL CÓ-
DIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO DAVID

RIVERA BAUTISTA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

El suscrito David Bautista Rivera, diputado federal de
la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, y 72, inciso h), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos
6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración de esta soberanía,
iniciativa con proyecto de decreto por el que se el que
se reforma el artículo 295 y 343 ter del Código Penal
Federal, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

La violencia contra niñas, niños y adolescentes, es cual-
quier interrupción en la salud física y/o emocional en su
vida, causada por actos u omisiones (ya sea que se trate
sólo de amenazas o que realmente se ejecuten) por par-
te de las personas que tengan responsabilidad sobre
ellos, es decir quiénes son garantes de su bienestar o en
quienes ellos(as) confíen; es decir, comprende además
de los integrantes de las familias, a las personas que cui-
dan de ellos(as) en estancias infantiles, escuelas, centros
de salud, centros asistenciales, grupos de la comunidad
y cualquier otro entorno de interacción.1

La Organización Mundial de la Salud, OMS, reconoce
5 tipos de violencia en contra de niñas, niños y ado-
lescentes:

• Física: Golpes con cualquier objeto o parte del
cuerpo, sin importar su intensidad o duración; por
ejemplo, pellizcos, bofetadas, golpes con cinturón,
quemaduras, mutilaciones, fracturas, patadas, aho-
gamiento, asfixia y envenenamiento.

• Psicológica o emocional: Rechazar, aislar, aterro-
rizar, ignorar, corromper, descalificar, humillar,
burlarse, minimizar, presenciar episodios de violen-
cia familiar.

• Sexual: Cualquier tipo de actividad sexual a la que
sean sometidos niñas, niños y adolescentes, perpe-
tradas por familiares, personas que habitan en el
mismo domicilio o terceros ajenos a la familia.

• Trato negligente: Falta de provisión de los están-
dares mínimos de alimentación, vestido, atención
médica, educación, seguridad y satisfacción de sus
necesidades físicas y emocionales.

• Explotación: Utilizar a niñas, niños y adolescentes
en trabajos o actividades ilícitas con objeto de obte-
ner un beneficio económico, por ejemplo, explota-
ción laboral, comercio sexual y pornografía infantil,
entre otras.

Las personas suelen desestimar las consecuencias del
ejercicio de la violencia, no obstante, los estudios mé-
dicos revelan que, dependiendo del tiempo de exposi-
ción e intensidad, niñas, niños y adolescentes pueden
sufrir:2

• Afectaciones en el proceso de maduración del ce-
rebro.

• Perturbaciones del sistema nervioso e inmunoló-
gico.

• Limitaciones sociales, emocionales y para asimi-
lar conocimientos.

• Comportamientos que causan enfermedades, le-
siones y problemas sociales.

• Inseguridad, ansiedad, depresión y dificultades
para relacionarse con otras personas tanto en la ni-
ñez como en la vida adulta. 

• Réplica de los patrones de violencia en la escuela,
comunidad, trabajo e incluso en sus relaciones per-
sonales en la vida adulta.

Actualmente, en México residen 38.3 millones de me-
nores, de una población total cercana a los 130 millo-
nes de habitantes.3

En la mayoría de los casos de violencia contra la in-
fancia, el agresor es una persona cercana y, cuando
ocurre en el hogar, la familia, que debería ser el entor-
no seguro para los menores de edad, se vuelve un en-
torno que los violenta.

De acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia (Unicef) y con el Sistema Nacional de Pro-
tección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SI-
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PINNA), 63 por ciento de los menores de 14 años, su-
fren agresiones físicas y psicológicas como parte de su
formación.

El Director ejecutivo de la Red por los Derechos de la
Infancia en México (Redim), Juan Martín Pérez Gar-
cía, indicó que es muy difícil tener cifras oficiales so-
bre el tema, debido a que es complicado que un menor
de edad agraviado denuncie, las tendencias indican un
incremento.

Esto debido al aumento de los niveles de estrés, inse-
guridad económica y alimentaria, el desempleo y las
restricciones de movimiento debilitan los factores de
protección que contribuyen al incremento en los nive-
les de violencia doméstica. A esto se suma que niñas,
niños, adolescentes y mujeres tienen limitadas posibi-
lidades de acceder a ayuda, incluso con fuentes de
apoyo informal en escuelas, amigos y familiares, re-
sultado de la situación de distanciamiento social.4

En esta contingencia, en México, se han registrado
115,614 llamadas de emergencia al 9-1-1 por inciden-
tes como abuso sexual, acoso sexual, violación, vio-
lencia de pareja y violencia familiar.5

Tan solo en abril, se generaron 60 mil 543 llamadas de
emergencia relacionadas con incidentes de violencia
familiar a nivel nacional. Las entidades con mayor in-
cidencia son la Ciudad de México y Nuevo León, arro-
jando un acumulado de 14 mil 559 casos.6

Por otra parte, se reportó un aumento de seis mil 243
casos de delitos de violencia familiar en el periodo
enero-abril 2020, en comparación con el año pasado.7

El nivel de violencia intrafamiliar no debe desestimar-
se, particularmente en contextos como el actual. Las
llamadas a refugios reportando violencia han registra-
do un incremento del 60 al 80% y las solicitudes de
asilo en estos espacios ha incrementado un 30%, según
datos de la Red Nacional de Refugios.8

Según la Red por los Derechos de la Infancia en Mé-
xico (REDIM), citando cifras del Secretariado Ejecu-
tivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
(SESNSP), durante enero-abril, el delito de lesiones
fue el de mayor incidencia en niñas, niños y adoles-
centes (cuatro mil 331 víctimas), más de la mitad se
concentraron en México, Guanajuato, Ciudad de Mé-

xico, Nuevo León y Jalisco. El 65% de los casos se tra-
ta de niños y adolescentes varones.

El acumulado de enero-abril 2020, de acuerdo con car-
petas de investigación abiertas o averiguaciones pre-
vias iniciadas, es de 75 presuntos delitos de trata de ni-
ñas, niños y adolescentes; 59 víctimas de estos delitos
eran niñas y adolescentes mujeres. Cabe señalar que
respecto del año pasado el aumento fue de 50 por cien-
to.9

Encuestas realizadas en el país antes de la pandemia
mostraban ya que el hogar es usualmente el lugar más
peligroso para las mujeres y sus hijos e hijas, y que
más de 6 de cada 10 niños y niñas de 1 a 14 años han
experimentado disciplina violenta a nivel familiar, si-
tuación agravada ahora por el confinamiento.10

En México, 6 de cada 10 niños, niñas y adolescentes
menores de 14 años ha enfrentado al menos una forma
de disciplina violenta; sin embargo, a la hora de cues-
tionar a los padres y madres si consideran que esta es-
trategia educativa es adecuada para la crianza, solo 5%
lo aprueba, según datos de la Encuesta de Niñas, Ni-
ños y Mujeres.

Esta situación se convierte en un modo de tortura para
los menores de edad. Aún no se sabe cuándo termina-
rá el aislamiento social por el COVID-19, y la reali-
dad es que, mientras los niños y niñas no puedan sa-
lir de sus casas, están expuestos a mayores niveles de
violencia sin que nadie pueda defenderlos.

Por esta razón, la violencia contra niños, niñas y ado-
lescentes debe detenerse, ya que esta genera conse-
cuencias en su salud emocional, su capacidad de
aprender e interrelacionarse con otros, su posibilidad
de crecer y desarrollarse plenamente, y de su bienestar
en general; lo que finalmente repercute en consecuen-
cias muy profundas también para el país; consecuen-
cias evitables si actuamos ahora, para hacer que Méxi-
co sea un país libre de violencia para niñas, niños y
adolescentes. 

El texto propuesto es el siguiente:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía el siguiente:

Decreto por el que se reforman los artículos 295 y
343 Ter del Código Penal Federal

Único. Se reforma el artículo 295 y 343 ter del Códi-
go Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 295. Al que ejerciendo la patria potestad o la
tutela infiera lesiones a los menores o pupilos bajo su
guarda, las penas previstas en este Capítulo se du-
plicarán. 

Además, el juez podrá imponerle, suspensión o priva-
ción en el ejercicio de aquellos derechos que tiene so-
bre el menor.

Artículo 343 Ter. Se equipara a la violencia familiar y
se sancionará de doce meses a ocho años de prisión al
que realice cualquiera de los actos señalados en el ar-
tículo anterior en contra de la persona que esté sujeta
a la custodia, guarda, protección, educación, instruc-
ción o cuidado de dicha persona.

Además, se le impondrá la pena señalada en el ar-
tículo 295 de esta Ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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la-ni%C3%B1ez-ante-la-violencia-durante-y-despu%C3%A9s-

de-covid-19 

5 Ibídem 

6 Periódico Excélsior, “Violencia contra niños se agravó; incre-

mentó 24% en el primer trimestre”, [En Línea] [Fecha de consulta

8 de octubre 2020] Disponible en: 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/violencia-contra-ninos-

se-agravo-incremento-24-en-el-primer-trimestre/1386839 

7 Ibídem 

8 UNICEF México, “UNICEF: Urge reforzar la protección de ni-

ñas, niños y adolescentes en México ante el incremento de la vio-

lencia contra la infancia”, [En Línea] [Fecha de consulta 06 de oc-

tubre 2020] Disponible en: 

https://www.unicef.org/mexico/comunicados-prensa/unicef-urge-

reforzar-la-protecci%C3%B3n-de-ni%C3%B1as-ni%C3%B1os-

y-adolescentes-en-m%C3%A9xico-ante#_ftn3
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9 Periódico Excélsior, “Violencia contra niños se agravó; incre-

mentó 24% en el primer trimestre”, [En Línea] [Fecha de consulta

8 de octubre 2020] Disponible en: 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/violencia-contra-ninos-

se-agravo-incremento-24-en-el-primer-trimestre/1386839 

10 Ibídem

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2020.

Diputado David Bautista Rivera (rúbrica)

QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE FISCALIZACIÓN SUPE-
RIOR, A CARGO DEL DIPUTADO MARCO ANTONIO ANDRA-
DE ZAVALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El diputado federal por el estado de Chiapas Marco
Antonio Andrade Zavala, integrante del Grupo Parla-
mentario de Morena en esta LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por la fracción
II del artículo 71 y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 6o., frac-
ción I, del numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración del
pleno de la honorable Cámara de Diputados la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que expide
la Ley General de Fiscalización Superior, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

En el año 2015, el Estado mexicano dio un paso im-
portante para combatir uno de los más grandes proble-
mas que aquejan el sistema político y social de nues-
tro país: la corrupción. En ese momento se logró
alcanzar un consenso por parte de la mayoría de las

fuerzas políticas representadas en el Congreso de la
Unión, y después de considerar los aspectos más rele-
vantes de diversas iniciativas presentadas, finalmente
se aprobó una reforma a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en materia de combate a la
corrupción.

A través de dicha Reforma que se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, se ins-
tauró el Sistema Nacional Anticorrupción, como una
instancia de coordinación entre distintas autoridades
federales y locales, encargadas de la prevención, de-
tección y sanción de responsabilidades administrativas
y hechos de corrupción, así como de la fiscalización y
control de los recursos públicos, en el cual participa la
ciudadanía a través de un Comité.

El objetivo principal del Sistema Nacional Anticorrup-
ción es la prevención, investigación y sanción de las
faltas administrativas y hechos de corrupción, así co-
mo el fortalecimiento institucional de las instancias
que lo componen; su principal órgano es el Comité
Coordinador, el cual se integra de la siguiente manera:

• El titular de la Auditoría Superior de la Federación
(ASF);

• El titular de la Fiscalía Especializada de Combate
a la Corrupción (FECC);

• El titular de la Secretaría de la Función Pública
(SFP);

• El presidente del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa (TFJA);

• El presidente del Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y Protección de Da-
tos Personales (INAI);

• Un representante del Consejo de la Judicatura Fe-
deral (CJF), y

• Un representante del Comité de Participación Ciu-
dadana (CPC).

No obstante, para alcanzar sus objetivos y para mate-
rializar la implementación de dicho Sistema, fue nece-
saria la emisión de diversas leyes secundarias que
constituyen el marco jurídico bajo el cual se rigen ca-
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da una de las entidades que lo integran. Para ese efec-
to, el 18 de julio de 2016 se publicaron en el Diario
Oficial de la Federación, diversos Decretos mediante
los cuales se crearon nuevas leyes o se reformaron al-
gunas ya existentes, con el propósito de establecer los
alcances, facultades y atribuciones de cada una de las
entidades integrantes del Sistema Nacional Antico-
rrupción.

Dentro de los ordenamientos jurídicos antes referidos
destaca la emisión de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas y la creación de una nueva Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción; la primera de ellas tiene como propósito distri-
buir las competencias entre los órdenes de gobierno
para establecer las responsabilidades administrativas
de los servidores públicos, sus obligaciones, las san-
ciones aplicables por los actos u omisiones en que es-
tos incurran y las que correspondan a los particulares
vinculados con faltas administrativas graves, así como
los procedimientos para su aplicación.

Por su parte, la nueva Ley de Fiscalización y Rendi-
ción de Cuentas de la Federación, brinda nuevas fa-
cultades a la Auditoría Superior de la Federación y es-
tablece las atribuciones que tendrá para investigar y
substanciar las posibles faltas administrativas y hechos
de corrupción que advierta con motivo de las auditorí-
as practicadas.

Bajo ese orden de ideas, es importante destacar que
tanto la Reforma Constitucional como las leyes secun-
darias antes citadas, establecieron la obligación a car-
go de las entidades federativas para que implementa-
ran Sistemas Locales Anticorrupción, con una
estructura y composición homologada al modelo fede-
ral, de tal forma que cada entidad federativa contara
con un marco jurídico alineado a la legislación federal.

Hasta este punto cabe señalar que la mayoría de las en-
tidades federativas han cumplido con las modificacio-
nes necesarias a su marco jurídico local y, consecuen-
temente, a la implementación de los Sistemas Locales
Anticorrupción y a la integración de los órganos que lo
componen.

No obstante, de un análisis a la legislación de cada una
de las entidades federativas se han advertido diversas
discrepancias al momento de homologar su marco ju-
rídico con el modelo federal; así como algunas otras

observaciones que quedaron de manifiesto en el “Foro
Anticorrupción y Fiscalización en México”, realizado
el 11 de marzo de 2020 y que contó con la presencia
de la Dra. Irma Eréndira Sandoval Ballesteros, Secre-
taria de la Función Pública, el doctor David Rogelio
Colmenares Páramo, Auditor Superior de la Federa-
ción, el maestro Ricardo Salgado Perrilliat, Secretario
Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción,

el doctor Ramsés Ruiz Director en la Unidad de Inte-
ligencia Financiera, el doctor Emilio Barriga Delgado
Auditor Especial de la Auditoria Superior de la Fede-
ración, así como la Presencia de Auditores Superiores
de 13 Entidades Federativas; Baja California, Chiapas,
Chihuahua, La Ciudad De México, Coahuila, Guerre-
ro, Hidalgo, Jalisco, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa,
Sonora, Tabasco y Tamaulipas; más de 60 Diputados
Federales con la presencia de los Coordinadores de los
Grupos Parlamentarios de Morena y del PES.

Por ello y como resultado de las ponencias presentadas
en dicho Foro, así como del trabajo realizado con al-
gunas de las Entidades de Fiscalización Superior, y sus
inquietudes es que surge la presente iniciativa.

Debido a que por poner un ejemplo la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, misma que al te-
ner el rango de una Ley General debe ser de aplicación
para la federación y para las entidades federativas; a
pesar de ello, en algunas entidades federativas aún
cuentan con una ley local de la materia, aunque en la
mayoría de los casos se encuentran debidamente ali-
neadas a las disposiciones de la Ley General.

Es decir, aún y cuando algunas entidades federativas
optaron por mantener una ley local, en esencia man-
tienen las mismas formalidades, procedimientos e ins-
tituciones que indica la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas, situación que permite que
concurran dos ordenamientos jurídicos aplicables para
la investigación, substanciación y sanción de proba-
bles faltas administrativas y hechos de corrupción de
servidores públicos y particulares.

Sin embargo, no todas las leyes relacionadas con la
implementación de los sistemas locales anticorrupción
han tenido la misma suerte que la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas. En ese sentido es im-
portante señalar lo referente a la Ley de Fiscalización
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y Rendición de Cuentas de la Federación, misma que
si bien es cierto solamente puede normar la función de
fiscalización superior a nivel federal, también es cier-
to que pudiera ser considerada como una directriz pa-
ra la elaboración de las leyes de la materia a nivel lo-
cal.

En ese orden de ideas, uno de los aspectos que se for-
talecieron considerablemente a raíz de la implementa-
ción del Sistema Nacional Anticorrupción, fue la fun-
ción de fiscalización superior que ejerce la Auditoría
Superior de la Federación, otorgándole mayores facul-
tades para revisar la gestión financiera de las entidades
públicas y, en su caso, investigar y substanciar los pro-
cedimientos de responsabilidades administrativas
cuando advierta hechos u omisiones que pudieran ser
causa de una responsabilidad.

Por lo tanto, la ampliación de las facultades para la fis-
calización de los recursos públicos debería ser exten-
siva para las entidades de fiscalización superior loca-
les, en el ámbito de su competencia, situación que no
se ha materializado de una forma uniforme en todas
las entidades federativas, toda vez que cada una se en-
frenta a una realidad distinta al momento de revisar la
gestión financiera de las entidades estatales y munici-
pales.

Lo anterior ha tenido como resultado una importante
disparidad entre el marco jurídico federal y las leyes
locales en materia de fiscalización superior, desde la
terminología empleada, los plazos y términos en los
que se lleva a cabo la fiscalización superior, así como
los plazos y la forma de presentación de los informes
de resultados de las auditorías practicadas.

Esto tiene como consecuencia un importante impacto
negativo en la integración y funcionamiento de los
Sistemas Estatales Anticorrupción, pues no debe pasar
por alto que uno de los principales insumos para de-
tectar posibles faltas administrativas y hechos de co-
rrupción, lo representan precisamente las auditorías
practicadas por los entes fiscalizadores.

En ese tenor, la presente iniciativa tiene como finali-
dad proponer un marco jurídico que permita homolo-
gar principalmente los términos, plazos e informes que
deben rendir las entidades de fiscalización superior
tanto federal como locales, con el fin último de homo-
logar la función de fiscalización superior en todos los

órdenes de gobierno y así fortalecer la efectividad del
combate a la corrupción y fomentar un alto estándar de
transparencia en la gestión pública.

Para este efecto, la iniciativa que se presenta hoy va en
conjunto con una reforma Constitucional.

Siguiendo el modelo que ha funcionado en materia de
contabilidad gubernamental con la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y en materia de respon-
sabilidades administrativas, con la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, la iniciativa pro-
pone precisamente la emisión de una Ley General de
Fiscalización Superior, que sirva como un marco jurí-
dico que regule de forma integral y uniforme la fun-
ción de fiscalización en los diversos órdenes de go-
bierno.

Con esta medida se pretende que todas las entidades
de fiscalización superior tengan un funcionamiento si-
milar en procesos, criterios y plazos para llevar a cabo
las revisiones correspondientes, lo que tendrá como
consecuencia que los resultados sean uniformes y se
presenten con la misma periodicidad. Para ello, la ini-
ciativa tiene como principales aspectos los siguientes:

• Se establece la autonomía técnica, presupuestaria
y de gestión de las entidades de fiscalización supe-
rior.

• Se homologa el plazo para la emisión del Progra-
ma Anual de Auditoría.

• Se homologan los plazos para la presentación de
las cuentas públicas.

• Se homologan los plazos, procesos y formalidades
para la práctica de auditorías.

• Se homologa el plazo para solventar los pliegos de
observaciones.

• Se establece el plazo para la presentación del In-
forme Anual de Resultados.

• Se delimitan las facultades y competencias del or-
den federal y local.

• Se incluye la fiscalización de los informes de
avance de gestión financiera trimestrales.
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• Se promueve el intercambio de información y el
uso de tecnologías de la información.

• Se reconoce la legitimación de las entidades de
fiscalización superior en materia penal.

• Se promueve la colaboración entre las entidades
de fiscalización superior.

• Se establecen los informes semestrales de segui-
miento.

• Se reconoce la personalidad de la ASOFIS y se le
otorgan atribuciones como órgano rector en materia
de fiscalización superior.

Para materializar lo anterior, la iniciativa en comento
está compuesta por 150 artículos, organizados de for-
ma temática en 8 títulos y 26 capítulos en los que se
regula lo siguiente:

El Título Primero denominado “Disposiciones Gene-
rales”, se compone por un capítulo único en el que se
establece la naturaleza jurídica y se delimita la com-
petencia de las entidades de fiscalización superior,
además de definir los principales conceptos de la Ley.

Por su parte, el Título Segundo “De la fiscalización de
la Cuenta Pública”, compuesto por siete capítulos, es-
tablece los requisitos para la presentación de las cuen-
tas públicas y los informes de avance de gestión fi-
nanciera, además de regular el proceso de fiscalización
superior a cargo de las entidades de fiscalización, des-
de la práctica de las auditorías, pasando por la emisión
de los pliegos de observaciones, hasta la emisión de
los informes de resultados correspondientes. Así mis-
mo, en este Título se establece la forma en la que se
deberá concluir el proceso de fiscalización superior,
así como las acciones derivadas del mismo y el segui-
miento correspondiente.

Posteriormente, el Título Tercero “De la fiscalización
de recursos federales administrados o ejercidos por ór-
denes de gobierno locales y por particulares, así como
de las participaciones federales”, se compone por cua-
tro capítulos que delimitan la competencia que tendrán
tanto la Auditoría Superior de la Federación, así como
las entidades locales de fiscalización para revisar las
aportaciones y participaciones federales que reciban
las entidades federativas y municipios.

Por otro lado, el Título Cuarto “De la fiscalización du-
rante el ejercicio fiscal en curso o de ejercicios ante-
riores derivado de denuncias”, se compone por dos ca-
pítulos que regulan la forma en la que llevarán a cabo
las revisiones las entidades de fiscalización superior
cuando medien denuncias sobre actos cometidos en el
ejercicio fiscal en curso, o en ejercicio anteriores, así
como establecer la procedencia de los mismos; ade-
más de lo anterior, este Título tiene también como fi-
nalidad establecer la forma en la que participará la ciu-
dadanía a través de los mecanismos conducentes y del
Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anti-
corrupción competente.

Cabe destacar que los primeros cuatro Títulos de la
Ley constituyen la parte reglamentaria constitucional
de este ordenamiento, en los que se delimita la función
de fiscalización superior a cargo de las entidades de
fiscalización superior del orden federal y local, según
su competencia.

Después se establece el Título Quinto, denominado
“De las Responsabilidades”, el cual se compone tam-
bién por dos capítulos que tienen como propósito nor-
mar las facultades que tienen las entidades de fiscali-
zación superior cuando detecten la comisión de
irregularidades como resultado de las auditorías, así
como las instancias ante las que podrán promover las
responsabilidades que correspondan.

En este apartado destaca la promoción de responsabi-
lidades administrativas por faltas administrativas gra-
ves y no graves, en el primero de los casos ante el Tri-
bunal de Justicia Administrativa competente y, en el
segundo, ante los órganos internos de control; además
de señalar la interacción que tendrán las entidades de
fiscalización superior con la Fiscalía Especializada en
Delitos por Hechos de Corrupción competente, así co-
mo el carácter con el que habrá de comparecer.

Además, este Título reglamenta la forma en la que de-
berá desahogarse el procedimiento del recurso de re-
consideración contra actos de las entidades de fiscali-
zación superior, así como las medidas de apremio y
sanciones que los órganos fiscalizadores pueden im-
poner.

Más adelante se presenta el Título Sexto “De las Enti-
dades de Fiscalización Superior”, el cual representa la
parte orgánica de la Ley y consta de tres capítulos mis-
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mos que establecen las bases para la organización, fun-
cionamiento y atribuciones de las entidades de fiscali-
zación superior, así como el procedimiento para la de-
signación de su Titular, las atribuciones que le
corresponden, así como la forma en la que se coordina-
rán las entidades de fiscalización superior con las Le-
gislaturas locales para el adecuado cumplimiento de sus
funciones. De igual forma este apartado regula las obli-
gaciones de las entidades de fiscalización superior en
materia de transparencia y acceso a la información, sin
perjuicio de las disposiciones particulares de la materia.

En el Título Séptimo “De la rectoría y colaboración de
las Entidades de Fiscalización Superior”, el cual está
compuesto por dos capítulos en los que se reconoce la
personalidad de la hasta ahora Asociación Nacional de
Organismos de Fiscalización Superior y Control Gu-
bernamental, A.C. (ASOFIS), y se le otorga una nueva
denominación como Consejo Nacional de Organismos
de Fiscalización Superior y Control Gubernamental;
así mismo, en este apartado se le otorga la atribución a
dicho Consejo de fungir como organismo rector en
materia de fiscalización superior y se establece la for-
ma en la que se integrará y su competencia.

El Título Octavo “De La Auditoria Superior De La Fe-
deración” se encuentra dividido en cinco capítulos pa-
ra hablar específicamente de facultades y atribuciones
de la Auditoria Superior de la Federación, así como de
la comunicación que debe tener con el Congreso de la
Unión.

Finalmente, la iniciativa que se propone presenta un
régimen transitorio en el que se establece de forma
clara y precisa el momento en el que entrará en vigor
la presente ley; además de reglamentar la forma y tér-
minos a los que deberán sujetarse los asuntos en trá-
mite, así como las demás cuestiones que pudieran pre-
sentarse en virtud de la vigencia de esta nueva Ley.

Resulta de suma importancia destacar que la iniciativa
que resulta del Foro Anticorrupción y Fiscalización en
México” que hoy se propone pretende erigirse como
uno de los principales cuerpos normativos requeridos
para una efectiva implementación y seguimiento de las
acciones por parte del Sistema Nacional Anticorrup-
ción, así como sus homólogos a nivel local, lo que per-
mitirá contar con mayores y más eficaces elementos
para combatir los hechos de corrupción en los diversos
niveles de gobierno.

Por lo antes expuesto, me permito presentar ante esta
Honorable Cámara de Diputados para su estudio, dis-
cusión y, en su caso, aprobación, la siguiente iniciati-
va con proyecto de:

Decreto

Artículo Único. Se expide la Ley General de Fiscali-
zación Superior

Ley General de Fiscalización Superior

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e in-
terés social y es reglamentaria de los artículos 73 frac-
ción XXIV, 74, fracciones II y VI, 79, 116 y 122 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y artículos homólogos en las entidades federativas, de
observancia general en toda la República, y tiene por
objeto distribuir competencias en materia de fiscaliza-
ción superior de la Cuenta Pública, revisiones, audito-
rías, denuncias y promoción de responsabilidades.

Las Entidades de Fiscalización Superior contarán con
interés jurídico e interés legítimo en las Haciendas Pú-
blicas de su competencia.

Esta normatividad, adicionalmente unifica y regula los
elementos fundamentales de la fiscalización a nivel
nacional, sin menoscabo de la independencia y auto-
nomía existente en las entidades federativas.

Artículo 2. Las Entidades de Fiscalización Superior
son organismos con autonomía constitucional, técnica,
presupuestaria y de gestión en el ejercicio de sus atri-
buciones y para decidir sobre su organización interna,
funcionamiento y resoluciones; cuentan con personali-
dad jurídica y patrimonio propios, y tienen las faculta-
des que les confieren la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y sus homólogas a nivel
local, esta Ley General y demás disposiciones aplica-
bles.

Artículo 3. La fiscalización de la Cuenta Pública com-
prende:
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I. La fiscalización de la gestión financiera de las
Entidades Fiscalizadas para comprobar el cumpli-
miento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y el
Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones le-
gales aplicables, en cuanto a los ingresos y gastos
públicos, la deuda pública, incluyendo la revisión
del manejo, custodia y aplicación de recursos públi-
cos, así como de la demás información que las En-
tidades Fiscalizadas deban incluir en dicho docu-
mento, conforme a las disposiciones aplicables.

II. La práctica de auditorías sobre el desempeño pa-
ra verificar el grado de cumplimiento de los objeti-
vos de los programas.

Artículo 4. La revisión de la Cuenta Pública está a
cargo del Poder Legislativo, por conducto de las Enti-
dades de Fiscalización Superior, y se llevará a cabo
conforme a los principios de legalidad, imparcialidad,
definitividad, confiabilidad, transparencia y máxima
publicidad de la información.

Artículo 5. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Auditoría: El proceso sistemático en el que de
manera objetiva se obtiene y evalúa evidencia para
determinar si las acciones llevadas a cabo por los
entes sujetos a revisión o Fiscalización Superior, se
realizaron de conformidad con la normatividad es-
tablecida o con base en principios que aseguren una
gestión pública adecuada.

II. Autonomía de Gestión: La facultad de las EFS
para decidir sobre su organización interna, estructu-
ra y funcionamiento, así como la administración de
sus recursos humanos, materiales y financieros que
utilice para la ejecución de sus atribuciones, en los
términos contenidos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley.

III. Autonomía presupuestaria: la competencia de la
EFS para determinar por sí misma su propio presu-
puesto integrado por los montos económicos nece-
sarios para cumplir con las atribuciones que tiene
constitucionalmente conferidas;

IV. Autonomía Técnica: La facultad de las Entida-
des de Fiscalización Superior de las Entidades Fe-
derativas para decidir sobre la planeación, progra-
mación, ejecución, informe, atención de denuncias

y seguimiento en el proceso de investigación y
substanciación de la Fiscalización Superior.

V. Áreas Claves de Riesgo: Aquellas identificadas
en el Informe Anual de Resultados que derivan de
los resultados de las auditorías y revisiones, y evi-
dencian la necesidad de fortalecer el control interno
de forma inmediata y la ejecución de acciones adi-
cionales para disminuir el riesgo de incumplimien-
to de los programas, metas y objetivos.

VI. Comisión: La Comisión Legislativa encargada
de coordinar las relaciones entre el Congreso y la
Entidad de Fiscalización Superior;

VI. Consejo Nacional: El Consejo Nacional de Ar-
monización Contable.

VII. Cuenta Pública: El informe sobre la gestión fi-
nanciera que rinden ante la Entidad de Fiscalización
Superior, los Entes públicos en los términos esta-
blecidos en la Ley General de Contabilidad Guber-
namental y los acuerdos del Consejo Nacional, la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fe-
derativas y los Municipios, los manuales, oficios y
circulares emitidos por las EFS en los términos que
esta establezca, para efectos de la fiscalización su-
perior.

VIII. Dictamen Técnico Jurídico. Es el documento
emitido por la Coordinación jurídica o su equiva-
lente, que evalúa las denuncias presentadas ante la
EFS y revisa si estas cumplen con los elementos es-
tablecidos en esta Ley, para iniciar una auditoría o
bien integrarlo al Programa Anual de Auditoría.

IX. Dictamen Técnico de Auditoría. Es el docu-
mento que tiene por objeto dar a conocer a la uni-
dad investigadora competente la existencia de actos
u omisiones que la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas señalan como faltas adminis-
trativas, a efecto de que lleve a cabo las diligencias
de investigación conducentes.

X. EFS: La Auditoría Superior del Federación y las
Entidades de Fiscalización Superior de las Entida-
des Federativas.

XI. Entes Públicos: Los poderes Ejecutivo, Legisla-
tivo y Judicial; los órganos constitucionales autóno-
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mos; las entidades de la administración pública pa-
raestatal, paramunicipal o paraintermunicipal; in-
termunicipales; los ayuntamientos; empresas de
participación estatal; así como cualquier otro ente
sobre el que tenga control de sus decisiones o ac-
ciones cualquiera de los poderes y órganos públicos
citados.

XII. Entidades Fiscalizadas: Los Entes Públicos, las
entidades de interés público distintas a los partidos
políticos; los mandantes, mandatarios, fideicomi-
tentes, fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra
figura jurídica análoga, así como los mandatos, fon-
dos o fideicomisos públicos o privados, cuando ha-
yan recibido por cualquier título recursos públicos;
y, en general, cualquier entidad, persona física o
moral, pública, privada o social, que haya captado,
recaudado, administrado, manejado, ejercido, co-
brado o recibido en pago directa o indirectamente
recursos públicos, incluidas aquellas personas mo-
rales de derecho privado que tengan autorización
para expedir recibos deducibles de impuestos por
donaciones destinadas para el cumplimiento de sus
fines.

XIII. Financiamiento y otras obligaciones: Toda
operación constitutiva de un pasivo, directo o con-
tingente, de corto, mediano o largo plazo, derivada
de un crédito, empréstito o préstamo, incluyendo
arrendamientos y factoraje financiero o cadenas
productivas, independientemente de la forma me-
diante la que se instrumente, o comprometa el pago,
en los términos de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios.

XIV. Fiscalía Especializada: Las Fiscalías Especia-
lizadas en Materia de Combate a la Corrupción u
homólogas estatales.

XV. Fiscalización Superior: La revisión y/o audito-
ría que realiza las EFS, en los términos establecidos
en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, las Constituciones de los Estados y es-
ta Ley.

XVI. Gestión financiera: Las acciones, tareas y pro-
cesos que, en la ejecución de los programas, reali-
zan las Entidades Fiscalizadas para captar, recaudar
u obtener recursos públicos conforme a la Ley de
Ingresos, así como las demás disposiciones aplica-

bles, para administrar, manejar, custodiar, ejercer y
aplicar los mismos y demás fondos, patrimonio y
recursos, en términos del Presupuesto de Egresos y
demás disposiciones aplicables.

XVII. Informe de avance de gestión financiera: el
informe trimestral que, como parte integrante de la
cuenta pública, rinden las entidades ante la Entidad
de Fiscalización Superior sobre los avances físicos
y financieros de los programas aprobados, a fin de
que la EFS fiscalice la gestión financiera, así como
el grado de cumplimiento de los objetivos conteni-
dos en los planes y programas;

XVIII. Informe Anual de Resultados: Documento
ejecutivo que contiene el resultado de la Fiscaliza-
ción Superior de las Cuentas Públicas que realiza
las EFS, de conformidad con su Programa Anual de
Auditoría para entregarse al Poder Legislativo.

XIX. Informe específico: el informe derivado de
denuncias a que se refiere el último párrafo de la
fracción I del artículo 79 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos;

XX. Informes Individuales: los informes de cada
una de las auditorías practicadas a las entidades fis-
calizadas;

XXI. Informe de Evaluación del Control Interno
Institucional: Documento emitido por el Órgano In-
terno de Control de cada ente público, el cual deri-
va de la revisión de los lineamientos en materia de
control interno que apliquen.

XXII. Ley de Ingresos: La Ley de Ingresos Federal,
Estatal, Municipal y de las Alcaldías de la Ciudad
de México para el ejercicio fiscal en revisión que
corresponda; tendrán el mismo carácter los Presu-
puestos de Ingresos de los entes públicos no obliga-
dos a expedir Ley de Ingresos conforme al marco
jurídico aplicable.

XXIII. Órgano Constitucional Autónomo: Son los
organismos a los que la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos o la de cada una de las
entidades federativas les reconoce expresamente
ese carácter y cuentan con autonomía técnica y de
gestión, personalidad jurídica y patrimonio propio.
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XXIV. Órgano Interno de Control: Las unidades ad-
ministrativas a cargo de promover, evaluar y forta-
lecer el buen funcionamiento del control interno en
los entes públicos, así como de la investigación,
substanciación y en su caso, de sancionar las faltas
administrativas que le competan en los términos
previstos en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y demás disposiciones aplicables,
independientemente de la denominación que reci-
ban.

XXV. Pliego de observaciones: el documento en el
que la EFS da a conocer a las entidades las obser-
vaciones y/o recomendaciones determinadas con
motivo de las auditorías practicadas, previo a la
emisión del Informe Anual de Resultados;

XXVI. Presupuesto de Egresos: El Presupuesto de
Egresos Federal, Estatal, Municipal y de las Alcal-
días de la Ciudad de México del ejercicio fiscal co-
rrespondiente; tendrán el mismo carácter los Presu-
puestos de Egresos de los entes públicos no
obligados a expedir Presupuesto de Egresos confor-
me al marco jurídico aplicable.

XXVII. Programa Anual de Auditoría: El documen-
to que emiten las EFS, en el cual se establecen y de-
finen los objetivos y metas a cumplir en la revisión
de las cuentas públicas.

XXVIII. Programas: Los señalados en las disposi-
ciones legales y los contenidos en el Presupuesto de
Egresos, con base en los cuales las Entidades Fisca-
lizadas realizan sus actividades en cumplimiento de
sus atribuciones y en ejercicio del gasto público.

XXIX. Propuesta de Mejora: Son aquellas acciones
para atender deficiencias en el control interno, ad-
ministrativas, legislativas y normativas en general,
encaminadas a mejorar la gestión financiera, así
como su control y cumplimiento de metas y objeti-
vos.

XXX. Poder Legislativo: La Cámara de Diputados
del Poder Legislativo de la Unión y las legislaturas
estatales de cada una de las entidades federativas.

XXXI. Reincidencia: Condición jurídica de quién
habiendo incurrido en una conducta irregular deter-
minada por esta Ley y hubiese sido sancionado y

causado ejecutoria la resolución correspondiente,
comete otra conducta del mismo tipo.

XXXII. Secretaría: La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público del Poder Ejecutivo Federal y sus
homólogas estatales.

XXXIII. Servidores Públicos: Las servidoras y ser-
vidores públicos son las personas señaladas con tal
carácter en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas y en las demás disposi-
ciones jurídica aplicables.

XXXIV. Tribunal: El Tribunal Federal de Justicia
Administrativa y sus homólogos estatales.

XXXV. UMA: Unidad de Medida y Actualización
cuyo valor es establecido por el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía.

XXXVI. Vista a la Autoridad Investigadora: Acción
que tiene por objeto dar a conocer a la unidad inves-
tigadora competente sobre las acciones u omisiones
que la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas señale como faltas administrativas, en cual-
quier momento de la fiscalización, que las EFS cuen-
ten con los elementos necesarios para soportarlas.

Las definiciones a que se refiere este artículo podrán
utilizarse en singular o plural, sin que ello afecte su
significado.

Las definiciones previstas en la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, la Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios y la Ley General de Contabilidad Gu-
bernamental, serán aplicables a la presente Ley.

Artículo 6. La fiscalización de la Cuenta Pública que
realizan las EFS se llevará a cabo de manera posterior
al término de cada ejercicio fiscal, sin perjuicio de las
excepciones en esta ley, de conformidad con lo previs-
to en el Programa Anual de Auditoría aprobado por el
titular de la EFS, tendrá carácter externo y, por lo tan-
to, se efectúa de manera independiente y autónoma de
cualquier otra forma de control o fiscalización que re-
alicen los órganos internos de control.
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El Programa Anual de Auditoría a que se refiere el pá-
rrafo anterior, deberá ser establecido por las Entidades
de Fiscalización Superior a más tardar el último día
hábil del mes de febrero del ejercicio siguiente al fis-
calizado, tendrá carácter público y deberá difundirse a
través de su página de internet, así como en el Diario
Oficial de la Federación u homólogos estatales, en
donde se señale la totalidad de las entidades que serán
objeto de fiscalización.

Dicho programa anual podrá modificarse cuando el ti-
tular de la EFS lo considere necesario para el mejor
cumplimiento de sus funciones, debiéndose publicar
dichas modificaciones en su página de internet, así co-
mo en el medio de difusión oficial correspondiente.

Artículo 7. A más tardar el día 20 de enero de cada
ejercicio, las entidades deberán informar a la EFS, por
medio de su representante legal, sobre la denomina-
ción e identificación de todas las demás entidades que
se encuentren bajo su ámbito de influencia y cuya ges-
tión presupuestaria y programática no esté incorpora-
da en su cuenta pública.

Si con posterioridad a la fecha señalada, son creadas o
constituidas nuevas entidades que se encuentren bajo
el ámbito de influencia de otras entidades, éstas debe-
rán informarlo a la EFS en un plazo no mayor a 20 dí-
as hábiles.

De acuerdo con el informe descrito, la EFS procederá
a elaborar el padrón de entidades obligadas a presentar
los informes de avance de gestión financiera y la cuen-
ta pública correspondiente. El padrón, así como sus ul-
teriores modificaciones, serán publicados en el Diario
Oficial de la Federación, sus homólogos de las entida-
des federativas que corresponda y en la página de in-
ternet de la EFS.

En caso de no presentar las entidades el informe refe-
rido, la EFS lo hará del conocimiento del Congreso pa-
ra los efectos correspondientes.

Artículo 8. A falta de disposición expresa en esta Ley,
se aplicarán en forma supletoria y en lo conducente, la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley
Federal del Procedimiento Administrativo u homólo-
gas estatales o la legislación procesal en materia Civil
en caso de no contar con una, la Ley Federal de Pre-

supuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Código
Fiscal de la Federación u homólogos estatales, la Ley
de Ingresos correspondiente, el Presupuesto de Egre-
sos del Ente fiscalizable, las Normas Profesionales de
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y los
acuerdos del Consejo Nacional de Organismos de Fis-
calización Superior y Control Gubernamental.

Artículo 9. Las EFS emitirán sus reglamentos, nor-
mas, manuales y lineamientos internos que contendrán
los principios relativos a la ejecución de auditorías,
mismas que deberán sujetarse a las Normas Profesio-
nales de Auditoría y lineamientos que emita el Sistema
Nacional de Fiscalización.

Artículo 10. Las actuaciones dentro del proceso de
fiscalización superior se practicarán en días y horas
hábiles. Son días hábiles todos los del año, excepto los
sábados, domingos y aquellos en que no hubiere labo-
res en las oficinas de las EFS, o en los que indiquen los
manuales y/o acuerdos expedidos por el titular de la
EFS.

En el mes de enero las EFS deberán publicar en el Dia-
rio Oficial de la Federación u homólogos estatales las
horas y días hábiles e inhábiles correspondientes al
año que se inicia.

En los demás casos, cuando hubiere causa justificada
que lo exija, el titular de la EFS o a quien autorice, po-
drá habilitar los horas y días inhábiles para que se
practiquen los actos de Fiscalización Superior necesa-
rios, sin afectar su validez, señalando los que hayan de
practicarse.

Artículo 11. En las actuaciones o diligencias practica-
das por o ante las EFS, los plazos comenzarán a correr
a partir del día hábil siguiente en que se haya hecho la
notificación correspondiente y se contará en ellos el
día de su vencimiento.

Artículo 12. El término fijado en las notificaciones
comenzará a contar a partir del día hábil siguiente al
que hayan sido practicadas en cualquiera de las si-
guientes formas:

I. Personalmente, por correo certificado o correo
electrónico con acuse de recibo del destinatario,
cuando se trate de citatorios, requerimientos, solici-
tudes de informes o documentos y resoluciones ad-
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ministrativas emitidos por las EFS, que puedan ser
recurridos. Para que surta efectos la notificación en
la modalidad de correo electrónico la EFS emitirá
los lineamientos correspondientes que serán publi-
cados en el Diario Oficial de la Federación u homó-
logos estatales.

Las notificaciones que se realicen a los servidores
públicos en funciones por conducto de la oficialía
de partes o su equivalente de la entidad sujeta de
fiscalización al que se encuentren adscritos, se en-
tenderán legalmente efectuadas cuando en el docu-
mento correspondiente obre el sello de recibido de
tal oficina;

ll. Por correo ordinario o por telegrama cuando se
trate de actos distintos de los señalados en la frac-
ción anterior. Se podrá usar el correo electrónico; en
el mensaje se expresará con toda claridad el asunto
de que se trate, nombre de los interesados, funda-
mento de la providencia;

III. Por edicto, cuando se desconozca el domicilio o
en el caso de que la persona a quien deba notificar-
se, se ignore su paradero o domicilio o se encuentre
en el extranjero sin haber dejado representante le-
gal.

Las notificaciones por edicto serán publicadas por
tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la
Federación u homólogos estatales;

IV. Por estrados, cuando no se cumpla con la obli-
gación de señalar domicilio en el lugar de residen-
cia de la EFS correspondientes y en los casos de no
informar oficialmente el cambio de domicilio;

V. Por exhorto, requisitoria o rogatoria cuando tu-
viere que practicar la notificación, fuera del ámbito
territorial de las Entidades de Fiscalización Supe-
rior de las Entidades Federativas, se encargará su
cumplimiento por medio de exhorto o requisitoria
al funcionario correspondiente de la entidad federa-
tiva en que dicha diligencia deba practicarse.

Se empleará la forma de exhorto cuando se dirija a
un funcionario igual o superior en grado, de requi-
sitoria cuando se dirija a un inferior y rogatoria
cuando no exista convenio entre las partes; y

VI. Por instructivo que se fijará en lugar visible del
domicilio, en caso de que la persona que se encuen-
tra en el mismo se negare a recibir la notificación,
debiendo el notificador asentar razón de tal circuns-
tancia.

Artículo 13. La designación de notificadores se hará
por escrito signado por el Titular de la EFS, por algu-
no de los Auditores Especiales o por el funcionario
competente en términos del Reglamento Interior de la
EFS; el servidor público a quien se le encomiende ha-
cer las notificaciones no podrá delegar esa función.

Las notificaciones personales se harán en el domicilio
o centro de trabajo del servidor público implicado, o
en el último domicilio que el mismo haya señalado. En
todo caso, el notificador deberá cerciorarse del domi-
cilio del notificado, entregar original o copia certifica-
da del documento que notifique y señalar la fecha y
hora en que el acto se efectúa, recabando el nombre y
firma de la persona con quien se entienda la diligencia.
Si ésta se niega a una u otra cosa, se hará constar en el
acta de notificación, sin que ello afecte su validez.

Las notificaciones personales, se entenderán con la
persona que deba ser notificada o su representante le-
gal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio
con cualquier persona que se encuentre en el domici-
lio, para que el interesado espere a una hora fija del día
hábil siguiente, si no lo hiciere, se notificará con la
persona que se encuentre en el domicilio señalado.

Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se
dejará con el vecino más inmediato; en ambos casos se
asentará razón de ello, recabando el nombre y firma de
la persona a quien se entregue el citatorio. Si ésta se
niega, se hará constar en el acta, sin que ello afecte la
validez de la notificación.

De las diligencias en que conste la notificación, el no-
tificador tomará razón por escrito.

Las notificaciones por edictos se realizarán haciendo
publicaciones que contendrán un resumen de las reso-
luciones o del acto a notificar. Dichas publicaciones
deberán efectuarse por tres veces consecutivas en el
Diario Oficial de la Federación u homólogos estatales
y se tendrá como fecha de notificación la de la última
publicación en el diario Oficial de la Federación u ho-
mólogos estatales.
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En las notificaciones por estrados, se harán fijando el
documento que se pretenda notificar en un sitio abier-
to al público de las oficinas de las EFS durante quince
días hábiles; dicho plazo se contará a partir del día si-
guiente a aquél en que el documento fue fijado en el
estrado.

La Auditoría dejará constancia de ello en el expedien-
te respectivo y se tendrá como fecha de notificación, la
del décimo sexto día hábil contado a partir del día si-
guiente a aquél en que se fijó el documento.

Artículo 14. Las Entidades Fiscalizadas deberán faci-
litar el auxilio necesario que requiera las EFS para el
ejercicio de sus funciones.

Los servidores públicos, así como cualquier entidad,
persona física o moral, pública o privada, fideicomiso,
mandato o fondo o cualquier otra figura jurídica, que
reciban o ejerzan recursos públicos, tienen la obliga-
ción de proporcionar la información y documentación
que soliciten las EFS para efectos de sus auditorías, de
conformidad con los procedimientos establecidos en
las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras au-
toridades y de los derechos de las personas usuarias
del sistema financiero.

De no proporcionar la información, dicho acto por par-
te de los responsables se entenderá como desacato en
los términos de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, sin perjuicio de las implicaciones es-
tablecidas en los ordenamientos penales respectivos.

Las personas a que se refiere este artículo deberán
acompañar la información solicitada y demás docu-
mentación soporte que contenga la solicitud en la for-
ma y términos requeridos.

Cuando esta Ley no prevea plazo, las EFS podrán fi-
jarlo y no será inferior a cinco días hábiles ni mayor a
quince días hábiles contados a partir del día siguiente
a que haya surtido efectos la notificación correspon-
diente.

Artículo 15. Las EFS podrán imponer multas, confor-
me a lo siguiente:

I. Cuando los servidores públicos y las personas fí-
sicas no atiendan de forma total o parcial los reque-
rimientos a que se refiere el artículo precedente, sal-

vo que exista disposición legal, mandato judicial
que se los impida, o por causas de incumplimiento
que no les sean imputables; la multa que se impon-
ga podrá fijarse desde cien hasta dos mil veces el
valor diario de la UMA.

II. En el caso de personas morales, públicas o pri-
vadas, que no atiendan los requerimientos de mane-
ra total o parcial, la multa que se imponga podrá fi-
jarse desde seiscientas cincuenta hasta diez mil
veces el valor diario de la UMA.

III. Se aplicarán las multas previstas en este artícu-
lo a terceras personas que hubieran firmado contra-
tos para explotación de bienes públicos, recibido en
concesión o subcontratado obra pública, adminis-
tración de bienes o prestación de servicios median-
te cualquier título legal con las Entidades Fiscaliza-
das, cuando, sin mediar causa justificada, no
entreguen la documentación e información que les
requiera las EFS.

IV. La reincidencia se sancionará con una multa
hasta del doble de la impuesta anteriormente, sin
perjuicio de que persista la obligación de atender el
requerimiento respectivo.

V. Las multas establecidas en esta Ley tendrán el
carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad
líquida.

VI. El procedimiento para la imposición de la mul-
ta, se substanciará por las EFS notificando a la per-
sona presunta infractora, la solicitud de realizar las
aclaraciones pertinentes, y en caso de no ser proce-
dentes, se le sancionará tomando en cuenta sus con-
diciones económicas, gravedad, elementos atenuan-
tes, condiciones personales y la necesidad de evitar
prácticas tendientes a contravenir las disposiciones
contenidas en esta Ley.

VII. Las multas que se impongan en términos de es-
te artículo son independientes de las sanciones ad-
ministrativas y penales que, en términos de las leyes
de la materia, resulten aplicables por la negativa a
entregar información y/o documentación a las EFS,
así como por los actos de simulación que se presen-
ten para entorpecer y obstaculizar la actividad fis-
calizadora o la entrega de información falsa.
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La negativa a entregar información y/o documentación
a las EFS, así como los actos de simulación que se pre-
senten, se considerarán como conductas de desacato
encaminadas a entorpecer y obstaculizar la actividad
fiscalizadora, razón por la cual serán investigadas y, en
su caso, sancionada conforme a la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, las demás disposi-
ciones de la materia y por las leyes penales aplicables.

Cuando los servidores públicos, así como las personas
físicas y morales, públicas o privadas aporten infor-
mación falsa, dicha conducta se sancionará conforme
a lo previsto por el Código Penal Federal u homólogos
estatales.

Artículo 16. La falta de presentación, así como la pre-
sentación incorrecta, inoportuna y/o incompleta de la
cuenta pública, así como los informes de avance de
gestión financiera, dará lugar a que las EFS impongan
las siguientes multas:

I. Multa de 300 a 1000 veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización, al o los respon-
sables de su presentación.

Así mismo, sin perjuicio de la multa impuesta, las
EFS requerirán al o los responsables para que sub-
sanen la omisión o deficiencias antes mencionadas
dentro de los cinco días hábiles siguientes;

II. Multa del doble de la ya impuesta, en caso de
que el o los responsables no subsanen la omisión o
deficiencias requeridas dentro del plazo señalado en
el segundo párrafo de la fracción anterior.

Además, sin perjuicio de las multas impuestas, en
caso de incumplimiento al requerimiento, se reque-
rirá al superior jerárquico del o los responsables pa-
ra que subsane la omisión o deficiencias requeridas
dentro de los cinco días hábiles siguientes;

III. Promoción de separación definitiva del cargo
público ante el órgano competente, cuando el o los
responsables se hayan hecho acreedores a la san-
ción prevista en la fracción I de este artículo e incu-
rran nuevamente en la falta de presentación o la pre-
sentación inoportuna y/o incompleta de las cuentas
públicas o de los informes de avance de gestión fi-
nanciera.

Además, las EFS requerirán al superior jerárquico
del o los responsables para que subsane la omisión
o deficiencias advertidas dentro de los cinco días
hábiles siguientes.

IV. El procedimiento para la imposición de la mul-
ta, se substanciará por las EFS notificando a la per-
sona presunta infractora, la solicitud de realizar las
aclaraciones pertinentes, y en caso de no ser proce-
dentes, se le sancionará tomando en cuenta sus con-
diciones económicas, gravedad, elementos atenuan-
tes, condiciones personales y la necesidad de evitar
prácticas tendientes a contravenir las disposiciones
contenidas en esta Ley.

Una vez que sean subsanadas las omisiones o defi-
ciencias advertidas con motivo de la presentación de
las cuentas públicas, los Entes Públicos deberán pre-
sentar nuevamente ante las EFS los documentos co-
rrespondientes y publicarlos en sus páginas electróni-
cas de internet.

Lo anterior sin perjuicio de las demás responsabilida-
des que resulten en términos de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas y demás ordenamien-
tos aplicables.

Título Segundo
De la Fiscalización de la Cuenta Pública

Capítulo Primero
De la fiscalización de la Cuenta Pública

Artículo 17. La Cuenta Pública Federal será presenta-
da en el plazo previsto en el artículo 74, fracción VI,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y, conforme a lo que establece el artículo 53
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

La Cuenta Pública de los Gobiernos del Estatales del
ejercicio fiscal correspondiente, deberán ser presenta-
da ante la EFS a más tardar el 30 de abril del año si-
guiente.

La Cuenta Pública de los municipios y alcaldías de la
Ciudad de México será presentada ante la EFS que co-
rresponda por quien ocupe la titularidad de la Presi-
dencia Municipal, Alcaldía de la Ciudad de México o
por la persona titular de la dependencia encargada de
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las finanzas públicas, a más tardar el 30 de abril del
año siguiente.

De igual forma, por los cuatro trimestres del año, las
entidades fiscalizadas en el ámbito de su competencia
deberán presentar sendos informes de avance de ges-
tión financiera. Estos informes se presentarán con las
formalidades a que se refieren los párrafos anteriores a
más tardar el último día hábil del mes inmediato pos-
terior al periodo que corresponda la información.

Los periodos trimestrales son los siguientes:

I. Enero a marzo;

II. Abril a junio;

III. Julio a septiembre;

IV. Octubre a diciembre.

Artículo 18. La Cuenta Pública y los informes de
avance de gestión financiera deberán contener como
mínimo lo señalado en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; los acuerdos emitidos por el Consejo
Nacional; la Ley de Disciplina Financiera de las Enti-
dades Federativas y los Municipios y en las demás dis-
posiciones aplicables, en los términos que determinen
las EFS.

Con independencia de lo anterior, las EFS, iniciarán el
proceso de Fiscalización Superior de la gestión finan-
ciera del ente público que haya incurrido en la omi-
sión.

Las entidades fiscalizadas deberán realizar los regis-
tros correspondientes en el Sistema de Contabilidad
Gubernamental, en la forma y términos que dispone la
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás
normatividad aplicable. Para tal efecto, los servidores
públicos encargados de realizar dichos registros debe-
rán contar con una certificación de competencias, de
conformidad con las reglas que para ese fin emita la
EFS competente.

Así mismo, las EFS elaborarán y publicarán en el ám-
bito de su competencia, los criterios necesarios para la
verificación de la congruencia de los estados financie-
ros.

Artículo 19. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artí-
culo anterior, las cuentas públicas y los informes de
avance de gestión financiera de las entidades, deberán
estar debidamente integrados y disponibles a través de
sus páginas de internet para su fiscalización por parte
de las EFS a partir de la fecha de su presentación y de
acuerdo con lo señalado en la Ley General de Conta-
bilidad Gubernamental y demás legislación aplicable.

Si las cuentas públicas y los informes de avance de
gestión financiera no están integrados y disponibles en
los plazos y con los requisitos señalados, las EFS pro-
moverán ante las autoridades competentes la aplica-
ción de las sanciones establecidas en la Ley General
de Contabilidad Gubernamental.

No será impedimento para que las EFS realicen su
función de fiscalización, si las cuentas públicas y los
informes de avance de gestión financiera no están in-
tegrados y disponibles en los plazos y requisitos seña-
lados.

Las EFS promoverán que en la rendición de cuentas se
privilegie el uso de las tecnologías de la información.

Artículo 20. La cuenta pública y los informes de avan-
ce de gestión financiera deberán contener un informe
o dictamen de los profesionales de auditoría indepen-
dientes o, en su caso, una declaratoria de los órganos
internos de control acerca de la situación que guarda el
control interno, la situación financiera y el grado de
colaboración de la entidad para el cumplimiento de los
objetivos de la función de control gubernamental; así
como el cumplimiento de los objetivos contenidos en
los planes y programas de conformidad con los indi-
cadores aprobados en los presupuestos correspondien-
tes.

Además, las cuentas públicas y los informes de avan-
ce de gestión financiera deberán contener la informa-
ción señalada en las reglas de carácter general que pa-
ra tal efecto emita la EFS correspondiente.

Sin perjuicio de lo anterior, los informes de avance de
gestión financiera deberán contener la información co-
rrespondiente al periodo de que se trate y la acumula-
da del ejercicio.

Artículo 21. Las EFS en el ámbito de su respectiva
competencia, podrán expedir las disposiciones de ca-
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rácter general para reglamentar la presentación y con-
tenido de la cuenta pública y de los informes de avan-
ce de gestión financiera, sin perjuicio de lo previsto
por la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Los manuales, guías, instructivos, formatos, reglas y
demás instrumentos que expidan las EFS, necesarios
para el cumplimiento de las disposiciones legales y re-
glamentarias aplicables, se publicarán en el medio de
difusión oficial correspondiente y en la página de in-
ternet de la EFS.

Artículo 22. Las EFS evaluarán el proceso presupues-
tal municipal y estatal de la entidad federativa corres-
pondiente, a efecto de verificar que las entidades pú-
blicas sujetas a fiscalización cumplan con las reglas de
disciplina financiera y de presupuestación contempla-
das en la Ley General de Contabilidad Gubernamen-
tal, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, así como en las disposi-
ciones locales que le resulten aplicables.

Con base en lo anterior, las EFS presentarán durante el
mes de febrero de cada año el informe de la evaluación
del proceso presupuestal municipal y estatal ante el
Congreso local; además, darán cuenta del mismo al ti-
tular de cada entidad fiscalizada.

Asimismo, las Entidades de Fiscalización Superior de-
berán vigilar que las entidades fiscalizadas cumplan
con el Presupuesto Basado en Resultados. Para tal
efecto, realizarán las evaluaciones conducentes cuyos
resultados deberán vincularse con los procesos presu-
puestarios futuros.

Artículo 23. La Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública tiene por objeto:

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera:

a) Revisar la forma y términos en que los ingre-
sos fueron recaudados, obtenidos, captados y
administrados; constatar que los recursos prove-
nientes de financiamientos, empréstitos y otras
obligaciones se contrataron, recibieron y aplica-
ron de conformidad con lo aprobado y las dispo-
siciones normativas aplicables; y revisar que los
egresos se ejercieron en los conceptos y partidas
autorizados, incluidos, entre otros aspectos, la
contratación de recursos humanos, servicios y

obra pública, las adquisiciones, arrendamientos,
subsidios, aportaciones, donativos, transferen-
cias, aportaciones a fondos, fideicomisos y de-
más instrumentos financieros, así como cual-
quier esquema o instrumento de pago a largo
plazo.

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas
aplicables en materia de sistemas de registro y
contabilidad gubernamental; contratación de
servicios, obra pública, adquisiciones, arrenda-
mientos, conservación, uso, destino, afectación,
enajenación y baja de bienes muebles e inmue-
bles; almacenes y demás activos; recursos mate-
riales, y demás normatividad aplicable al ejerci-
cio del gasto público.

c) Si la captación, recaudación, administración,
custodia, manejo, ejercicio y aplicación de re-
cursos federales y estatales, incluyendo subsi-
dios, transferencias y donativos y si los actos,
contratos, convenios, mandatos, fondos, fideico-
misos, prestación de servicios públicos, opera-
ciones o cualquier acto que las Entidades Fisca-
lizadas, celebren o realicen, relacionados con el
ejercicio del gasto público federal, estatal, mu-
nicipal o Alcaldías de la Ciudad de México, se
ajustaron a la legalidad, y si no han causado da-
ños o perjuicios, o ambos, en contra de la Ha-
cienda Pública Federal, Estatal, Municipal, Al-
caldías de la Ciudad de México o, en su caso, del
patrimonio de los entes públicos, según la com-
petencia de las EFS.

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingre-
sos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a
los criterios señalados en los mismos:

i. Si las cantidades correspondientes a los in-
gresos y a los egresos, se ajustaron o corres-
ponden a los conceptos y a las partidas respec-
tivas.

ii. Si los programas y su ejecución se ajustaron
a los términos y montos aprobados en el Presu-
puesto de Egresos.

iii. Si los recursos provenientes de financia-
mientos y otras obligaciones se obtuvieron en
los términos autorizados y se aplicaron con la
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periodicidad y forma establecidas por las leyes
y demás disposiciones aplicables, y si se cum-
plieron los compromisos adquiridos en los ac-
tos respectivos.

II. Verificar el cumplimiento de los objetivos conte-
nidos en los programas:

a) Realizar auditorías del desempeño de los pro-
gramas, verificando la eficiencia, la eficacia y la
economía en el cumplimiento de los objetivos
de los mismos.

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores
aprobados en el Presupuesto de Egresos y si di-
cho cumplimiento tiene relación con el Plan Na-
cional, Estatal o Municipal de Desarrollo, según
corresponda.

c) Si se cumplieron los objetivos de los progra-
mas y las metas de gasto que promuevan la
igualdad entre mujeres y hombres.

III. Promover las acciones o denuncias correspon-
dientes por las faltas administrativas o penales que
se adviertan derivado de sus auditorías e investiga-
ciones, así como dar vista a las autoridades compe-
tentes cuando detecte la comisión de faltas admi-
nistrativas no graves para que continúen la
investigación respectiva y promuevan la imposición
de las sanciones que procedan.

IV. Las demás que formen parte de la Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública o de la revisión del
cumplimiento de los objetivos de los programas.

Artículo 24. Para la fiscalización de la Cuenta Públi-
ca, las EFS tendrán las atribuciones siguientes:

I. Realizar, las auditorías y revisiones conforme al
Programa Anual de Auditoría aprobado por la per-
sona titular de las EFS. Para la práctica de auditorí-
as, las EFS podrán solicitar información y docu-
mentación durante el desarrollo de las mismas.

II. Acceder a contratos, convenios, documentos, da-
tos, libros, archivos y documentación justificativa y
comprobatoria relativa al ingreso, gasto público, ac-
tivos, pasivos, patrimonio y cumplimiento de los
objetivos de los programas de los entes públicos, así

como a la demás información que resulte necesaria
para la planeación y ejecución de las auditorías y re-
visiones.

III. Iniciar el proceso de fiscalización a partir del
primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin
perjuicio de que las observaciones o recomendacio-
nes que, en su caso realice, deberán referirse a la in-
formación definitiva presentada en la Cuenta Públi-
ca. Una vez que le sea entregada la Cuenta Pública,
podrá realizar las modificaciones al Programa
Anual de Auditoría que se requieran y lo hará del
conocimiento al Poder Legislativo correspondiente.

IV. Solicitar a las Entidades Fiscalizadas informa-
ción y/o documentación del ejercicio en curso, res-
pecto de procesos concluidos, para la planeación de
la fiscalización de la Cuenta Pública. Lo anterior sin
perjuicio de la revisión y fiscalización que las EFS
lleven a cabo.

V. Establecer los lineamientos técnicos y criterios
para las auditorías y su seguimiento, procedimien-
tos, investigaciones, encuestas, métodos y sistemas
necesarios para la Fiscalización Superior, mismos
que deberán ser publicados en el Diario Oficial de
la Federación u homólogos estatales.

VI. Practicar auditorías sobre el desempeño en el
cumplimiento de los objetivos contenidos en los
programas, conforme a los indicadores establecidos
en el Presupuesto de Egresos y tomando en cuenta
los Planes de Desarrollo y demás programas de las
Entidades Fiscalizadas, a efecto de verificar el des-
empeño de los mismos y, en su caso, el uso de re-
cursos públicos.

VII. Verificar que las Entidades Fiscalizadas que
hubieren captado, recaudado, custodiado, maneja-
do, administrado, aplicado o ejercido recursos pú-
blicos, lo hayan realizado conforme a los programas
aprobados y montos autorizados, así como en el ca-
so de los egresos, con cargo a las partidas y hasta
por los montos aprobados que correspondan; ade-
más, con apego a las disposiciones legales, regla-
mentarias y administrativas aplicables.

VIII. Verificar que las operaciones que realicen las
Entidades Fiscalizadas sean acordes con su Ley de
Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y se efectúen
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con apego a las disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas aplicables.

IX. Verificar recursos humanos, obras, bienes ad-
quiridos y servicios contratados por las Entidades
Fiscalizadas, para comprobar si los recursos de las
inversiones y gastos autorizados a las Entidades
Fiscalizadas se ejercieron en los términos de las dis-
posiciones aplicables.

X. Requerir a quienes realicen auditorías externas y
a los órganos internos de control copia de todos los
informes y dictámenes de las auditorías y revisiones
por ellos practicadas a las Entidades Fiscalizadas y
de ser necesario el soporte documental relativo.

XI. Requerir a terceras personas que hubieran con-
tratado con las Entidades Fiscalizadas obra pública,
bienes o servicios mediante cualquier título legal y
a cualquier entidad o persona física o moral, públi-
ca o privada, o aquellas que hayan sido subcontra-
tadas por terceras personas, la información relacio-
nada con la documentación justificativa y
comprobatoria del ejercicio de recursos públicos, a
efecto de realizar las compulsas correspondientes,
para comprobar la materialidad y autenticidad de
las operaciones con ella celebradas.

XII. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la in-
formación y documentación, que a juicio de las EFS
sea necesaria para llevar a cabo la auditoría corres-
pondiente, sin importar el carácter de confidencial o
reservado de la misma, que obren en poder de:

a) Entidades Fiscalizadas.

b) Órganos internos de control.

c) Quienes realicen auditorías externas a las En-
tidades Fiscalizadas. Instituciones de crédito, fi-
deicomisos u otras figuras del sector financiero.

d) Autoridades hacendarias

e) Particulares. Registro Público de la Propiedad

f) Registro Civil

g) Registro Público de Comercio

h) Instituto Nacional de Estadística y Geografía

i) Instituto Mexicano del Seguro Social

j) Servicio de Administración Tributaria

k) Comisión Nacional Bancaria y de Valores

l) Unidad de Inteligencia Financiera

Las EFS tendrán acceso a la información que las
disposiciones legales consideren como de carácter
reservado o confidencial cuando esté relacionada
directamente con la captación, recaudación, admi-
nistración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación
de los ingresos y egresos y la deuda pública, estan-
do obligada a mantener la misma reserva, en térmi-
nos de las disposiciones aplicables.

Cuando derivado de la práctica de auditorías se en-
tregue a las EFS información de carácter reservado
o confidencial, estas deberán garantizar que no se
incorpore en los resultados, observaciones, reco-
mendaciones y acciones de los informes de audito-
ría respectivos, información o datos que tengan es-
ta característica en términos de la legislación
aplicable. Dicha información será conservada por
las EFS en sus documentos de trabajo y sólo podrá
ser revelada a la autoridad competente, en términos
de las disposiciones aplicables.

El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción
será motivo del fincamiento de las responsabilida-
des administrativas y penales establecidas en las le-
yes correspondientes.

Las EFS deberán colaborar cuando exista disyunti-
va relacionada con la competencia territorial de es-
tas.

XIII. Investigar, en el ámbito de su competencia, los
actos u omisiones que impliquen alguna irregulari-
dad o presunta conducta ilícita, o comisión de faltas
administrativas, en los términos establecidos en es-
ta Ley, en la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas y demás disposiciones aplicables.

XIV. Efectuar visitas domiciliarias para exigir la ex-
hibición de los libros, papeles, contratos, conve-
nios, nombramientos, dispositivos magnéticos o
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electrónicos de almacenamiento de información,
documentos y archivos indispensables para la reali-
zación de sus auditorías e investigaciones, sujetán-
dose a las leyes respectivas y a las formalidades
prescritas para los cateos, así como realizar entre-
vistas y reuniones con particulares o con las y los
servidores públicos de las Entidades Fiscalizadas,
necesarias para conocer directamente el ejercicio de
sus funciones.

XV. Formular acciones, recomendaciones, Vistas a
la Unidad Investigadora, Propuestas de Mejora pro-
mociones del ejercicio de la facultad de comproba-
ción fiscal, Dictamen Técnico de Auditoría y de-
nuncias de juicio político.

XVI. Promover las responsabilidades administrati-
vas, para lo cual la Autoridad Investigadora de las
EFS presentarán el informe de presunta responsabi-
lidad administrativa correspondiente, ante la Auto-
ridad Substanciadora de la misma Auditoría Supe-
rior, para que esta, de considerarlo procedente,
remita las constancias originales del expediente, an-
te el Tribunal.

Cuando detecte posibles responsabilidades no gra-
ves dará cuenta a los órganos internos de control
competentes, para que continúen la investigación
respectiva y, en su caso, promuevan la imposición
de las sanciones que procedan.

XVII. Promover y dar seguimiento ante las autori-
dades competentes para la imposición de las san-
ciones que correspondan a las y los servidores pú-
blicos y particulares vinculadas con faltas
administrativas, de conformidad con la legislación
aplicable; así como presentar denuncias y querellas
penales.

XVIII. Conocer y resolver sobre el recurso de re-
consideración que se interponga en contra de las
multas que imponga.

XIX. Participar en el Sistema Anticorrupción co-
rrespondientes y sus comités coordinadores.

XX. Celebrar convenios con entidades y organis-
mos cuyo objeto y funciones sean acordes o guar-
den relación con sus atribuciones y participar en fo-
ros subnacionales, nacionales e internacionales.

XXI. Obtener durante el desarrollo de las auditorí-
as e investigaciones copia de los documentos origi-
nales que se tengan a la vista, y certificarlas me-
diante cotejo con sus originales, así como también
solicitar la documentación en copias certificadas.

XXII. Certificar de los documentos que obren en
los archivos de las EFS.

XXIII. Solicitar la comparecencia de las personas
que se considere pertinentes para obtener de ellos
los informes, documentos y manifestaciones nece-
sarias para el ejercicio de sus funciones.

XXIV. Revisar la existencia, procedencia y registro
de los activos y pasivos de las Entidades Fiscaliza-
das, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cual-
quier otra figura análoga, para verificar la razonabi-
lidad de las cifras mostradas en los estados
financieros consolidados y particulares de la Cuen-
ta Pública.

XXV. Fiscalizar el financiamiento en los términos
establecidos en esta Ley, así como en las demás dis-
posiciones aplicables.

XXVI. Solicitar la información financiera, inclu-
yendo los registros contables, presupuestarios, y
programáticos, así como los reportes institucionales
y de los sistemas de contabilidad gubernamental
que los entes públicos están obligados a operar con
el propósito de consultar la información contenida
en los mismos.

XXVII. Auxiliarse de las herramientas tecnologías
disponibles para el cumplimiento de sus objetivos.

XXVIII. Las demás que le sean conferidas por esta
Ley o cualquier otro ordenamiento para la fiscaliza-
ción de la Cuenta Pública.

Artículo 25. Las EFS podrán solicitar y revisar, de
manera casuística y concreta, información y documen-
tación de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública
en revisión, sin que por este motivo se entienda, para
todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuen-
ta Pública del ejercicio al que pertenece la información
solicitada, exclusivamente cuando el programa, pro-
yecto o la erogación, contenidos en el Presupuesto de
Egresos en revisión abarque para su ejecución y pago
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diversos ejercicios fiscales, se trate de auditorías sobre
el desempeño o derivado de denuncias. Las observa-
ciones, que las EFS emitan, sólo podrán referirse al
ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta pública
en revisión.

Cuando de la revisión de ejercicios anteriores a que se
refiere el párrafo anterior se desprendan hechos que
presuman la responsabilidad civil, penal o administra-
tiva de quien funge o fungió como servidor público,
así como de particulares, la EFS deberá promover las
acciones que correspondan ante la Fiscalía Especiali-
zada o ante las autoridades competentes, según lo dis-
puesto por el artículo 109 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos u homólogos Esta-
tales, lo anterior, sin que sea necesario agotar el pro-
cedimiento establecido en el Título Cuarto de la pre-
sente Ley.

Artículo 26. Los órganos internos de control debe-
rán colaborar con las EFS en lo que concierne a la
revisión de la Cuenta Pública y los informes de
avance de gestión financiera, así mismo deberán
proporcionar el Informe de Evaluación del Control
Interno Institucional y resultados de auditoría, para
tal efecto se establecerá una coordinación entre am-
bos a fin de garantizar el debido intercambio de in-
formación que al efecto se requiera, y otorgar las fa-
cilidades que permitan a las EFS llevar a cabo el
ejercicio de sus funciones. Asimismo, deberán pro-
porcionar la documentación que les solicite las EFS
sobre los resultados de la fiscalización que realicen
o cualquier otra que se les requiera, para realizar la
auditoría correspondiente.

Artículo 27. La información y datos que para el cum-
plimiento de lo previsto en los dos artículos anteriores
se proporcionen, estarán afectos exclusivamente al ob-
jeto de esta Ley.

Artículo 28. Las EFS podrán utilizar los trabajos de
auditoría de otros órganos auditores, cuando conside-
ren que cuentan con la calidad y suficiencia para ello.

Artículo 29. Los Servidores Públicos de las EFS, así
como los despachos y profesionistas independientes,
estarán impedidos para la práctica de auditorías, visi-
tas e inspecciones, o cualquier otra actividad relacio-
nada con la función de revisión y fiscalización de las
Cuentas Públicas, en relación a determinada Entidad

Fiscalizada, cuando de hacerlo se actualice alguno de
los siguientes supuestos:

I. Cuando su cónyuge, o parientes consanguíneos
en línea recta sin limitación de grado, o los colate-
rales dentro del cuarto grado y los afines hasta el se-
gundo grado, hubieren recaudado, manejado, admi-
nistrado, ejercido o recibido recursos públicos del
Sujeto de Fiscalización en el ejercicio que es obje-
to de revisión;

II. Cuando las sociedades o asociaciones en las que
forme parte, o bien, en las que participen las perso-
nas enunciadas en la fracción I, hayan recaudado,
manejado, administrado, ejercido o recibido recur-
sos públicos de la Entidad Fiscalizada, o hayan sido
contratistas, proveedores o prestadores de servicios
de éste, en el ejercicio que es objeto de revisión;

III. Cuando las personas señaladas en la fracción I,
desempeñen un empleo, cargo o comisión para la
Entidad Fiscalizada, a quien se pretende revisar;

IV. Cuando hayan desempeñado un empleo, cargo o
comisión a favor de la Entidad Fiscalizada a quien
se pretende revisar, durante los cinco ejercicios an-
teriores;

V. Cuando haya sido contratista, interventor, prove-
edor, prestador de servicios o en general, haya man-
tenido relaciones profesionales o de negocios con la
Entidad Fiscalizada o con su titular, o cualquier otra
persona que desempeñe un cargo o comisión a nivel
directivo en la Entidad Fiscalizada;

VI. Cuando haya mantenido relaciones laborales o
en general, guarde relaciones profesionales o de ne-
gocios con el titular o servidores públicos con nivel
directivo de la Entidad Fiscalizada;

VII. Cuando el resultado de la revisión le pueda re-
presentar cualquier beneficio o perjuicio, a su cón-
yuge o parientes a que hace referencia la fracción I
de este artículo; y

VIII. Cuando tenga interés personal o familiar en el
resultado de la revisión de la Cuenta Pública que se
trate, o pueda existir conflicto de intereses en su ac-
tuación.
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Artículo 30. El personal comisionado a que se refiere
el artículo anterior tendrá el carácter de representantes
de las EFS en lo concerniente a la comisión conferida.
Para tal efecto, deberán presentar previamente el ofi-
cio de comisión respectivo e identificarse plenamente
como personal actuante de dicha Institución.

Artículo 31. La entidad fiscalizada, por una sola vez,
podrá recusar por escrito la designación del personal
comisionado, cuando se actualice alguno de los su-
puestos previstos en el artículo 29 de la presente Ley.
La recusación podrá presentarse dentro del plazo de
dos días hábiles contados a partir del momento de la
notificación del inicio de la auditoría.

Artículo 32. Las Entidades Fiscalizadas deberán pro-
porcionar a las EFS los medios y facilidades necesa-
rios para el cumplimiento de sus atribuciones, tales co-
mo espacios físicos adecuados de trabajo y en general
cualquier otro apoyo que posibilite la realización de
sus actividades.

Artículo 33. Las auditorías realizadas por las EFS, a
través de visita domiciliaria, se desarrollarán confor-
me a las siguientes reglas:

I. La visita a la entidad se realizará en el lugar o lu-
gares señalados en la orden de visita;

II. El procedimiento iniciará con la notificación de
la orden de visita domiciliaria al titular o represen-
tante legal de la entidad y, en su caso, a la persona
o personas que vaya dirigida;

III. Los visitadores comisionados y/o habilitados se
identificarán con credencial vigente y/o constancia
de identificación expedida por la EFS, así como con
el oficio de comisión para desempeñar la visita. En
caso de que los visitadores sean profesionales de
auditoría independientes habilitados por la EFS, de-
berán exhibir el oficio de habilitación correspon-
diente e identificación expedida por el despacho
contratado;

IV. Si al presentarse los visitadores comisionados
y/o habilitados al lugar en donde debe practicarse la
diligencia, no estuviere la persona visitada o su re-
presentante legal, la visita se iniciará con quien se
encuentre en el lugar visitado;

V. Los visitadores levantarán acta parcial de inicio
en la que se hará constar lo siguiente:

a. Lugar, hora, día, mes y año en que inicia la vi-
sita domiciliaria;

b. Objeto o propósito de la visita;

c. Identificación de los visitadores comisionados
y/o habilitados por la EFS;

d. Identificación de quien atiende la visita y, en
su caso, oficio de designación para tal efecto;

e. Designación de testigos. La persona con quien
se entienda la visita designará a las personas que
habrán de fungir como testigos; si ésta no lo hi-
ciere o los designados no aceptaren serlo, los vi-
sitadores los designarán, haciendo constar esta
circunstancia en el acta.

Los testigos pueden ser sustituidos en cualquier
tiempo por no comparecer al lugar donde se esté lle-
vando a cabo la visita, porque se ausenten antes de
que concluya la diligencia o por manifestar su vo-
luntad de dejar de ser testigo; ante esta circunstan-
cia la persona con la que se entiende la visita debe-
rá designar a otros inmediatamente, y ante su
negativa o impedimento de los designados, los visi-
tadores podrán designar a quienes deban sustituir-
los. La sustitución de los testigos no invalida los re-
sultados de la visita;

f. Requerimiento de información y/o documenta-
ción, así como el plazo para su presentación;

VI. Las personas visitadas, sus representantes o la
persona con quien se entienda la visita, están obli-
gados a permitir a los visitadores el acceso al lugar
o lugares objeto de la misma, así como mantener a
su disposición los documentos, libros, registros, ar-
chivos, discos, cintas o cualquier otro medio proce-
sable de almacenamiento de datos y demás sistemas
que contengan información de la entidad, documen-
tación comprobatoria y justificativa relativa al in-
greso, gasto, deuda y patrimonio públicos; expe-
dientes técnicos y unitarios integrados con motivo
de la realización de obras y adquisición de bienes y
servicios, los cuales serán examinados en el domi-
cilio de la entidad, en el lugar donde se encuentren
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sus archivos o en el lugar donde se encuentren los
bienes o las obras. Los visitadores podrán solicitar
y obtener copia de dichos documentos, para que
previo cotejo con sus originales sean certificados
por éstos y sean anexados a las actas parciales y fi-
nales que se levanten con motivo de la visita domi-
ciliaria;

VII. Se podrán levantar actas parciales o comple-
mentarias en las que se harán constar requerimien-
tos de información adicionales para obtener la do-
cumentación e información necesaria y suficiente
para cumplir con los objetivos de la visita;

VIII. Cuando en el desarrollo de la visita, los visi-
tadores conozcan hechos u omisiones que puedan
entrañar incumplimiento de las disposiciones lega-
les y administrativas, los consignarán en forma cir-
cunstanciada en actas parciales o complementarias,
las cuales estarán firmadas por los visitadores que
en la diligencia intervinieron, dejando copia de las
mismas a los visitados. También se consignarán en
dichas actas los hechos u omisiones que se conoz-
can de terceros. Los hechos u omisiones consigna-
dos por los visitadores en las actas hacen prueba
plena de la existencia de tales hechos o de las omi-
siones advertidas;

IX. Las actas parciales o complementarias se enten-
derán que forman parte integrante del acta final de
la visita, aunque no se señale así expresamente;

X. Cuando resulte imposible continuar o concluir el
ejercicio de las facultades de comprobación en el
domicilio de la entidad visitada, las actas en las que
se haga constar el desarrollo de una visita podrán le-
vantarse en las oficinas de la EFS;

XI. La visita domiciliaria concluirá con el levanta-
miento del acta final ante las personas visitadas, sus
representantes o la persona con quien se entienda la
visita; el acta final se levantará ante quien estuviere
presente en el lugar visitado;

XII. En el levantamiento del acta final, cualquiera
de los visitadores que hayan intervenido en la visi-
ta, el visitado o la persona con quien se entiende la
diligencia y los testigos firmarán el acta de la que se
dejará copia al visitado. Si el visitado, la persona
con quien se entendió la diligencia o los testigos no

comparecen a firmar el acta, se niegan a firmarla, o
el visitado o la persona con quien se entendió la di-
ligencia se niega a aceptar copia del acta, dicha cir-
cunstancia se asentará en la propia acta sin que esto
afecte la validez y valor probatorio de la misma;

XIII. Con posterioridad a la conclusión de la visita
domiciliaria, la EFS emitirá, en su caso, el pliego de
observaciones, así como el pliego de recomenda-
ciones correspondientes, los cuales se notificarán a
la entidad visitada quien contará con el plazo seña-
lado en esta ley para presentar los documentos, li-
bros, registros o demás evidencia que solventen las
observaciones y atiendan las recomendaciones con-
tenidas en dichos pliegos;

XIV. Si de la visita domiciliaria no se desprendieran
hechos u omisiones que entrañen el incumplimien-
to de las disposiciones legales y administrativas
aplicables, se hará constar así por los visitadores en
el acta final.

Artículo 34. Durante sus actuaciones las personas co-
misionadas o habilitadas que hubieren intervenido en
las visitas domiciliarias, deberán levantar actas cir-
cunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que
harán constar los hechos y omisiones que hubieren en-
contrado. El contenido de las actas tendrá valor proba-
torio en términos de ley.

Artículo 35. En las actas circunstanciadas se hará
constar lo siguiente:

I. El lugar, día y hora en que se inicie la visita do-
miciliaria.

II. El nombre y cargo de la persona ante quien se re-
alice y la identificación del personal comisionado
de las EFS.

III. La entrega del oficio de comisión signado por la
persona titular de las EFS o por la persona servido-
ra pública a quien se delegue dicha función, de
acuerdo a la presente Ley o su reglamento, en don-
de además conste el objeto de la auditoría o revi-
sión.

IV. El nombre, cargo y firma de quienes intervinie-
ron. Si hubiere negativa o impedimento para obte-
ner las firmas se hará constar tal circunstancia en el
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acta. El personal comisionado de las EFS entregará
copia al servidor público que intervino en el acto.

Artículo 36. El personal comisionado para practicar la
visita domiciliaria, requerirá por escrito a la persona ti-
tular del área de la entidad fiscalizada la información
o documentación necesaria para la práctica de la audi-
toría o revisión, misma que deberá ser proporcionada
dentro de los dos días hábiles siguientes a la entrega de
la solicitud de la información o, en su caso, el perso-
nal comisionado podrá otorgar hasta diez días natura-
les atendiendo al tipo de información solicitada y cri-
terios de auditoría establecidos.

Artículo 37. Los servidores públicos de las EFS y, en
su caso, los despachos o profesionales externos con-
tratados para la práctica de auditorías, deberán guardar
estricta reserva sobre la información y documentos
que con motivo del objeto de esta Ley conozcan, así
como de sus actuaciones y observaciones.

Artículo 38. Los prestadores de servicios profesiona-
les externos que contrate las EFS, cualquiera que sea
su categoría, serán responsables en los términos de las
leyes aplicables por violación a la reserva sobre la in-
formación y documentos que obtengan con motivo del
objeto de la presente Ley y, en caso de violación a di-
cha reserva, serán sancionados conforme a la normati-
vidad aplicable.

Artículo 39. Los servidores públicos de las EFS, así
como despachos o profesionales externos contratados
para la práctica de auditorías, serán responsables de
los daños y perjuicios que, en términos de este Capítu-
lo, causen por conductas dolosas o negligentes, sin
perjuicio de que las EFS promueva las acciones lega-
les que correspondan en contra de quien resulte res-
ponsable.

Artículo 40. Cuando las EFS realicen observaciones
que involucren a personas que fungieron como servi-
dores públicos, estos tendrán, por sí o a través de quien
designen, y previa solicitud por escrito ante la entidad
fiscalizada, acceso a la información relacionada con
las observaciones relativas al periodo de gestión en el
que estuvieron en funciones.

Artículo 41. En el caso de que alguna entidad fiscali-
zada no cumpla con lo establecido en el artículo ante-
rior, la persona que fungió como servidor público lo

hará del conocimiento de las EFS para que esta solici-
te a la persona responsable de la entidad fiscalizada
para que le dé el acceso a la información y/o docu-
mentación solicitada. De persistir la negativa del cita-
do servidor público, las EFS lo harán constar en el in-
forme respectivo como acciones tendientes a
obstaculizar la fiscalización y procederá en los térmi-
nos de la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas y demás leyes aplicables.

Capítulo Segundo
De la Fiscalización de los Informes de Avance

de Gestión Financiera

Artículo 42. La revisión de los informes de avance de
gestión financiera tendrá como objeto verificar que los
recursos públicos se administren y ejerzan atendiendo
a los principios de legalidad, eficacia, eficiencia, eco-
nomía, transparencia y honradez, así como el cumpli-
miento de los objetivos, metas e indicadores fijados en
los planes y programas aprobados.

Artículo 43. Las EFS en ejercicio de sus facultades de
fiscalización, podrán realizar auditorías, visitas e ins-
pecciones, respecto de la información contenida en los
informes de avance de gestión financiera, única y ex-
clusivamente respecto a su ámbito de competencia y
de acuerdo con el origen de los recursos a fiscalizar.

Dichas revisiones deberán realizarse en la forma y pla-
zos que las EFS establezcan en el Programa Anual de
Auditoría.

De la revisión de los informes de avance de gestión fi-
nanciera, la EFS podrá realizar observaciones y reco-
mendaciones, en cuyo caso deberán notificarse a las
entidades, con el propósito de que se integren al Infor-
me Anual de Resultados.

Artículo 44. Para la revisión de los informes de avan-
ce de gestión financiera, la EFS aplicará los mismos li-
neamientos técnicos y criterios de auditoría utilizados
para la revisión de las cuentas públicas.

En su caso, dichas revisiones deberán al menos incluir
lo correspondiente a la verificación del debido registro
contable de las operaciones correspondientes al pago
de Servicios Personales y cualquier otra operación que
implique la expedición de un Comprobante Fiscal Di-
gital por Internet (CFDI) en su formato XML.
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Para tal efecto, las EFS podrán realizar convenios con
el Servicio de Administración Tributaria con el propó-
sito de que sea proporcionada la información corres-
pondiente a los archivos en formato XML de los Com-
probantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), así
como de los pagos realizados por concepto de impues-
tos.

Artículo 45. Si de la revisión y fiscalización de los in-
formes de avance de gestión financiera aparecieran
irregularidades que permitan presumir la existencia de
hechos o conductas que produzcan un daño y/o perjui-
cio a la hacienda pública o al patrimonio de las enti-
dades, la EFS promoverá las responsabilidades a que
hubiera lugar.

Capítulo Tercero
De los Pliegos de Observaciones

Artículo 46. Las EFS podrán emitir observaciones de-
rivadas de las auditorías que realicen a la entidad fis-
calizada y de las cuales se podrán generar acciones y/o
recomendaciones. Tratándose de acciones, las EFS
procederán en los términos a que se refiere el artículo
19 de esta Ley. Cuando las observaciones no sean de
relevancia, procederán a emitir una recomendación a
la entidad fiscalizada para que fortalezca el control in-
terno y evitar observaciones futuras que pudieran im-
plicar mayor relevancia.

Artículo 47. Los pliegos de observaciones deberán ser
notificados a las entidades fiscalizadas, una vez agota-
do el proceso de revisión, a más tardar el 30 de junio
del año de la presentación de la Cuenta Pública.

Artículo 48. Las entidades fiscalizadas contarán con
un plazo improrrogable de noventa días naturales para
presentar la información y/o documentación para sol-
ventar las observaciones determinadas. Los resultados
no solventados se considerarán definitivos, serán pú-
blicos y se reflejarán en el Informe Anual de Resulta-
dos que deberá presentarse a más tardar el último día
hábil del año en que debió presentarse la Cuenta Pú-
blica.

Artículo 49. Durante los primeros treinta días naturales
del plazo señalado en el artículo anterior, las Entidades
Fiscalizadas podrán presentar ante la EFS una solicitud
para realizar una confronta que se llevará a cabo antes
de la fecha de vencimiento de los noventa días natura-

les para solventar el pliego de observaciones, con el fin
de que las entidades fiscalizadas aclaren sus dudas rela-
cionadas con las observaciones determinadas.

Lo anterior sin perjuicio de que en la misma confron-
ta presenten la información y/o documentación nece-
saria para solventar dichas observaciones.

Artículo 50. Las entidades fiscalizadas, dentro de un
plazo improrrogable de noventa días naturales deberán
atender los pliegos de recomendaciones ante la EFS.

Cuando los pliegos de recomendaciones no sean aten-
didos dentro del plazo señalado o la documentación,
argumentos o demás evidencia presentados no sean
suficientes para atender las recomendaciones, la EFS
promoverá las responsabilidades a que haya lugar.

Capítulo Cuarto
Del contenido del Informe Anual de Resultados de

la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública

Artículo 51. Las EFS tendrán un plazo que vencerá a
más tardar el último día hábil del año de la presenta-
ción de la Cuenta Pública, para rendir el Informe
Anual de Resultados ante el Poder Legislativo corres-
pondiente, a través de la Comisión, el cual deberá con-
tar una versión pública una vez presentado ante ésta.

Así mismo, en alcance de su respectiva competencia la
EFS remitirá copia del informe al Comité Coordinador
del Sistema Anticorrupción que corresponda y a su
Comité de Participación Ciudadana.

A solicitud del Poder Legislativo, la persona titular de
las EFS, así como los funcionarios que esta designe
presentarán, ampliarán o aclararán el contenido del In-
forme Anual de Resultados, en sesiones de la Comi-
sión cuantas veces sea necesario a fin de tener un me-
jor entendimiento del mismo, siempre y cuando no se
revele información reservada o que forme parte de un
proceso de investigación. Lo anterior, sin que se en-
tienda, para todos los efectos legales, como una modi-
ficación al Informe Anual de Resultados.

Artículo 52. El Informe Anual de Resultados conten-
drá como mínimo:

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance,
los procedimientos de auditoría aplicados y la opi-
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nión sobre la razonabilidad de la situación financie-
ra de la entidad fiscalizada.

II. La descripción de la muestra del gasto público
auditado, señalando la proporción respecto del ejer-
cicio.

III. Los resultados de la fiscalización efectuada en
donde se incluya un resumen de las auditorías, así
como de las observaciones y/o recomendaciones re-
alizadas.

IV. Las áreas claves de riesgo identificadas en la fis-
calización.

V. Derivado de las auditorías y, en su caso, de las
Propuestas de Mejora, un apartado donde se incluyan
sugerencias al Poder Legislativo para modificar dis-
posiciones legales a fin de mejorar la gestión finan-
ciera y el desempeño de las Entidades Fiscalizadas.

VI. La demás información que se considere necesa-
ria.

Capítulo Quinto
De la conclusión de la revisión 

de la Cuenta Pública

Artículo 53. Con base en el Informe Anual de Resul-
tados, la Comisión podrá solicitar a alguna de las co-
misiones ordinarias del Congreso, su opinión respecto
de algún tema en específico de los contenidos en el In-
forme Anual de Resultados.

Artículo 54. La Comisión elaborará el dictamen de
conclusión del proceso de fiscalización de la cuenta
pública con base en el análisis de los plazos conteni-
dos en el Informe Anual de Resultados y en las con-
clusiones técnicas emitidas por la EFS.

Artículo 55. El Congreso concluirá la fiscalización
superior de las cuentas públicas en un periodo máximo
de 60 días naturales contados a partir de la fecha en
que reciba el Informe Anual de Resultados, dentro del
cual la Comisión someterá a consideración del Pleno
del Congreso el dictamen correspondiente, sin que ello
signifique que se aprueban o no las cuentas públicas,
ni que se suspenda el trámite de las acciones promovi-
das por la EFS, mismas que seguirán el procedimiento
previsto en esta ley.

Capítulo Sexto
De las acciones derivadas de la fiscalización

Artículo 56. Las EFS al promover o emitir las accio-
nes a que se refiere esta Ley, observarán lo siguiente:

I. A través del informe de presunta responsabilidad
administrativa, la EFS promoverá ante el Tribunal,
en los términos de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas, la imposición de sanciones a
los servidores públicos por las faltas administrati-
vas graves que conozca derivado de sus auditorías,
así como sanciones a los particulares vinculados
con dichas faltas.

En caso de que la EFS determine la existencia de
daños o perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública
o al patrimonio de los entes públicos, que deriven
de faltas administrativas no graves, procederá en los
términos de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas;

II. Por medio de las promociones de responsabili-
dad administrativa, dará vista a los órganos internos
de control cuando detecte posibles responsabilida-
des administrativas no graves, para que continúen la
investigación respectiva y, en su caso, inicien el
procedimiento sancionador correspondiente en los
términos de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas;

III. Mediante las denuncias de hechos, harán del co-
nocimiento de las autoridades competentes, la posi-
ble comisión de hechos delictivos.

IV. Por medio de la denuncia de juicio político, ha-
rán de conocimiento del Poder Legislativo la posi-
ble comisión de actos u omisiones de los servidores
públicos, que redunden en perjuicio de los intereses
públicos fundamentales o de su buen despacho, a
efecto de que se substancie el procedimiento y re-
suelva sobre la responsabilidad política correspon-
diente.

V. Mediante las promociones del ejercicio de la fa-
cultad de comprobación fiscal, informarán a la au-
toridad competente sobre un posible incumplimien-
to de carácter fiscal detectado en el ejercicio de sus
facultades de fiscalización.
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Artículo 57. Las EFS, en ejecución de las auditorías o
revisiones a su cargo, podrán promover, Vistas a la Au-
toridad Investigadora, en cualquier momento en que
cuente con los elementos necesarios, así como presen-
tar la denuncia de hechos ante la Fiscalía Especializa-
da, así como la denuncia de juicio político ante el Po-
der Legislativo, en los términos de lo dispuesto en la
Ley.

Artículo 58. Tratándose de la fiscalización de recursos
federales, en el informe correspondiente de las EFS
deberán identificar a las entidades fiscalizadas que
presuntamente hayan incurrido en irregularidades y lo
harán del conocimiento de las autoridades federales o
estatales competentes, según corresponda.

Capítulo Séptimo
Del Seguimiento de las acciones

Artículo 59. Las EFS enviarán al Poder Legislativo,
los informes semestrales de avances con el estado que
guarden las acciones derivadas de la fiscalización su-
perior, a más tardar el último día hábil de los meses de
febrero y agosto de cada año, con los datos disponibles.

El informe anual de avances se elaborará con base en
los formatos que al efecto establezca las EFS e inclui-
rá invariablemente los montos efectivamente resarci-
dos a la Hacienda Pública Federal, Estatal, Municipal,
Alcaldías de la Ciudad de México o al patrimonio de
los entes públicos derivados de la fiscalización de la
Cuenta Pública, y en un apartado especial, la atención
a las recomendaciones, así como el estado que guarden
las denuncias penales presentadas y los procedimien-
tos de responsabilidad administrativa promovidos en
términos de la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas, esta Ley y demás disposiciones aplica-
bles.

Asimismo, deberán publicarse en el portal oficial de
Internet de las EFS, en la misma fecha en que sea pre-
sentado, en formato de datos abiertos conforme a lo
establecido en la Ley General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública, legislación homólogo
estatal y demás disposiciones aplicables, y se manten-
drá de manera permanente en el portal oficial de Inter-
net.

En dicho informe, las EFS darán a conocer el segui-
miento específico de las promociones de los informes

de presunta responsabilidad administrativa a fin de
identificar, a la fecha del informe, las estadísticas so-
bre dichas promociones, identificando también las
sanciones que al efecto hayan procedido.

En cuanto a las denuncias penales formuladas ante la
Fiscalía Especializada o ante las autoridades compe-
tentes, en dicho informe las EFS darán a conocer la in-
formación actualizada sobre la situación que guardan
las denuncias penales, el número de denuncias presen-
tadas, las causas que las motivaron, las razones sobre
su procedencia o improcedencia, así como, en su caso,
la pena impuesta.

Lo anterior, sin perjuicio de la información que las
EFS consideren relevante hacer del conocimiento del
Poder Legislativo.

Título Tercero
De la Fiscalización de Recursos Federales 
Administrados o Ejercidos por Órdenes 

de Gobierno Locales y por Particulares, así como
de las Participaciones Federales

Capítulo Primero
De la Fiscalización del Gasto Federalizado

Artículo 60. Las EFS fiscalizaran, conforme al pro-
grama anual de auditoría que deberá aprobar y publi-
car en el Diario Oficial de la Federación, o en el me-
dio de difusión oficial en las entidades federativas
según corresponda, los recursos federales que admi-
nistren o ejerzan las entidades federativas, los munici-
pios y las alcaldías de la Ciudad de México; según co-
rresponda; sin perjuicio que los mismos se destinen y
se ejerzan por cualquier entidad, persona física o mo-
ral, pública o privada, y los transferidos a fideicomi-
sos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica,
sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y
de los derechos de los usuarios del sistema financiero.

Las entidades de fiscalización local podrán llevar a ca-
bo la fiscalización de lo señalado en el párrafo anterior
como parte de sus facultades de revisión, auditoria y
fiscalización de la cuenta pública, respecto de los re-
cursos públicos ejercidos en el ámbito de su compe-
tencia de los gobiernos Estatales y Municipales.

Las EFS revisaran el origen de los recursos con los
que se pagan los sueldos y salarios del personal que
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preste o desempeñe un servicio personal subordinado
en dichos órdenes de gobierno según corresponda, pa-
ra determinar si fueron cubiertos con recursos federa-
les o locales, en términos de lo dispuesto en el artícu-
lo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal y las
disposiciones aplicables. Para tal efecto las EFS deter-
minaran en su programa anual de auditorías la muestra
a fiscalizar para el año correspondiente.

Respecto de las irregularidades detectadas por las En-
tidades de Fiscalización Superior locales derivadas del
ejercicio de recursos federales señalados en este capí-
tulo, se procederá dando vista a la Auditoria Superior
de la Federación con los resultados, a efecto de la de-
terminación de Responsabilidades que resulten, en los
términos del artículo 49 penúltimo y último párrafo de
la Ley de Coordinación Fiscal, procediendo la Audito-
ria Superior de la Federación, a dar seguimiento a di-
chos resultados obtenidos por las Entidades de Fisca-
lización local para los efectos señalados.

Artículo 61. Las EFS llevaran a cabo las auditorías a
que se refiere este Capítulo como parte de la revisión
de la Cuenta Pública correspondiente, con base en lo
establecido en esta Ley. Asimismo, podrán fiscalizar
los recursos federales a que se refiere el artículo ante-
rior, correspondientes al ejercicio fiscal en curso o a
años anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, en
los términos previstos por la Ley.

Artículo 62. Cuando se acrediten afectaciones a la Ha-
cienda Pública Federal o al patrimonio de los entes pú-
blicos federales de las entidades federativas, munici-
pios o alcaldías de la Ciudad de México, las EFS
procederá a formular las acciones correspondientes,
ante los órganos correspondientes.

Capítulo Segundo
De la Fiscalización de las 
Participaciones Federales

Artículo 63. Las EFS fiscalizarán las participaciones
federales conforme a la facultad establecida en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en la Constitución Política de la Enti-
dad Federativa que corresponda, lo anterior como
parte de sus atribuciones de fiscalización de la Cuen-
ta Pública de acuerdo con lo establecido en el pre-
sente capitulo.

En la fiscalización superior de las participaciones fe-
derales se revisarán los procesos realizados por el Go-
bierno Federal, las entidades federativas, los munici-
pios y las alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá:

I) De manera directa a la Auditoría Superior de la
Federación:

a) La aplicación de las fórmulas de distribución
de las participaciones federales;

b) La oportunidad en la ministración de los re-
cursos;

II) De manera directa las entidades de fiscalización
superior de las entidades federativas.

a) El ejercicio de los recursos conforme a las
disposiciones locales aplicables, y el financia-
miento y otras obligaciones e instrumentos fi-
nancieros garantizados con participaciones fede-
rales, y

b) En su caso, el cumplimiento de los objetivos de
los programas financiados con estos recursos, con-
forme a lo previsto en los presupuestos locales.

c) La deuda de las entidades federativas garanti-
zada con participaciones federales.

Artículo 64. La Auditoría Superior de la Federación,
en apego a los establecido por el Sistema Nacional de
Fiscalización, emitirá los lineamientos técnicos que
deberán estar contenidos en los mecanismos de cola-
boración correspondientes y que tendrán por objeto
homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización
de las participaciones que ejerzan las entidades fede-
rativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de
México, incluyendo a todas las entidades fiscalizadas
de dichos órdenes de gobierno. Asimismo, deberán ve-
lar por una rendición de cuentas oportuna, clara, im-
parcial y transparente y con perspectiva. Dichos linea-
mientos contendrán como mínimo:

I. Los criterios normativos y metodológicos para las
auditorías, así como indicadores que permitan eva-
luar el desempeño de las autoridades fiscalizadoras
locales con las que se hayan implementado los me-
canismos de coordinación, exclusivamente respecto
al cumplimiento de los mismos;
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II. Los procedimientos y métodos necesarios para la
revisión y fiscalización de las participaciones fede-
rales;

III. La cobertura por entidad federativa de las audi-
torías realizadas dentro de los programas, y

IV. En su caso, las acciones de capacitación a des-
arrollar.

Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación in-
formará de manera semestral a la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoria Superior de la Federación, res-
pecto de los mecanismos de coordinación celebrados,
así como de los resultados del desempeño de las auto-
ridades fiscalizadoras locales correspondientes con las
que se coordinó.

Sin perjuicio de lo establecido en el presente Capítulo,
las EFS podrá, en los términos previstos en el Título
Cuarto de esta Ley, fiscalizar la gestión financiera co-
rrespondiente al ejercicio fiscal en curso o respecto a
años anteriores.

Capítulo Tercero
De la Fiscalización Superior de la Deuda Pública
de las Entidades Federativas y Municipios que

cuenten con Garantía del Gobierno Federal

Artículo 65. La Auditoría Superior de la Federación,
respecto de las garantías que, en términos de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, otorgue el Gobierno Federal sobre los
financiamientos y otras obligaciones contratados por
los Estados y Municipios, deberá fiscalizar:

I. Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobier-
no Federal, y

II. El destino y ejercicio de los recursos correspon-
dientes a la deuda pública contratada que hayan re-
alizado dichos gobiernos estatales y municipales.

Artículo 66. La fiscalización de todos los instrumen-
tos de crédito público y de los financiamientos y otras
obligaciones contratados por las entidades federativas
y municipios que cuenten con la garantía de la Fede-
ración, tiene por objeto verificar si dichos ámbitos de
gobierno:

I. Se formalizaron conforme a las bases generales
que establece la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios:

a) Cumplieron con los principios, criterios y
condiciones que justifican asumir, modificar o
garantizar compromisos y obligaciones finan-
cieras que restringen las finanzas públicas e in-
crementan las responsabilidades para sufragar
los pasivos directos e indirectos, explícitos e im-
plícitos al financiamiento y otras obligaciones
respectivas;

b) Observaron los límites y modalidades para
afectar sus respectivas participaciones, en los
términos previstos en la Ley de Disciplina Fi-
nanciera de las Entidades Federativas y los Mu-
nicipios, para garantizar o cubrir los financia-
mientos y otras obligaciones, y

c) Acreditaron la observancia a la disciplina fi-
nanciera y responsabilidad hacendaria conveni-
da con la Federación, a fin de mantener la ga-
rantía respectiva;

II. Se formalizaron conforme a las bases que esta-
blezcan las legislaturas de las entidades en la Ley
correspondiente:

a) Destinaron y ejercieron los financiamientos y
otras obligaciones contratadas, a inversiones pú-
blicas productivas, a su refinanciamiento o rees-
tructura, y

b) Contrataron los financiamientos y otras obli-
gaciones por los conceptos y hasta por el monto
y límite aprobados por las legislaturas de las en-
tidades.

Artículo 67. En la fiscalización de las garantías que
otorgue el Gobierno Federal la Auditoría Superior de
la Federación revisará que el mecanismo jurídico em-
pleado como fuente de pago de las obligaciones no ge-
nere gastos administrativos superiores a los costos
promedio en el mercado; asimismo que la contratación
de los empréstitos se dé bajo las mejores condiciones
de mercado, así como que se hayan destinado los re-
cursos a una inversión pública productiva, reestructu-
ra o refinanciamiento.
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Artículo 68. Si del ejercicio de las facultades de fisca-
lización se encontrara alguna irregularidad será aplica-
ble el régimen de responsabilidades administrativas,
debiéndose accionar los procesos sancionatorios co-
rrespondientes.

Artículo 69. Para efecto de lo dispuesto en este Capí-
tulo, son financiamientos o empréstitos contratados
por las entidades federativas y municipios que cuentan
con garantía de la Federación, los que, conforme a la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federa-
tivas y los Municipios, tengan ese carácter.

Artículo 70. La Auditoría Superior de la Federación,
verificará y fiscalizará la instrumentación, ejecución y
resultados de las estrategias de ajuste convenidas para
fortalecer las finanzas públicas de las Entidades Fede-
rativas y los municipios, con base en la Ley de la ma-
teria y en los convenios que para ese efecto se suscri-
ban con las Entidades Federativas y los municipios,
para la obtención de la garantía del Gobierno Federal.

Capítulo Cuarto
De la Fiscalización del Cumplimiento de la 

Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios

Artículo 71. Las EFS, respecto de las reglas presu-
puestarias y de ejercicio, y de la contratación de deu-
da pública y obligaciones previstas en la Ley de Dis-
ciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, deberán fiscalizar:

I. La observancia de las reglas de disciplina finan-
ciera, de acuerdo a los términos establecidos en la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fe-
derativas y los Municipios;

II. La contratación de los financiamientos y otras
obligaciones de acuerdo a las disposiciones previs-
tas en la Ley de Disciplina Financiera de las Enti-
dades Federativas y los Municipios y dentro de los
límites establecidos por el sistema de alertas de di-
cha Ley, y

III. El cumplimiento de inscribir y publicar la tota-
lidad de sus financiamientos y otras obligaciones en
el registro público único establecido en la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y los Municipios.

Título Cuarto
De la Fiscalización Durante el 

Ejercicio Fiscal en Curso o de Ejercicios 
Anteriores Derivado de Denuncias

Capítulo Primero
De la Fiscalización del Ejercicio Fiscal en Curso

Artículo 72. Cualquier persona podrá presentar de-
nuncias fundadas cuando se presuma el manejo, apli-
cación o custodia irregular de recursos públicos, o de
su desvío, en los supuestos previstos en esta Ley. Las
EFS podrá revisar la gestión de las Entidades Fiscali-
zadas, durante el ejercicio fiscal en curso, así como
respecto a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta
Pública en revisión.

Las denuncias se presentarán por escrito directamente
en la oficialía de partes de las EFS o a través de la pla-
taforma digital del portal de la misma. Asimismo, po-
drán presentarse a la Cámara, por medio de la Comi-
sión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la
Federación, según corresponda.

Las EFS emitirá los lineamientos técnicos para la aten-
ción, investigación y conclusión de quejas y denuncias.

Artículo 73. Las denuncias que se presenten deberán
estar fundamentadas en documentos o evidencias me-
diante los cuales se presuma el manejo, aplicación o
custodia irregular de recursos públicos o de su desvío,
en los supuestos establecidos en esta Ley.

El escrito de denuncia deberá contar, como mínimo,
con los siguientes elementos:

I. Narración de hechos en forma clara y sucinta en
los que se precise circunstancias de modo, tiempo y
lugar, así como datos o indicios que permitan iniciar
una investigación.

II. Datos de identificación de las o los servidores
públicos involucrados en las irregularidades de la
gestión financiera de la entidad fiscalizada.

III. Elementos probatorios.

IV. Nombre, firma autógrafa y domicilio del pro-
movente para oír y recibir notificaciones, ubicado
en la ciudad donde se encuentre la EFS;
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Cuando no se reúnan los requisitos señalados para ini-
ciar la investigación, se prevendrá a la parte denun-
ciante para que subsane las deficiencias dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la notificación.

En caso de que la parte denunciante, en dicho plazo,
no atienda la prevención a que se refiere el párrafo an-
terior, se archivará su escrito por falta de elementos,
informándose lo conducente, dicha notificación se re-
alizara por estrados, si el denunciante no presenta un
domicilio para oír y recibir notificaciones.

Las EFS deberán proteger en todo momento la identi-
dad de la parte denunciante.

Artículo 74. Las denuncias, para su procedencia, de-
berán referirse a alguno de los siguientes supuestos:

I. Desvío de recursos hacia fines distintos a los au-
torizados.

II. Irregularidades en la captación o en el manejo y
utilización de los recursos públicos.

III. Actos presuntamente irregulares en la contrata-
ción y ejecución de obras, contratación y prestación
de servicios públicos, adquisición de bienes, y otor-
gamiento de permisos, licencias y concesiones, en-
tre otros.

IV. La comisión de irregularidades en el ejercicio de
los recursos públicos.

V. Inconsistencia en la información financiera o
programática de cualquier entidad fiscalizada que
oculte o pueda originar daños o perjuicios a su pa-
trimonio.

Las denuncias procederán, siempre y cuando los su-
puestos señalados en las fracciones anteriores den ori-
gen a daños o perjuicios a la Hacienda Pública Fede-
ral, Estatal, Municipal Alcaldías de la Ciudad de
México o al patrimonio de los entes públicos y se en-
cuentren dentro de la competencia de establecida en la
Ley General de Responsabilidad Administrativa.

Las EFS informará a la parte denunciante cuando se
cuente con datos para la localización la resolución que
tome sobre la procedencia de iniciar la revisión co-
rrespondiente

Artículo 75. La persona titular de las EFS, con base en
el Dictamen Técnico Jurídico que al efecto emitan las
áreas competentes de la misma, autorizará, en su caso,
la revisión correspondiente, ya sea de la Cuenta Públi-
ca en revisión, respecto de ejercicios anteriores o del
ejercicio fiscal en curso.

Artículo 76. Las EFS determinarán, de acuerdo a la
trascendencia de las denuncias, las cargas de trabajo y
la disponibilidad de tiempo comprometido en el Pro-
grama Anual de Auditoría, la procedencia y, en su ca-
so, programación de las Auditorías que deriven de las
denuncias señaladas en el presente Capítulo.

Artículo 77. Las Entidades Fiscalizadas estarán obli-
gadas a proporcionar la información que les solicite
las EFS para el ejercicio de las atribuciones señalas en
el presente Capítulo, en los plazos que se establecen en
el capítulo de la revisión de la Cuenta Pública.

Artículo 78. Las EFS tendrán las atribuciones señala-
das en esta Ley para la realización de las auditorías a
que se refiere este Capítulo.

Artículo 79. Una vez que la EFS concluya con la revi-
sión correspondiente, en su caso, promoverá las res-
ponsabilidades conducentes ante las autoridades com-
petentes y rendirá un informe específico al Congreso, a
través de la Comisión correspondiente. Dichos infor-
mes serán publicados en las páginas de Internet de las
EFS, en Formatos Abiertos conforme a lo establecido
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública, y sus homologas en las entidades
federativas, siempre y cuando no se revele información
que se considere temporalmente reservada o que forme
parte de un proceso de investigación, en los términos
previstos en la legislación aplicable. La información re-
servada se incluirá una vez que deje de serlo.

Artículo 80. Lo dispuesto en el presente Capítulo, no
excluye la imposición de las sanciones que, conforme
a la Ley General de Responsabilidades Administrativas
y demás disposiciones aplicables, procedan ni de otras
que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública.

Capítulo Segundo
De la Participación Ciudadana

Artículo 81. Las EFS recibirán peticiones, propuestas
y solicitudes fundadas y motivadas por la sociedad ci-
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vil, las cuales podrán ser consideradas en el desempe-
ño de su función de fiscalización superior. Dichas pro-
puestas también podrán ser presentadas por conducto
del Consejo de Participación Ciudadana del Sistema
Estatal Anticorrupción, debiendo el titular de la EFS
informar a la Comisión, así como a dicho Consejo so-
bre las determinaciones que se tomen en relación con
las mismas.

Artículo 82. Con objeto de contribuir y participar en
el mejoramiento de la función de fiscalización supe-
rior, la sociedad en general podrá formular ante la
EFS, opiniones, solicitudes y denuncias sobre el fun-
cionamiento de la fiscalización que lleva a cabo la pro-
pia EFS.

Artículo 83. La EFS promoverá los mecanismos ne-
cesarios para fortalecer la participación ciudadana en
la rendición de cuentas de las entidades fiscalizadas y
de la propia EFS.

Título Quinto
De las Responsabilidades

Capítulo Primero
De las Responsabilidades

Artículo 84. Si de la fiscalización que realice las EFS
se detectaran irregularidades que permitan presumir la
existencia de responsabilidades a cargo de personas
servidoras públicas o particulares, procederá a:

I. Promover ante el Tribunal, en los términos de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas
y demás disposiciones aplicables, la imposición de
sanciones a las y los servidores públicos por las fal-
tas administrativas graves que detecte durante sus
auditorías e investigaciones, en que incurran las y
los servidores públicos, así como sanciones a las
personas particulares vinculadas con dichas faltas;

II. Dar cuenta a los órganos internos de control,
competentes de conformidad con la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y demás dispo-
siciones aplicables, cuando detecte posibles respon-
sabilidades administrativas distintas a las mencio-
nadas en la fracción anterior.

En caso de que las EFS determine la existencia de
daños o perjuicios, o ambos, a la Hacienda Pública

Federal, Estatal, Municipal, Alcaldías de la Ciudad
de México o al patrimonio de los entes públicos,
que deriven de faltas administrativas no graves,
procederá en los términos del artículo 50 de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas y de
las demás disposiciones aplicables.

III. Presentar las denuncias y querellas penales, que
correspondan ante la Fiscalía Especializada, por los
probables delitos que se detecten derivado de sus
auditorías.

Para tal efecto, las EFS contarán con interés jurídi-
co y legítimo en los procesos penales que deriven
de las denuncias que presenten.

IV. Coadyuvar con la Fiscalía Especializada en los
procesos penales correspondientes, tanto en la eta-
pa de investigación, como en la judicial.

Previamente a que la Fiscalía Especializada deter-
mine declinar su competencia, abstenerse de inves-
tigar los hechos denunciados, archivar temporal-
mente las investigaciones o decretar el no ejercicio
de la acción, deberán hacerlo del conocimiento de
las EFS para que exponga las consideraciones que
estime convenientes.

Las EFS podrá impugnar ante la autoridad compe-
tente las omisiones de la Fiscalía Especializada en
la investigación de los delitos, así como las reso-
luciones que emita en materia de declinación de
competencia, reserva, no ejercicio o desistimiento
de la acción penal, o suspensión del procedimien-
to.

V. Presentar las denuncias de juicio político ante el
Poder Legislativo que, en su caso, correspondan en
términos de las disposiciones aplicables.

Las denuncias penales de hechos presuntamente ilíci-
tos y las denuncias de juicio político, deberán presen-
tarse, por parte de las EFS, cuando se cuente con los
elementos que establezcan las leyes en dichas mate-
rias.

Las resoluciones del Tribunal podrán ser recurridas
por las EFS, a través de los recursos establecidos en
las disposiciones legales aplicables.
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Artículo 85. Para efecto de lo dispuesto en la fracción
II del artículo anterior, los órganos internos de control
deberán informar a la EFS, dentro de los treinta días
hábiles siguientes de recibida la promoción de respon-
sabilidad administrativa, el número de expediente con
el que se inició la investigación o procedimiento res-
pectivo.

Además de lo anterior, los órganos internos de control
estarán obligados a presentar un informe a la EFS ca-
da treinta días hábiles, en el cual harán del conoci-
miento del estado que guardan los procedimientos ini-
ciados y, en su caso, las sanciones que se hubieren
impuesto. Dicho plazo empezará a correr a partir del
día hábil siguiente a la presentación del informe a que
se refiere el párrafo anterior.

Asimismo, los órganos internos de control deberán in-
formar a la EFS de la resolución definitiva que se de-
termine o recaiga a sus promociones, dentro de los
diez días hábiles posteriores a que se emita dicha re-
solución.

En caso de que los órganos internos de control de las
entidades no presenten los informes señalados en este
artículo, la EFS promoverá ante la autoridad compe-
tente las acciones de responsabilidad por el incumpli-
miento de sus obligaciones.

Artículo 86. Las sanciones que imponga el Tribunal se
fincarán independientemente de las demás sanciones a
que se refiere el artículo anterior que, en su caso, im-
pongan las autoridades competentes. Los daños y per-
juicios contra la Hacienda Pública o al patrimonio de
los entes públicos que deriven de la responsabilidad de
las y los servidores públicos, no podrán ser resarcidos
haciendo uso de los recursos públicos de las Entidades
Fiscalizadas.

Capítulo Segundo
Del Recurso de Reconsideración

Artículo 87. La tramitación del recurso de reconside-
ración, en contra de las multas impuestas por las EFS,
se sujetará a las disposiciones siguientes:

I. Se iniciará mediante escrito que deberán presen-
tarse dentro del término de quince días hábiles con-
tados a partir de que surta efectos la notificación de
la multa, ante la EFS que emitió el acto en cuestión,

que contendrá: la mención de la autoridad adminis-
trativa que impuso la multa; el nombre y firma au-
tógrafa de la parte recurrente; el domicilio que se-
ñala para oír y recibir notificaciones, dicho
domicilio debe de ser en la misma localidad de la
EFS donde se presente el recurso; la multa que se
recurre y la fecha en que se le notificó; los agravios
que, a juicio de la entidad fiscalizada y, en su caso,
de las y los servidores públicos, o de la persona par-
ticular, sea física o moral, les cause la sanción im-
pugnada; asimismo, se acompañará copia de esta y
de la constancia de notificación respectiva; así co-
mo las pruebas documentales o de cualquier otro ti-
po supervenientes que ofrezca y que tengan rela-
ción inmediata y directa con la sanción recurrida.

II. Cuando no se cumpla con alguno de los requisi-
tos establecidos en este artículo para la presentación
del recurso de reconsideración, las EFS prevendrá,
por una sola vez, a la parte inconforme para que, en
un plazo de cinco días hábiles, subsane la irregula-
ridad en que hubiere incurrido en su presentación.

III. Una vez desahogada la prevención, las EFS, en
un plazo que no excederá de diez días hábiles, acor-
dará sobre la admisión o el desechamiento del re-
curso.

El recurso será desechado, cuando se ubique en al-
guno de los siguientes supuestos: se presente fuera
del plazo señalado; el escrito de impugnación no se
encuentre firmado por la parte recurrente; no acom-
pañe cualquiera de los documentos a que se refiere
la fracción anterior; los actos impugnados no afec-
ten los intereses jurídicos de la parte promovente;
no se exprese agravio alguno; o si se encuentra en
trámite ante el Tribunal algún recurso o defensa le-
gal o cualquier otro medio de defensa interpuesto
por la parte promovente, en contra de la sanción re-
currida.

IV. Las EFS al acordar sobre la admisión de las
pruebas documentales y supervenientes ofrecidas,
desechará de plano las que no fueren ofrecidas con-
forme a derecho y las que sean contrarias a la mo-
ral o al derecho.

V. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, las EFS
examinará todos y cada uno de los agravios hechos
valer por la parte recurrente y emitirá resolución
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dentro de los cuarenta días hábiles siguientes, a par-
tir de que declare cerrada la instrucción, notifican-
do dicha resolución a la parte recurrente dentro de
los diez días hábiles siguientes a su emisión.

La parte recurrente podrá desistirse expresamente del
recurso antes de que se emita la resolución respectiva,
en este caso, las EFS lo sobreseerá sin mayor trámite.

Artículo 88. La resolución que ponga fin al recurso
tendrá por efecto confirmar, modificar o revocar la
multa impugnada.

Artículo 89. La interposición del recurso suspenderá
la ejecución de la sanción, en tanto este no haya sido
resuelto.

Artículo 90. Ante la resolución del Recursos de Re-
consideración proceden las acciones establecidas en el
Código Fiscal Federal u homólogos estatales.

Lo anterior sin perjuicio de los medios de defensa al-
ternos que tenga la parte interesada.

Título Sexto
De las Entidades de Fiscalización 

Superior de las Entidades Federativas

Capítulo Primero
De la estructura de las Entidades de Fiscalización

Superior de las Entidades Federativas

Artículo 91. Al frente de las EFS de las Entidades Fe-
derativas habrá una persona titular y será designada
conforme a lo previsto en las Constituciones Políticas
de las Entidades Federativas.

Artículo 92. La persona titular de las EFS de cualquier
entidad federativa durará en su encargo un periodo no
menor de siete años contados a partir de que asuma su
función y podrá ser ratificado nuevamente por una so-
la vez, sin que el Poder Legislativo realice un nuevo
procedimiento de selección. Sólo podrá ser removida
por el Poder Legislativo, por causas graves previstas
en la Ley, con la misma votación requerida para su
nombramiento.

Artículo 93. Quien ocupe el cargo de titular de la EFS
de alguna entidad federativa podrá ser ratificado para
un segundo periodo por el Congreso. Para este efecto,

tres meses antes de concluir el primer periodo, la Co-
misión coordinará los trabajos de evaluación de su
gestión y someterá a consideración del Congreso el
dictamen respectivo, a efecto de que éste resuelva, por
el voto de las dos terceras partes de los Diputados pre-
sentes de la Legislatura, sobre la procedencia del nue-
vo nombramiento.

Si concluido el periodo para el que fue nombrado, el
Congreso correspondiente no resolviera sobre la pro-
cedencia del nuevo nombramiento del titular de la
EFS, éste continuará en el cargo por un segundo pe-
riodo.

Artículo 94. La persona titular de las EFS de las Enti-
dades Federativas tendrá las siguientes atribuciones:

I. Representar a las EFS de la Entidad Federativa
correspondiente ante los entes públicos, las Entida-
des Fiscalizadas, autoridades federales, locales,
municipales y alcaldías de la Ciudad de México; y
demás personas físicas y morales, públicas o priva-
das.

II. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de las
EFS de la Entidad Federativa correspondiente y en-
viarlo al Poder Legislativo por conducto de la Co-
misión.

III. Administrar los recursos humanos y materiales
asignados a las EFS de la Entidad Federativa que
corresponda, así como expedir los manuales y
acuerdos que se requieran para su adecuado funcio-
namiento.

IV. Aprobar el Programa Anual de Auditoría y orde-
nar su publicación en el portal oficial de Internet de
las EFS de la Entidad Federativa que corresponda.

V. Expedir de conformidad con lo establecido en es-
ta Ley, el Reglamento interior de las EFS de la En-
tidad Federativa que corresponda, en el que se dis-
tribuirán las atribuciones a sus unidades técnicas
autoridades y administrativas, así como a sus titula-
res, los supuestos para suplir las ausencias de sus ti-
tulares, su organización interna y funcionamiento,
las causales de conflicto de interés en la ejecución
de auditorías y las demás disposiciones necesarias
para el debido funcionamiento de las EFS de la En-
tidad Federativa que corresponda.
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VI. Expedir los manuales de organización y proce-
dimientos que se requieran para la debida organiza-
ción y funcionamiento de las EFS de las Entidades
Federativas que correspondan y ordenar su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación u homó-
logos estatales.

VII. Asimismo, expedir las normas para el ejercicio,
manejo y aplicación del presupuesto de las EFS de
las Entidades Federativas que correspondan, ajus-
tándose a las disposiciones aplicables.

VIII. Nombrar y remover libremente al personal de
las EFS de la Entidad Federativa correspondiente.

IX. Expedir aquellos lineamientos, criterios y dis-
posiciones que esta Ley le confiere a las EFS de
la Entidad Federativa que corresponda; así como
establecer los elementos que posibiliten la ade-
cuada rendición de cuentas y la práctica idónea de
las auditorías y revisiones, tomando en considera-
ción las propuestas que formulen las Entidades
Fiscalizadas y las características propias de su
operación.

X. Ser el enlace entre la EFS y el Poder Legislativo
de la Entidad Federativa correspondiente.

XI. Solicitar a los entes públicos, a las Entidades
Fiscalizadas, a las y los servidores públicos, y a las
personas particulares, sean físicas o morales, la in-
formación que requiera con motivo de la fiscaliza-
ción de la Cuenta Pública o de denuncias.

XII. Solicitar a los entes públicos y a las Entidades
Fiscalizadas el auxilio que necesite para el ejercicio
expedito de las funciones de revisión y Fiscaliza-
ción Superior.

XIII. Ejercer las atribuciones que corresponden a
las EFS de las Entidades Federativas, en los térmi-
nos de la Constitución estatal que le corresponda, la
presente Ley y del Reglamento Interior de la propia
EFS de su entidad federativa.

XIV. Recibir las Cuentas Públicas para su revisión
y Fiscalización Superior.

XV. Formular y entregar al Poder Legislativo el In-
forme Anual de Resultados, a más tardar el último

día hábil del mes de diciembre del año de la pre-
sentación de la Cuenta Pública.

XVI. Autorizar, previa denuncia, la revisión duran-
te el ejercicio fiscal en curso a las Entidades Fisca-
lizadas, así como respecto de ejercicios anteriores,
conforme a lo establecido en la presente Ley.

XVII. Concertar y celebrar, en los casos que estime
necesario, convenios con las Entidades Fiscalizadas,
Poder Legislativos locales, entidades de fiscalización
superior de las entidades federativas, municipios, al-
caldías de la Ciudad de México o las EFS, con el pro-
pósito de apoyar y hacer más eficiente la fiscaliza-
ción, sin detrimento de su facultad fiscalizadora, la
que podrá ejercer de manera directa; así como conve-
nios de colaboración con los organismos nacionales e
internacionales que agrupen a entidades de fiscaliza-
ción superior homólogas o con estas directamente,
con el sector privado y con colegios de profesionales,
instituciones académicas e instituciones de reconoci-
do prestigio de carácter multinacional.

XVIII. Presentar la información correspondiente de
la Cuenta Pública de la EFS de la Entidad Federati-
va correspondiente ante el Poder Legislativo que le
corresponda.

XIX. Solicitar a las autoridades competentes el co-
bro de las multas que se impongan en los términos
de esta Ley.

XX. Instruir la presentación de las denuncias pena-
les o de juicio político que procedan, como resulta-
do de las irregularidades detectadas con motivo de
la fiscalización, con apoyo en los dictámenes técni-
cos respectivos.

XXI. Presentar el recurso de impugnación que pro-
ceda respecto de las resoluciones que emitan la Fis-
calía Especializada, órganos internos de control y
del Tribunal, en representación del servicio e inte-
rés público, de conformidad con lo previsto en la le-
gislación aplicable.

XXII. Transparentar y dar seguimiento a todas las
denuncias, quejas, solicitudes, y opiniones realiza-
das por las personas particulares o la sociedad civil
organizada, salvaguardando en todo momento los
datos personales.
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XXIII. Establecer los mecanismos necesarios para
fortalecer la participación ciudadana en la rendición
de cuentas de las entidades sujetas a fiscalización.

XXIV. Formar parte del Comité Coordinador del
Sistema Nacional Anticorrupción y sus homólogos
estatales.

XXV. Realizar estudios de investigación y desarro-
llo, vinculados con los asuntos de su competencia,
así como editarlos y difundirlos.

XXVI. Iniciar las acciones penales que corres-
pondan, así como promover ante las autoridades
competentes el fincamiento de otras responsabili-
dades.

XXVII. Expedir certificaciones de los documentos
que obren en los archivos de las EFS de la Entidad
Federativa correspondiente.

XXVIII. Interpretar la presente Ley para efectos
administrativos.

XXIX. Emitir los lineamientos para la solventación
de observaciones.

XXX. Fungir como perito especialista dentro del ra-
mo de su especialidad.

XXX I. Proponer al Comité Nacional de Fiscaliza-
ción, en relación a los instrumentos de suministro,
intercambio, sistematización y actualización de in-
formación en materia de fiscalización.

XXXII. Las demás que señale esta Ley y demás dis-
posiciones legales aplicables.

De las atribuciones previstas a favor de la persona ti-
tular de las EFS de las Entidades Federativas en este
artículo, sólo las mencionadas en las fracciones II, IV,
V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII,
XX, XXI, XXIV y XXIX son de ejercicio exclusivo de
aquel y, por tanto, no podrán ser delegadas.

Artículo 95. La persona titular de las EFS de las Enti-
dades Federativas será auxiliada en sus funciones por
el personal especializado que al efecto señale el Re-
glamento Interior de las EFS de la Entidad Federativa
que le corresponda, de conformidad con el presupues-

to autorizado. En dicho Reglamento se asignarán las
facultades y atribuciones previstas en esta Ley.

Artículo 96. Para ser titular de las áreas sustantivas de
las EFS de las Entidades Federativas, deberá cumplir
los siguientes requisitos:

I. Tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de
sus derechos civiles y políticos.

II. Gozar de buena reputación, no haber recibido
condena por delitos dolosos que ameriten pena pri-
vativa de la libertad.

III. Contar al día de su designación con Título y Cé-
dula Profesional en la materia.

IV. Durante el año previo al día de su nombramien-
to; no haber sido Secretario de Estado, Fiscal o Pro-
curador General de la República, de la Ciudad de
México; Senador, Diputado Federal; Titular del Eje-
cutivo de alguna entidad federativa; titular o en su
caso comisionado de algún órgano constitucional-
mente autónomo; dirigente de algún partido político,
no haber sido tesorero, titular de las finanzas o de la
administración de algún partido político, ni haber si-
do postulado para cargo de elección popular igual-
mente en el año previo al día de su nombramiento;

V. Tener cuando menos tres años comprobables de
experiencia en la materia en actividades o funciones
relacionadas con el control y fiscalización del gasto
público, política presupuestaria; evaluación del gas-
to público, del desempeño y de políticas públicas;
administración financiera, o manejo de recursos,

VI. No ser militante de ningún partido político o
agrupación política federal, estatal o municipal.

VII. Haber residido en la Entidad Federativa co-
rrespondiente durante los dos años anteriores al día
de la designación;

Artículo 97. La persona titular de las EFS de las Enti-
dades Federativas y los titulares de las áreas sustanti-
vas, durante el ejercicio de su cargo, tendrán prohibido:

I. Formar parte de partido político alguno, partici-
par en actos políticos partidistas y hacer cualquier
tipo de propaganda o promoción partidista;
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II. Desempeñar otro empleo o cargo en los sectores
público, privado o social, salvo los no remunerados
en asociaciones científicas, artísticas o de benefi-
cencia, y los remunerados en el ámbito de la docen-
cia.

III. Hacer del conocimiento de terceras personas o
difundir de cualquier forma, la información confi-
dencial o reservada que tenga bajo su custodia las
EFS de la Entidad Federativa que le corresponda
para el ejercicio de sus atribuciones, la cual deberán
utilizarse sólo para los fines a que se encuentra
afecta.

Artículo 98. La persona titular de las EFS de alguna
Entidad federativa podrá ser removida de su cargo pre-
vio derecho de audiencia por las siguientes causas:

I. Ubicarse en los supuestos de prohibición estable-
cidos en el artículo anterior.

II. Ausentarse de sus labores por más de quince dí-
as hábiles sin causa justificada o sin mediar autori-
zación del Poder Legislativo.

III. Abstenerse de presentar en el año correspon-
diente y en los términos de la presente Ley, sin cau-
sa justificada, el Informe Anual de Resultados.

IV. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en
el ejercicio de sus atribuciones y de esta circunstan-
cia, conducirse con parcialidad en el proceso de re-
visión de la Cuenta Pública y en los procedimientos
de fiscalización e imposición de sanciones a que se
refiere esta Ley.

Incurrir en cualquiera de las conductas consideradas
faltas administrativas graves, en los términos de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas y de-
más disposiciones aplicables.

Artículo 99. El Poder Legislativo competente dicta-
minará sobre la existencia de los motivos de la remo-
ción de la persona titular de las EFS de la Entidad Fe-
derativa correspondiente por causas graves de
responsabilidad, y deberán dar derecho de audiencia a
la parte afectada. La remoción requerirá del voto de las
dos terceras partes de los miembros integrantes del Po-
der Legislativo que le corresponda.

Artículo 100. La persona titular de las EFS de alguna
Entidad Federativa y el personal de mando superior
sólo estarán obligados a absolver posiciones o rendir
declaración en juicio, en representación de las EFS
que corresponda o en virtud de sus funciones, cuando
las posiciones y preguntas se formulen por medio de
oficio expedido por autoridad competente, misma que
contestarán por escrito dentro del término establecido
por dicha autoridad.

Artículo 101. Los acuerdos en los cuales se deleguen
facultades o se adscriban unidades administrativas, de-
berán estar previstos en el Reglamento Interior de las
EFS que corresponda.

Artículo 102. Las EFS de las Entidades Federativas
contarán con un Servicio Fiscalizador Profesional de
Carrera, el cual deberá estar previsto en el Reglamen-
to Interior de la propia EFS que corresponda.

Artículo 103. Las EFS de las Entidades Federativas
elaborará su proyecto de presupuesto anual que con-
tenga, de conformidad con las previsiones de gasto,
los recursos necesarios para cumplir con su encargo,
el cual será remitido por la persona titular de las EFS
que corresponda al Poder Legislativo correspondien-
te, por conducto de la Comisión, en los términos de
Ley.

Con el fin de garantizar su operación, a las EFS de las
entidades federativas le corresponderá un presupuesto
de por lo menos el 0.004% del Presupuesto de Egresos
aprobado de la entidad Federativa correspondiente.

Una vez presentada la cuenta pública correspondiente,
se ajustará y liquidará dentro del mes siguiente sobre
la base del presupuesto ejercido.

Las EFS de las Entidades Federativas ejercerán autó-
nomamente su presupuesto aprobado con sujeción a
las disposiciones que resulten aplicables.

Capítulo Segundo
Del Órgano Interno de Control

Artículo 104. Las EFS de las Entidades Federativas
deberán contar con un Órgano Interno de Control, el
cual estará dotado de autonomía técnica y de gestión
para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones.
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Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y cali-
ficar actos u omisiones que pudieran constituir res-
ponsabilidades administrativas del personal de las EFS
que le corresponda, así como de personas particulares
vinculadas con faltas graves, y sancionar a aquellas
distintas a las que son competencia del Tribunal de
Justicia Administrativa u homólogos estatales; revisar
el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de re-
cursos públicos y presentar las denuncias por hechos u
omisiones que pudieran ser constitutivos de delito an-
te la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrup-
ción.

El Órgano Interno de Control tendrá una persona titu-
lar que lo representará, y contará con la estructura or-
gánica y los recursos necesarios para el cumplimiento
de su objeto.

En el desempeño de su cargo, la persona titular del Ór-
gano Interno de Control se sujetará a los principios
previstos en la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas.

Artículo 105. El Órgano Interno de Control tendrá las
siguientes atribuciones:

I. Las que contempla la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas.

II. Verificar que el ejercicio del gasto de las EFS de
las Entidades Federativas se realice conforme a la
normatividad aplicable, los programas aprobados y
los montos autorizados.

III. Presentar al titular de EFS de la Entidad Fede-
rativa correspondiente, los informes de las revisio-
nes y auditorías que se realicen para verificar la co-
rrecta y legal aplicación de los recursos y bienes de
las EFS que corresponda.

IV. Revisar que las operaciones presupuestales que
realicen las EFS que le corresponda, se hagan con
apego a las disposiciones legales y administrativas
aplicables y, en su caso, determinar las irregularida-
des de las mismas y las causas que les dieron ori-
gen.

V. Promover, ante las instancias correspondientes,
las acciones administrativas y legales que se deri-
ven de los resultados de las auditorías.

VI. Investigar, en el ámbito de su competencia, los
actos u omisiones que impliquen alguna irregulari-
dad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo,
custodia y aplicación de fondos y recursos del Or-
ganismo Garante.

VII. Evaluar los informes de avance de la gestión fi-
nanciera respecto de los programas autorizados y
los relativos a procesos concluidos.

VIII. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y
metas fijadas en los programas de naturaleza admi-
nistrativa contenidos en el Presupuesto de Egresos
de las EFS correspondiente, empleando la metodo-
logía que determine.

IX. Recibir quejas y denuncias conforme a las leyes
aplicables.

X. Solicitar la información y efectuar visitas a las
áreas y órganos de las EFS de la Entidad Federati-
va que le corresponda para el cumplimento de sus
funciones.

XI. Recibir, tramitar y resolver las inconformida-
des, procedimientos y recursos administrativos que
se promuevan en términos de la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Contratación de Servicios u
Homólogos Estatales, de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas u homó-
logos estatales, y sus Reglamentos.

XII. Intervenir en los actos de entrega-recepción de
las personas servidoras públicas de las EFS que le
corresponda de mandos medios y superiores, en los
términos de la normatividad aplicable.

XIII. Participar en los comités y subcomités de los
que el Órgano Interno de Control forme parte e in-
tervenir en los actos que se deriven de los mismos.

XIV. Atender las solicitudes de los diferentes órga-
nos de las EFS que le corresponda en los asuntos de
su competencia.

XV. Proponer los proyectos de modificación o ac-
tualización de su estructura orgánica o sus recursos.

XVI. Formular el anteproyecto de presupuesto del
Órgano Interno de Control.
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XVII. Las demás que le confieran otros ordena-
mientos.

Artículo 106. El Órgano Interno de Control deberá
inscribir y mantener actualizada la información co-
rrespondiente del Sistema de Evolución Patrimonial,
de declaración de intereses y constancia de presenta-
ción de declaración fiscal de las personas servidoras
públicas de las EFS que le corresponda, conforme a la
Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Artículo 107. El Órgano Interno de Control, su titular
y personal adscrito, cualquiera que sea su nivel, tienen
impedimento para intervenir o interferir en forma al-
guna en el desempeño de las facultades y ejercicio de
atribuciones conferidas a las y los servidores públicos
de las EFS correspondiente.

Artículo 108. La persona titular del Órgano Interno de
Control durará en su encargo siete años, será designa-
da por el Poder Legislativo correspondiente previa
convocatoria de la Comisión que corresponda, por el
voto de cuando menos las dos terceras partes de las y
los diputados presentes, conforme al procedimiento
establecido en la Constitución Política correspondien-
te y la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Regla-
mento; en caso de no alcanzar la votación requerida la
Comisión emitirá una nueva convocatoria.

Artículo 109. La persona titular del Órgano Interno de
Control tendrá un nivel jerárquico igual al de una Di-
rección o su equivalente en la estructura orgánica de
las EFS que le corresponda.

Artículo 110. La persona titular del Órgano Interno de
Control se abstendrá de desempeñar cualquier otro
empleo, trabajo o comisión públicos o privados, con
excepción de los cargos de la docencia.

Artículo 111. La persona titular del Órgano Interno de
Control deberá rendir informe semestral y anual de ac-
tividades al Titular de las EFS que le corresponda, del
cual enviará copia al Poder Legislativo correspondien-
te.

Artículo 112. La persona titular del Órgano Interno de
Control, propondrá al Titulas de las EFS que le corres-
ponda, un Códigos de Ética y Código de Conducta, pa-
ra el personal al servicio del Ente, así como sus refor-
mas.

Capítulo Tercero
De la Transparencia y Acceso a la Información

Artículo 113. Las EFS de las Entidades Federativas
contarán con un área de transparencia y acceso a la in-
formación pública, que tendrá como obligación cum-
plir con todas y cada una de las estrategias a fin de ga-
rantizar y hacer efectivo el adecuado y pleno ejercicio
de los derechos de acceso a la información pública y
protección de datos personales de conformidad con lo
que establece la legislación homóloga estatal corres-
pondiente de la Ley General de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública y su normatividad interna.

Título Séptimo
De la Rectoría y Colaboración de las Entidades de

Fiscalización Superior

Capítulo Primero
Del Consejo Nacional de Organismos de 

Fiscalización Superior y Control Gubernamental

Artículo 114. El Consejo Nacional de Organismos de
Fiscalización Superior y Control Gubernamental, es el
órgano de coordinación para la armonización de la
función de fiscalización superior a cargo de las Enti-
dades de Fiscalización Superior.

Este órgano será apartidista, independiente y de apoyo
técnico y estará conformado por las Entidades de Fis-
calización Superior, representadas por su titular o por
quien legalmente las represente; tendrá facultades pa-
ra emitir acuerdos con el propósito de armonizar los
plazos, actos y demás resoluciones en materia de fis-
calización superior a cargo de las Entidades Superio-
res de Fiscalización.

El Consejo emitirá los reglamentos, manuales y demás
normatividad interna en la que se establezca su estruc-
tura orgánica, atribuciones y alcance.

Las Entidades de Fiscalización Superior adoptarán e
implementarán, con carácter obligatorio, en el ámbito
de sus respectivas competencias, las decisiones que to-
me el Consejo dentro de los plazos que éste establez-
ca.

Artículo 115. El Consejo Nacional de Organismos de
Fiscalización Superior y Control Gubernamental, pro-
moverá una efectiva colaboración entre las Entidades
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de Fiscalización Superior con el propósito de estable-
cer un adecuado intercambio de información y de ex-
periencias.

Capítulo Segundo
De la Comisión Permanente

Artículo 116. La Comisión Permanente es el órgano
ejecutivo responsable de velar por el cabal cumplimien-
to de los reglamentos y demás acuerdos y resoluciones
tomados por el Consejo Nacional de Organismos de
Fiscalización Superior y Control Gubernamental y esta-
rá integrada de la siguiente manera:

I. Una presidencia dual que estará a cargo del Audi-
tor Superior de la Federación y un integrante del
Consejo Nacional de Organismos de Fiscalización
Superior y Control Gubernamental que será elegido
de entre sus miembros;

II. Un Coordinador Nacional;

III. Ocho Coordinadores Regionales;

IV. Un Tesorero, y

V. Un Comisario.

Los miembros de la Comisión Permanente podrán
nombrar a sus respectivos suplentes.

Título Octavo
De la Auditoría Superior de la Federación

Capítulo Primero
De las Funciones de la Cámara de Diputados del

Honorable Congreso de la Unión en la 
Fiscalización de la Cuenta Pública Federal

Artículo 117. Para los efectos de lo dispuesto en la
fracción II y en el último párrafo de la fracción VI, del
artículo 74 constitucional, la Cámara de Diputados
contará con la Comisión de Vigilancia de la Auditoria
Superior de la Federación que tendrá las atribuciones
de coordinar las relaciones entre aquélla y la Auditoría
Superior de la Federación; evaluar el desempeño de
esta última; constituir el enlace que permita garantizar
la debida coordinación entre ambos órganos, y solici-
tarle que le informe sobre la evolución de sus trabajos
de fiscalización.

Artículo 118. Son atribuciones de la Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoria Superior de la Federación:

I. Ser el conducto de comunicación entre la Cáma-
ra y la Auditoría Superior de la Federación;

II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
la Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior
de la Federación;

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto, los in-
formes individuales, los informes específicos y el
Informe Anual, su análisis respectivo y conclusio-
nes tomando en cuenta las opiniones que en su caso
hagan las comisiones ordinarias de la Cámara;

IV. Analizar el programa anual de fiscalización de
la Cuenta Pública y conocer los programas estraté-
gico y anual de actividades que, para el debido
cumplimiento de sus funciones y atribuciones, ela-
bore la Auditoría Superior de la Federación, así co-
mo sus modificaciones, y evaluar su cumplimiento.

Con respeto a los procedimientos, alcances, méto-
dos, lineamientos y resoluciones de procedimientos
de fiscalización podrá formular observaciones
cuando dichos programas omitan áreas relevantes
de la Cuenta Pública;

V. Citar, por conducto de su Junta Directiva, al Ti-
tular de la Auditoría Superior de la Federación para
conocer en lo específico de los informes individua-
les y del Informe Anual;

VI. Conocer y opinar sobre el proyecto de presu-
puesto anual de la Auditoría Superior de la Federa-
ción y turnarlo a la Junta de Coordinación Política
de la Cámara para su inclusión en el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el si-
guiente ejercicio fiscal, así como analizar el infor-
me anual de su ejercicio;

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior
de la Federación respecto al cumplimiento de su
mandato, atribuciones y ejecución de las auditorías;
proveer lo necesario para garantizar su autonomía
técnica y de gestión y requerir informes sobre la
evolución de los trabajos de fiscalización.
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La evaluación del desempeño tendrá por objeto co-
nocer si la Auditoría Superior de la Federación cum-
ple con las atribuciones que conforme a la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y
esta Ley le corresponden; el efecto o la consecuen-
cia de la acción fiscalizadora en la gestión financie-
ra y el desempeño de los entes públicos, en los re-
sultados de los programas y proyectos autorizados
en el Presupuesto de Egresos, y en la administración
de los recursos públicos federales que ejerzan. De
dicha evaluación podrá hacer recomendaciones para
la modificación de los lineamientos a que se refiere
el segundo párrafo del artículo 51 de esta Ley;

VIII. Presentar a la Cámara la propuesta de los can-
didatos a ocupar el cargo de Titular de la Auditoría
Superior de la Federación, así como la solicitud de
su remoción, en términos de lo dispuesto por el sex-
to párrafo del artículo 79 constitucional; para lo
cual podrá consultar a las organizaciones civiles y
asociaciones que estime pertinente;

IX. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la
Unidad de Evaluación y Control y los recursos ma-
teriales, humanos y presupuestarios con los que de-
be contar la propia unidad;

X. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento
Interior de la Unidad de Evaluación y Control;

XI. Aprobar el programa de actividades de la Uni-
dad y requerirle todo tipo de información relativa a
sus funciones; de igual forma, aprobar políticas, li-
neamientos y manuales que la Unidad de Evalua-
ción y Control requiera para el ejercicio de sus fun-
ciones;

XII. Ordenar a la Unidad de Evaluación y Control
la práctica de auditorías a la Auditoría Superior de
la Federación;

XIII. Aprobar los indicadores que utilizará la Uni-
dad de Evaluación y Control para la evaluación del
desempeño de la Auditoría Superior de la Federa-
ción y, en su caso, los elementos metodológicos que
sean necesarios para dicho efecto y los indicadores
de la Unidad de Evaluación y Control;

XIV. Conocer el Reglamento Interior de la Audito-
ría Superior de la Federación;

XV. Analizar la información, en materia de fiscali-
zación superior de la federación, de contabilidad y
auditoría gubernamentales y de rendición de cuen-
tas, y podrá solicitar la comparecencia de servido-
res públicos vinculados con los resultados de la fis-
calización;

XVI. Invitar a la sociedad civil organizada a que
participe como observadores o testigos sociales en
las sesiones ordinarias de la Comisión de Vigilancia
de la Auditoria Superior de la Federación; así como,
en la realización de ejercicios de contraloría social
en los que se articule a la población con los entes
fiscalizados, y

XVII. Las demás que establezcan esta Ley y demás
disposiciones legales aplicables.

Artículo 119. La Comisión de Vigilancia de la Audi-
toria Superior de la Federación presentará directamen-
te a la Auditoría Superior de la Federación un informe
que contenga las observaciones y las recomendaciones
que se deriven del ejercicio de las atribuciones que es-
ta Ley le confiere en materia de evaluación de su des-
empeño a más tardar el 30 de mayo del año en que pre-
sente el Informe Anual. La Auditoría Superior de la
Federación dará cuenta de su atención al presentar el
Informe Anual del ejercicio siguiente.

Capítulo Segundo
Organización e Integración de la 

Auditoría Superior de la Federación

Artículo 120. Al frente de la Auditoría Superior de la
Federación habrá un Titular de la Auditoría Superior
de la Federación designado conforme a lo previsto por
el párrafo sexto del artículo 79 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, por el voto de
las dos terceras partes de los miembros presentes de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.

Artículo 121. La designación del Titular de la Audito-
ría Superior de la Federación se sujetará al procedi-
miento siguiente:

I. La Comisión de Vigilancia de la Auditoria Supe-
rior de la Federación formulará la convocatoria pú-
blica correspondiente, a efecto de recibir durante un
período de diez días naturales contados a partir de
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la fecha de publicación de la convocatoria, las soli-
citudes para ocupar el puesto de Titular de la Audi-
toría Superior de la Federación. La Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoria Superior de la Federación
podrá consultar a las organizaciones de la sociedad
civil y académicas que estime pertinente, para pos-
tular los candidatos idóneos para ocupar el cargo;

II. Concluido el plazo anterior, y recibidas las soli-
citudes con los requisitos y documentos que señale
la convocatoria, la Comisión de Vigilancia de la
Auditoria Superior de la Federación, dentro de los
cinco días naturales siguientes, procederá a la revi-
sión y análisis de las mismas;

III. Del análisis de las solicitudes los integrantes de
la Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior
de la Federación entrevistarán por separado para la
evaluación respectiva y dentro de los cinco días na-
turales siguientes, a los candidatos que, a su juicio,
considere idóneos para la conformación de una ter-
na;

IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá
exceder de tres días naturales, la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoria Superior de la Federación for-
mulará su dictamen, a fin de proponer al Pleno los
tres candidatos, para que éste proceda, en los térmi-
nos del artículo anterior, a la designación del Titu-
lar de la Auditoría Superior de la Federación, y

V. La persona designada para ocupar el cargo, pro-
testará ante el Pleno de la Cámara.

Artículo 122. En caso de que ningún candidato de la
terna propuesta en el dictamen para ocupar el cargo de
Titular de la Auditoría Superior de la Federación, haya
obtenido la votación de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara, se volverá a some-
ter una nueva propuesta en los términos del artículo
anterior. Ningún candidato propuesto en el dictamen
rechazado por el Pleno podrá participar de nueva
cuenta en el proceso de selección.

Artículo 123. El Titular de la Auditoría Superior de la
Federación durará en el encargo ocho años y podrá ser
nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser re-
movido por la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión por las causas graves a que se
refiere esta Ley, con la misma votación requerida para

su nombramiento, así como por las causas y conforme
a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Si esta situación se presenta estando en receso
la Cámara, la Comisión Permanente podrá convocar a
un periodo extraordinario para que resuelva en torno a
dicha remoción.

Artículo 124. Durante el receso de la Cámara de Di-
putados, el Auditor Especial que corresponda confor-
me al Reglamento Interior de la Auditoría Superior de
la Federación, ejercerá el cargo hasta en tanto dicha
Cámara designe al Titular de la Auditoría Superior de
la Federación en el siguiente periodo de sesiones.

El Titular de la Auditoría Superior de la Federación se-
rá suplido en sus ausencias temporales por los audito-
res especiales, en el orden que señale el Reglamento
Interior de la Auditoría Superior de la Federación. En
caso de falta definitiva, la Comisión de Vigilancia de
la Auditoria Superior de la Federación dará cuenta a la
Cámara de Diputados para que designe, en términos de
esta Ley, al Auditor que concluirá el encargo.

Artículo 125. Para ser Titular de la Auditoría Superior
de la Federación se requiere satisfacer los siguientes
requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no ad-
quirir otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos;

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumpli-
dos el día de la designación;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido con-
denado por delito intencional que amerite pena cor-
poral de más de un año de prisión. Sin perjuicio de
lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsifica-
ción, abuso de confianza u otro que afecte seria-
mente la buena fama, inhabilitará para el cargo
cualquiera que haya sido la pena;

IV. Haber residido en el país durante los dos años
anteriores al día de la designación;

V. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal o Pro-
curador General de la República, de la Ciudad de
México; Senador, Diputado Federal; Titular del
Ejecutivo de alguna entidad federativa; titular o en
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su caso comisionado de algún órgano constitucio-
nalmente autónomo; dirigente de algún partido po-
lítico, no haber sido tesorero, titular de las finanzas
o de la administración de algún partido político, ni
haber sido postulado para cargo de elección popular
durante el año previo al día de su nombramiento;

VI. Contar al momento de su designación con una
experiencia efectiva de diez años en actividades o
funciones relacionadas con el control y fiscaliza-
ción del gasto público, política presupuestaria; eva-
luación del gasto público, del desempeño y de polí-
ticas públicas; administración financiera, o manejo
de recursos;

VII. Contar el día de su designación, con título de
antigüedad mínima de diez años, y cédula profesio-
nal de contador público, licenciado en derecho o
abogado, licenciado en economía, licenciado en ad-
ministración o cualquier otro título profesional rela-
cionado con las actividades de fiscalización expedi-
dos por autoridad o institución legalmente facultada
para ello, y

VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar
un empleo, cargo o comisión en el servicio público,
ni removido por causa grave de algún cargo del sec-
tor público o privado.

Artículo 126. El Titular de la Auditoría Superior de la
Federación tendrá las siguientes atribuciones:

I. Representar a la Auditoría Superior de la Federa-
ción ante las entidades fiscalizadas, autoridades fe-
derales y locales, entidades federativas, municipios,
y alcaldías de la Ciudad de México; y demás perso-
nas físicas y morales, públicas o privadas;

II. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la
Auditoría Superior de la Federación atendiendo a
las previsiones del ingreso y del gasto público fede-
ral y las disposiciones aplicables;

III. Administrar los bienes y recursos a cargo de la
Auditoría Superior de la Federación y resolver so-
bre la adquisición y enajenación de bienes muebles
y la prestación de servicios de la misma, sujetándo-
se a lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional,
sus leyes reglamentarias y a lo previsto en la Ley
General de Bienes Nacionales, así como gestionar

la incorporación, destino y desincorporación de
bienes inmuebles del dominio público de la Federa-
ción, afectos a su servicio;

IV. Aprobar el programa anual de actividades, el
programa anual de auditorías y el plan estratégico,
que abarcará un plazo mínimo de 3 años. Una vez
aprobados serán enviados a la Comisión de Vigilan-
cia de la Auditoria Superior de la Federación para
su conocimiento;

V. Expedir de conformidad con lo establecido en es-
ta Ley y hacerlo del conocimiento de la Comisión,
el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de
la Federación, en el que se distribuirán las atribu-
ciones a sus unidades administrativas y sus titula-
res, además de establecer la forma en que deberán
ser suplidos estos últimos en sus ausencias, su or-
ganización interna y funcionamiento, debiendo pu-
blicarlo en el Diario Oficial de la Federación;

VI. Expedir los manuales de organización y proce-
dimientos que se requieran para la debida organiza-
ción y funcionamiento de la Auditoría Superior de
la Federación, los que deberán ser conocidos pre-
viamente por la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toria Superior de la Federación y publicados en el
Diario Oficial de la Federación.

Asimismo, expedir las normas para el ejercicio, ma-
nejo y aplicación del presupuesto de la Auditoría
Superior de la Federación, ajustándose a las dispo-
siciones aplicables del Presupuesto de Egresos y de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, así como informando a la Comisión de
Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación
sobre el ejercicio de su presupuesto, y cuando la
Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de
la Federación le requiera información adicional;

VII. Nombrar al personal de mando superior de la
Auditoría Superior de la Federación, quienes no de-
berán haber sido sancionados con la inhabilitación
para el ejercicio de un puesto o cargo público;

VIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que
esta Ley le confiere a la Auditoría Superior de la Fe-
deración; así como establecer los elementos que po-
sibiliten la adecuada rendición de cuentas y la prác-
tica idónea de las auditorías, tomando en
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consideración las propuestas que formulen las enti-
dades fiscalizadas y las características propias de su
operación;

IX. Presidir de forma dual con el Secretario de la
Función Pública el Comité Rector del Sistema Na-
cional de Fiscalización;

X. Ser el enlace entre la Auditoría Superior de la
Federación y la Comisión;

XI. Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores
públicos, y a los particulares, sean éstos personas fí-
sicas o morales, la información que con motivo de
la fiscalización de la Cuenta Pública se requiera;

XII. Solicitar a las entidades fiscalizadas el auxilio
que necesite para el ejercicio expedito de las fun-
ciones de revisión y fiscalización superior;

XIII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la
Auditoría Superior de la Federación en los términos
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la presente Ley y del Reglamento Inte-
rior de la propia Auditoría Superior de la Federa-
ción;

XIV. Tramitar, instruir y resolver el recurso de re-
consideración interpuesto en contra de las multas
que se impongan conforme a esta Ley;

XV. Recibir de la Comisión de Vigilancia de la Au-
ditoria Superior de la Federación la Cuenta Pública
para su revisión y fiscalización superior;

XVI. Formular y entregar a la Cámara de Diputa-
dos, por conducto de la Comisión de Vigilancia de
la Auditoria Superior de la Federación, el Informe
Anual a más tardar el 20 de febrero del año si-
guiente de la presentación de la Cuenta Pública;

XVII. Formular y entregar a la Cámara de Diputa-
dos, por conducto de la Comisión de Vigilancia de
la Auditoria Superior de la Federación, los Informes
Individuales los últimos días hábiles de junio, octu-
bre y el 20 de febrero siguientes a la presentación de
la Cuenta Pública Federal;

XVIII. Autorizar, previa denuncia, la revisión du-
rante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fis-

calizadas, así como respecto de ejercicios anteriores
conforme lo establecido en la presente Ley;

XIX. Concertar y celebrar, en los casos que esti-
me necesario, convenios con las entidades fiscali-
zadas y las entidades de fiscalización superior de
las entidades federativas, municipios y las alcal-
días en la Ciudad de México, con el propósito de
apoyar y hacer más eficiente la fiscalización, sin
detrimento de su facultad fiscalizadora, la que po-
drá ejercer de manera directa; así como convenios
de colaboración con los organismos nacionales e
internacionales que agrupen a entidades de fisca-
lización superior homólogas o con éstas directa-
mente, con el sector privado y con colegios de
profesionales, instituciones académicas e institu-
ciones de reconocido prestigio de carácter multi-
nacional;

XX. Celebrar convenios interinstitucionales con en-
tidades homólogas extranjeras para la mejor reali-
zación de sus atribuciones;

XXI. Dar cuenta comprobada a la Cámara de Dipu-
tados, a través de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoria Superior de la Federación, de la aplica-
ción de su presupuesto aprobado, dentro de los
treinta primeros días del mes siguiente al que co-
rresponda su ejercicio;

XXII. Solicitar al Servicio de Administración Tri-
butaria el cobro de las multas que se impongan en
los términos de esta Ley;

XXIII. Instruir la presentación de las denuncias pe-
nales o de juicio político que procedan, como resul-
tado de las irregularidades detectadas con motivo
de la fiscalización, con apoyo en los dictámenes
técnicos respectivos. Preferentemente lo hará cuan-
do concluya el procedimiento administrativo;

XXIV. Expedir la política de remuneraciones, pres-
taciones y estímulos del personal de confianza de la
Auditoría Superior de la Federación, observando lo
aprobado en el Presupuesto de Egresos correspon-
diente y a las disposiciones de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

XXV. Elaborar para su envío a la Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoria Superior de la Federación el
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plan estratégico de la Auditoría Superior de la Fe-
deración;

XXVI. Presentar el recurso de revisión administra-
tiva respecto de las resoluciones que emita el Tri-
bunal;

XXVII. Recurrir las determinaciones de la Fiscalía
Especializada y del Tribunal, de conformidad con lo
previsto en los artículos 20, Apartado C, fracción
VII, y 104, fracción III constitucionales respectiva-
mente;

XXVIII. Transparentar y dar seguimiento a todas
las denuncias, quejas, solicitudes, y opiniones reali-
zadas por los particulares o la sociedad civil organi-
zada, salvaguardando en todo momento los datos
personales;

XXIX. Establecer los mecanismos necesarios para
fortalecer la participación ciudadana en la rendi-
ción de cuentas de las entidades sujetas a fiscaliza-
ción;

XXX. Formar parte del Comité Coordinador del
Sistema Nacional Anticorrupción en términos de lo
dispuesto por el artículo 113 fracción III de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
la Ley General del Sistema;

XXXI. Rendir un informe anual basado en indica-
dores en materia de fiscalización, debidamente sis-
tematizados y actualizados, mismo que será público
y se compartirá con los integrantes del Comité Co-
ordinador a que se refiere la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción y al Comité de Partici-
pación Ciudadana. Con base en el informe señalado
podrá presentar desde su competencia proyectos de
recomendaciones integrales en materia de fiscaliza-
ción y control de recursos públicos, de prevención,
control y disuasión de faltas administrativas y he-
chos de corrupción, por lo que hace a las causas que
los generan;

XXXII. Elaborar en cualquier momento estudios y
análisis, así como publicarlos, y

XXXIII. Las demás que señale esta Ley y demás
disposiciones legales aplicables.

De las atribuciones previstas a favor del Titular de la
Auditoría Superior de la Federación en esta Ley, sólo
las mencionadas en las fracciones II, IV, V, VI, VII,
VIII, XIII, XIV, XV, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIV y
XXVII de este artículo son de ejercicio exclusivo del
Titular de la Auditoría Superior de la Federación y, por
tanto, no podrán ser delegadas.

Artículo 127. El Titular de la Auditoría Superior de la
Federación será auxiliado en sus funciones por los au-
ditores especiales, así como por los titulares de unida-
des, directores generales, auditores y demás servidores
públicos que al efecto señale el Reglamento Interior de
la Auditoría Superior de la Federación, de conformi-
dad con el presupuesto autorizado. En dicho Regla-
mento se asignarán las facultades y atribuciones pre-
vistas en esta Ley.

Artículo 128. Para ejercer el cargo de Auditor Espe-
cial se deberán cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de
sus derechos civiles y políticos;

II. Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos
al día de su designación;

III. Cumplir los requisitos señalados en las fraccio-
nes III a V y VIII para el Titular de la Auditoría Su-
perior de la Federación;

IV. Contar, el día de su designación, con antigüedad
mínima de siete años, con título y cédula profesio-
nal de contador público, licenciado en derecho,
abogado, licenciado en economía, licenciado en ad-
ministración o cualquier otro título y cédula profe-
sional relacionado con las actividades de fiscaliza-
ción, expedido por autoridad o institución
legalmente facultada para ello;

V. Contar al momento de su designación con una
experiencia de siete años en actividades o funciones
relacionadas con el control y fiscalización del gasto
público, política presupuestaria; evaluación del gas-
to público, del desempeño y de políticas públicas;
administración financiera, o manejo de recursos, y

VI. Gozar de buena reputación, no haber sido con-
denado por algún delito doloso o sancionado admi-
nistrativamente por faltas graves.
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Artículo 129. El Titular de la Auditoría Superior de la
Federación y los auditores especiales durante el ejerci-
cio de su cargo, tendrán prohibido:

I. Formar parte de partido político alguno, partici-
par en actos políticos partidistas y hacer cualquier
tipo de propaganda o promoción partidista;

II. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en
los sectores público, privado o social, salvo los no
remunerados en asociaciones científicas, docentes,
artísticas, de beneficencia, o Colegios de Profesio-
nales en representación de la Auditoría Superior de
la Federación, y

III. Hacer del conocimiento de terceros o difundir
de cualquier forma, la información confidencial o
reservada que tenga bajo su custodia la Auditoría
Superior de la Federación para el ejercicio de sus
atribuciones, la cual deberá utilizarse sólo para los
fines a que se encuentra afecta.

Artículo 130. El Titular de la Auditoría Superior de la
Federación podrá ser removido de su cargo por las si-
guientes causas:

I. Ubicarse en los supuestos de prohibición estable-
cidos en el artículo anterior;

II. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin
mediar autorización de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión;

III. Abstenerse de presentar en el año correspon-
diente y en los términos de la presente Ley, sin cau-
sa justificada, los informes individuales y el Infor-
me Anual;

IV. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en
el ejercicio de sus funciones y de esta circunstancia,
conducirse con parcialidad en el proceso de revi-
sión de la Cuenta Pública y en los procedimientos
de fiscalización e imposición de sanciones a que se
refiere esta Ley;

V. Obtener una evaluación del desempeño poco sa-
tisfactoria sin justificación, a juicio de la Comisión,
durante dos ejercicios consecutivos, y

VI. Incurrir en cualquiera de las conductas conside-
radas faltas administrativas graves, en los términos
de la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas, así como la inobservancia de lo previsto en
el artículo 3 de la presente Ley.

Artículo 131. La Cámara de Diputados dictaminará
sobre la existencia de los motivos de la remoción del
Titular de la Auditoría Superior de la Federación por
causas graves de responsabilidad, y deberá dar dere-
cho de audiencia al afectado. La remoción requerirá
del voto de las dos terceras partes de los miembros
presentes.

Los auditores especiales podrán ser removidos por las
causas graves a que se refiere el artículo anterior, por
el Titular de la Auditoría Superior de la Federación.

Artículo 132. El Titular de la Auditoría Superior de la
Federación y los auditores especiales sólo estarán obli-
gados a absolver posiciones o rendir declaración en
juicio, en representación de la Auditoría Superior de la
Federación o en virtud de sus funciones, cuando las
posiciones y preguntas se formulen por medio de ofi-
cio expedido por autoridad competente, misma que
contestarán por escrito dentro del término establecido
por dicha autoridad.

Artículo 133. El Titular de la Auditoría Superior de la
Federación podrá adscribir orgánicamente las unida-
des administrativas establecidas en el Reglamento In-
terior de la Auditoría Superior de la Federación. Los
acuerdos en los cuales se deleguen facultades o se ads-
criban unidades administrativas se publicarán en el
Diario Oficial de la Federación.

Artículo 134. La Auditoría Superior de la Federación
contará con un servicio fiscalizador de carrera, de-
biendo emitir para ese efecto un estatuto que deberá
publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 135. La Auditoría Superior de la Federación
elaborará su proyecto de presupuesto anual para cum-
plir con su encargo, el cual será remitido por el Titular
de la Auditoría Superior de la Federación a la Comi-
sión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Fede-
ración a más tardar el 15 de agosto, para su inclusión
en el proyecto de Presupuesto de Egresos para el si-
guiente ejercicio fiscal. La Auditoría Superior de la
Federación ejercerá autónomamente su presupuesto

Gaceta Parlamentaria Jueves 15 de octubre de 202096



aprobado con sujeción a las disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria, el Presupuesto de Egresos de la Federación corres-
pondiente y las demás disposiciones que resulten apli-
cables.

La Auditoría Superior de la Federación publicará en el
Diario Oficial de la Federación su normatividad inter-
na conforme a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 136. Los servidores públicos de la Auditoría
Superior de la Federación se clasifican en trabajadores
de confianza y trabajadores de base, y se regirán por el
Apartado B del artículo 123 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional.

Artículo 137. Son trabajadores de confianza, el Titu-
lar de la Auditoría Superior de la Federación, los audi-
tores especiales, los titulares de las unidades previstas
en esta Ley, los directores generales, los auditores, los
mandos medios y los demás trabajadores que tengan
tal carácter conforme a lo previsto en la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional y el
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Fe-
deración.

Son trabajadores de base los que desempeñan labores
en puestos no incluidos en el párrafo anterior y que es-
tén previstos con tal carácter en la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional.

Artículo 138. La relación jurídica de trabajo se en-
tiende establecida entre la Auditoría Superior de la Fe-
deración, a través de su Titular y los trabajadores a su
servicio para todos los efectos.

Artículo 139. Las Auditoria Superior de la Federación
contará con un área de transparencia y acceso a la in-
formación pública, que tendrá como obligación cum-
plir con todas y cada una de las estrategias a fin de ga-
rantizar y hacer efectivo el adecuado y pleno ejercicio
de los derechos de acceso a la información pública y
protección de datos personales de conformidad con lo
que establece la Ley General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública.

Capítulo Tercero
De la vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación

Artículo 140. La Comisión de Vigilancia de la Audi-
toria Superior de la Federación, a través de la Unidad
de Evaluación y Control, vigilará que el Titular de la
Auditoría Superior de la Federación, los auditores es-
peciales y los demás servidores públicos de la Audito-
ría Superior de la Federación en el desempeño de sus
funciones, se sujetarán a lo establecido en la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas y a las de-
más disposiciones legales aplicables.

Artículo 141. Para el efecto de apoyar a la Comisión
de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación
en el cumplimiento de sus atribuciones existirá la Uni-
dad devaluación y Control, encargada de vigilar el es-
tricto cumplimiento de las funciones a cargo de los
servidores públicos de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, la cual formará parte de la estructura de la
Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la
Federación.

La Unidad de Evaluación y Control, en el caso de los
servidores públicos de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, podrá imponer las sanciones administrativas
no graves previstas en la Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas o, tratándose de faltas graves
en términos de dicha ley, promover la imposición de
sanciones ante el Tribunal, por lo que contará con to-
das las facultades que dicha Ley otorga a las autorida-
des investigadoras y substanciadoras. Se deberá garan-
tizar la estricta separación de las unidades
administrativas adscritas a la Unidad de Evaluación y
Control, encargadas de investigar y substanciar los
procedimientos administrativos sancionadores en tér-
minos de la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas. Asimismo, podrá proporcionar apoyo téc-
nico a la Comisión de Vigilancia de la Auditoria
Superior de la Federación en la evaluación del desem-
peño de la Auditoría Superior de la Federación.

Artículo 142. La Comisión de Vigilancia de la Audi-
toria Superior de la Federación por medio de la Uni-
dad de Evaluación y Control tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. Vigilar que los servidores públicos de la Audito-
ría Superior de la Federación se conduzcan en tér-
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minos de lo dispuesto por esta Ley y demás dispo-
siciones legales aplicables;

II. Practicar, por sí o a través de auditores externos,
auditorías para verificar el desempeño y el cumpli-
miento de metas e indicadores de la Auditoría Su-
perior de la Federación, así como la debida aplica-
ción de los recursos a cargo de ésta con base en el
programa anual de trabajo que aprueba la Comi-
sión;

III. Recibir denuncias de faltas administrativas de-
rivadas del incumplimiento de las obligaciones por
parte del Titular de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, auditores especiales y demás servidores
públicos de la Auditoría Superior de la Federación,
iniciar investigaciones y, en el caso de faltas admi-
nistrativas no graves, imponer las sanciones que co-
rrespondan, en los términos de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas;

IV. Conocer y resolver el recurso que interpongan
los servidores públicos sancionados por faltas no
graves conforme a lo dispuesto por la Ley General
de Responsabilidades Administrativas;

V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones
que se emitan ante las diversas instancias jurisdic-
cionales e interponer los medios de defensa que
procedan en contra de las resoluciones emitidas por
el Tribunal, cuando la Unidad sea parte en esos pro-
cedimientos;

VI. Participar en los actos de entrega recepción de
los servidores públicos de mando superior de la Au-
ditoría Superior de la Federación;

VII. A instancia de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoria Superior de la Federación, presentar de-
nuncias o querellas ante la autoridad competente, en
caso de detectar conductas presumiblemente consti-
tutivas de delito, imputables a los servidores públi-
cos de la Auditoría Superior de la Federación;

VIII. Llevar el registro y análisis de la situación pa-
trimonial de los servidores públicos adscritos a la
Auditoría Superior de la Federación;

IX. Conocer y resolver de las inconformidades que
presenten los proveedores o contratistas, por el in-

cumplimiento de las disposiciones aplicables para
la Auditoría Superior de la Federación en materia
de adquisiciones, arrendamientos y servicios del
sector público, así como de obras públicas y servi-
cios relacionados con las mismas.

Igualmente participará con voz, pero sin voto, en
los comités de obras y de adquisiciones de la Audi-
toría Superior de la Federación, establecidos en las
disposiciones aplicables para la Auditoría Superior
de la Federación en materia de adquisiciones, arren-
damientos y servicios del sector público, así como
de obras públicas y servicios relacionados con las
mismas;

X. Auxiliar a la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toria Superior de la Federación en la elaboración de
los análisis y las conclusiones del Informe Anual,
los informes individuales y demás documentos que
le envíe la Auditoría Superior de la Federación;

XI. Proponer a la Comisión de Vigilancia de la Au-
ditoria Superior de la Federación los indicadores y
sistemas de evaluación del desempeño de la propia
Unidad de Evaluación y Control; y los que utilice
para evaluar a la Auditoría Superior de la Federa-
ción, así como los sistemas de seguimiento a las ob-
servaciones y acciones que promuevan tanto la Uni-
dad de Evaluación y Control como la Comisión de
Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación;

XII. En general, coadyuvar y asistir a la Comisión
de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federa-
ción en el cumplimiento de sus atribuciones;

XIII. Atender prioritariamente las denuncias;

XIV. Participar en las sesiones de la Comisión de
Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación
para brindar apoyo técnico y especializado;

XV. Emitir opinión a la Comisión de Vigilancia de
la Auditoria Superior de la Federación respecto del
proyecto de lineamientos y directrices que deberán
observar las entidades locales para la fiscalización
de las participaciones federales propuesto por el
Auditor, y

XVI. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.
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Las entidades fiscalizadas tendrán la facultad de for-
mular queja ante la Unidad de Evaluación y Control
sobre los actos del Titular de la Auditoría Superior de
la Federación que contravengan las disposiciones de
esta Ley, en cuyo caso la Unidad de Evaluación y Con-
trol sustanciará la investigación preliminar por vía es-
pecial, para dictaminar si ha lugar a iniciar el procedi-
miento de remoción a que se refiere este
ordenamiento, o bien el previsto en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, notificando al
quejoso el dictamen correspondiente, previa aproba-
ción de la Comisión de Vigilancia de la Auditoria Su-
perior de la Federación.

Artículo 143. El titular de la Unidad de Evaluación y
Control será designado por la Cámara de Diputados,
mediante el voto mayoritario de sus miembros presen-
tes en la sesión respectiva, a propuesta de la Comisión
de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federa-
ción, que presentará una terna de candidatos que debe-
rán cumplir con los requisitos que esta Ley establece
para el Titular de la Auditoría Superior de la Federa-
ción. Lo anterior se llevará a cabo a través de los pro-
cedimientos y plazos que fije la misma Comisión de
Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación.

La Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de
la Federación abrirá registro público para que las or-
ganizaciones de la sociedad civil o académicas se ins-
criban para participar como observadores del proceso
para la integración de la terna referida en el párrafo an-
terior, para lo cual se procederá mediante el método de
insaculación para elegir cinco observadores.

El titular de la Unidad de Evaluación y Control durará
en su encargo cuatro años y podrá desempeñar nueva-
mente ese cargo por otro periodo de cuatro años.

Artículo 144. El titular de la Unidad de Evaluación y
Control será responsable administrativamente ante la
Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la
Federación y la propia Cámara de Diputados, a la cual
deberá rendir un informe anual de su gestión, con in-
dependencia de que pueda ser citado extraordinaria-
mente por ésta, cuando así se requiera, para dar cuen-
ta del ejercicio de sus funciones.

Artículo 145. Son atribuciones del Titular de la Uni-
dad de la Unidad de Evaluación y Control:

I. Planear y programar auditorías a las diversas áre-
as que integran la Auditoría Superior de la Federa-
ción;

II. Requerir a las unidades administrativas de la Au-
ditoría Superior de la Federación la información ne-
cesaria para cumplir con sus atribuciones;

III. Expedir certificaciones de los documentos que
obren en los archivos de la propia Unidad, así como
representar a la misma, y

IV. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 146. Para el ejercicio de las atribuciones que
tiene conferidas la Unidad de Evaluación y Control,
contará con los servidores públicos, las unidades ad-
ministrativas y los recursos económicos que a pro-
puesta de la Comisión apruebe la Cámara y se deter-
minen en el presupuesto de la misma.

El reglamento de la Unidad de Evaluación y Control
que expida la Cámara de Diputados establecerá la
competencia de las áreas a que alude el párrafo ante-
rior y aquellas otras unidades administrativas que sean
indispensables para el debido funcionamiento de la
misma.

Artículo 147. Los servidores públicos de la Unidad de
Evaluación y Control serán personal de confianza y
deberán cumplir los perfiles académicos de especiali-
dad que se determinen en su Reglamento, preferente-
mente en materias de fiscalización, evaluación del des-
empeño y control.

El ingreso a la Unidad de Evaluación y Control será
mediante concurso público.

Capítulo Cuarto
De la Contraloría Social

Artículo 148. La Comisión de Vigilancia de la Audi-
toria Superior de la Federación recibirá peticiones,
propuestas, solicitudes y denuncias fundadas y moti-
vadas por la sociedad civil, las cuales podrán ser con-
sideradas por la Auditoría Superior de la Federación
en el programa anual de auditorías y cuyos resultados
deberán ser considerados en los informes individuales
y, en su caso, en el Informe Anual. Dichas propuestas
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también podrán ser presentadas por conducto del Co-
mité de Participación Ciudadana a que se refiere la
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, de-
biendo el Auditor Superior de la Federación informar
a la Comisión, así como a dicho Comité sobre las de-
terminaciones que se tomen en relación con las pro-
puestas relacionadas con el programa anual de audito-
rías.

Artículo 149. La Unidad de Evaluación y Control re-
cibirá de parte de la sociedad opiniones, solicitudes y
denuncias sobre el funcionamiento de la fiscalización
que ejerce la Auditoría Superior de la Federación a
efecto de participar, aportar y contribuir a mejorar el
funcionamiento de sus funciones de fiscalización.

Dichas opiniones, solicitudes o denuncias podrán pre-
sentarse por medios electrónicos o por escrito libre di-
rigido ante la Unidad de Evaluación y Control. La
Unidad de Evaluación y Control pondrá a disposición
de los particulares los formatos correspondientes.

Capítulo Quinto
De la conclusión de la revisión de la 

Cuenta Pública de la Federación

Artículo 150. La Comisión de Vigilancia de la Audi-
toria Superior de la Federación realizará un análisis de
los informes individuales, en su caso, de los informes
específicos, y del Informe Anual y lo enviará a la Co-
misión de Presupuesto de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión. A este efecto y a juicio de la
Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la
Federación, se podrá solicitar a las comisiones ordina-
rias de la Cámara de Diputados una opinión sobre as-
pectos o contenidos específicos de dichos informes, en
términos de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento Inte-
rior de la Cámara de Diputados.

El análisis de la Comisión de Vigilancia de la Audito-
ria Superior de la Federación podrá incorporar aque-
llas sugerencias que juzgue conveniente y que haya
hecho la Auditoría Superior de la Federación, para mo-
dificar disposiciones legales que pretendan mejorar la
gestión financiera y el desempeño de las entidades fis-
calizadas.

Artículo 151. En aquellos casos en que la Comisión
de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación

detecte errores en el Informe Anual o bien, considere
necesario aclarar o profundizar el contenido del mis-
mo, podrá solicitar a la Auditoría Superior de la Fede-
ración la entrega por escrito de las explicaciones per-
tinentes, así como la comparecencia del Titular de la
Auditoría Superior de la Federación o de otros servi-
dores públicos de la misma, las ocasiones que consi-
dere necesarias, a fin de realizar las aclaraciones co-
rrespondientes, sin que ello implique la reapertura del
Informe Anual.

La Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de
la Federación podrá formular recomendaciones a la
Auditoría Superior de la Federación, las cuales serán
incluidas en las conclusiones sobre el Informe Anual.

Artículo 152. La Comisión de Presupuesto de la Cá-
mara de Diputados estudiará el Informe Anual, el aná-
lisis de la Comisión de Vigilancia de la Auditoria Su-
perior de la Federación a que se refiere esta Ley y el
contenido de la Cuenta Pública. Asimismo, la Comi-
sión de Presupuesto someterá a votación del Pleno el
dictamen correspondiente a más tardar el 31 de di-
ciembre del año siguiente al de la presentación de la
Cuenta Pública.

El dictamen deberá contar con el análisis pormenori-
zado de su contenido y estar sustentado en conclusio-
nes técnicas del Informe Anual y recuperando las dis-
cusiones técnicas realizadas en la Comisión, para ello
acompañará a su Dictamen, en un apartado de antece-
dentes, el análisis realizado por la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoria Superior de la Federación.

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de
las acciones promovidas por la Auditoría Superior de
la Federación, mismas que seguirán el procedimiento
previsto en esta Ley.

Transitorios

Artículo Primero. La presente ley entrará en vigor
después de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Las referencias, remisiones o con-
tenidos de la presente Ley vinculados con la aplica-
ción de la Ley General del Sistema Nacional Antico-
rrupción, de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, otras disposiciones de la materia, y
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de las facultades de los Tribunales de Justicia Admi-
nistrativa Federal y Estatales, entrarán en vigor en ar-
monía con estos.

Artículo Tercero. Se abroga la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, conforme a lo
dispuesto en los artículos transitorios subsecuentes y
se derogan todas las disposiciones legales que contra-
vengan o se opongan a la presente Ley.

Artículo Cuarto. Los procedimientos administrativos
iniciados de conformidad con la Leyes vigentes que se
encuentren en trámite o pendientes de resolución a la
entrada en vigor de la presente ley, se resolverán has-
ta su conclusión definitiva, en términos de dicha Ley.

Así mismo, la revisión de la cuenta pública correspon-
diente al ejercicio fiscal 2020, se llevará a cabo de
conformidad con las disposiciones vigentes hasta an-
tes de la entrada en vigor del presente decreto.

Artículo Quinto. La presentación de los informes de
avance de gestión financiera y la cuenta pública co-
rrespondientes al ejercicio fiscal 2021, se realizarán en
la forma y términos que establece el presente decreto.

De igual modo, la revisión y fiscalización superior de
la cuenta pública y los informes de avance de gestión
financiera de dicho ejercicio se efectuará de conformi-
dad con los lineamientos establecidos en la presente
Ley.

Artículo Sexto. Las Entidades de Fiscalización Supe-
rior deberán actualizar y, en su caso, publicar la nor-
matividad que conforme a sus atribuciones deban ex-
pedir, en un plazo no mayor a ciento ochenta días
hábiles contados a partir de que la presente Ley cobre
vigencia.

Artículo Séptimo. Dentro del año siguiente a la entra-
da en vigor del presente Decreto, el Congreso de la
Unión y las Legislaturas de las entidades federativas,
en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán
realizar las adecuaciones normativas correspondientes
de conformidad con lo previsto en el presente decreto.

Artículo Octavo. Los Titulares de las Entidades de
Fiscalización Superior, concluirán su encargo de con-
formidad a la legislación vigente al momento de su de-
signación, hasta concluir su periodo, lo anterior sin

afectar a aquellos que se encuentren en la posibilidad
de ser ratificados en los términos de esta Ley.

Artículo Noveno. La entidad encargada de la comuni-
cación entre el Congreso Federal y la Auditoria Supe-
rior de la Federación será las Comisión de Vigilancia
de la Auditoria Superior de la Federación de la Cáma-
ra de Diputados del Congresos de la Unión.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2020.

Diputado Marco Antonio Andrade Zavala

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, EN

MATERIA DE EXENCIÓN DE PEAJE EN CASO DE URGENCIA,
A CARGO DEL DIPUTADO EMMANUEL REYES CARMONA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Emmanuel Reyes Carmona, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno de la honorable Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de decreto por el que se adicionan di-
versas disposiciones a la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, con base en el siguiente

Planteamiento del problema

El concepto de peaje a la tasa o tarifa que se cobra a
un medio de transporte terrestre, fluvial o marítimo co-
mo derecho de tránsito para utilizar la infraestructura
de la respectiva vía de comunicación; por ejemplo, a
los automóviles para poder circular por una carretera o
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autopista, o a los barcos para poder atravesar por un
canal de navegación o una hidrovía. En la mayoría de
los casos la vía o ruta marítima sujeta a peaje permite
a los usuarios ahorrar tiempo de viaje y reducir sus
costos de operación, con respecto al tránsito por vías o
rutas alternativas libres de peaje.

De acuerdo con datos de la Secretaria de Comunica-
ciones y Transportes (SCT), en México se tienen
172,809 km carreteras pavimentadas, de los que
50,519 km son carreteras federales y 10, 698 km son
carreteras de cuota, en las cuales están instaladas
1,240 plazas de cobro.

Si entendemos que, en situación normal, la infraes-
tructura carretera es un medio determinante para favo-
recer la movilidad de personas, la entrega oportuna de
bienes y servicios, que contribuye a abaratar costos,
apoya la generación de empleos, con todo lo cual se
convierte en una palanca fundamental para el desarro-
llo económico del país, podemos dimensionar la tras-
cendencia que adquieren en un escenario de emergen-
cia.1

Existe evidencia de que un sistema de transporte efi-
ciente, que facilite la conectividad de una región, Im-
pacta positivamente en el desarrollo económico en tér-
minos de empleo e ingreso. 

Asimismo, hay experiencias de que, en casos de emer-
gencia, sobre todo tratándose de la presencia de desas-
tres naturales, la movilidad por la red carretera nacio-
nal es indispensable para hacer llegar oportunamente
apoyo a la población y para atender los daños a la in-
fraestructura.

Lo anterior se sustenta considerando datos de SCT,
que señalan que en México más del 55% del total de
carga de productos y mercancías, así como más del
90% de los pasajeros se trasladan por este país utili-
zando la infraestructura carretera.

Sin embargo, es importante destacar que la operación
carretera no cesa para los vehículos de emergencia, ni
para los vehículos de autotransporte, federal y privado,
de alimentos e insumos y materiales necesarios e in-
dispensables para atender los efectos de la pandemia
en todo el territorio nacional.

Antecedentes

En China, el Ministerio de Transporte decidió suspen-
der el cobro de peajes en todo el país a partir del 17 de
febrero, para facilitar el transporte de suministros y la
reanudación del trabajo en medio del brote del nuevo
coronavirus. La medida es válida para todas las carre-
teras con peajes de todo el país, incluidos los puentes
y túneles, hasta tanto finalice la etapa de prevención y
control de la epidemia, informó el ministerio, sin es-
pecificar la fecha de vencimiento de esta medida.

En la India se ha determinado, por un plazo de 21 dí-
as, levantar las barreras de las 530 estaciones de peaje
del país, en las que ya estaban exentos de pago el
transporte de bienes esenciales, emergencias y cuerpos
policiales.

En Perú, el grupo parlamentario Somos Perú presentó
un proyecto de ley para suspender el cobro de peajes
mientras dure el estado de emergencia por la pandemia
del coronavirus (Covid-19) en el país. La propuesta le-
gislativa fue presentada por Rennán Espinoza y abar-
ca todas las rutas nacionales y regionales que se en-
cuentren concesionadas o de administración directa.

En Puerto Rico, en cumplimiento a la orden de la go-
bernadora, de detener el cobro de peajes durante la
emergencia del covid-19, la Autoridad de Carreteras
suspendió la operación del sistema de Auto Expreso,
con lo cual se da paso libre a los usuarios, y en caso de
que este sistema presente alguna falla y se cobre el pe-
aje, se dará un crédito por la cantidad que se le haya
cobrado a los usuarios, teniendo como efecto que el
cargo sea de cero dólares y cero centavos.

Cabe recalcar que hoy en día en México se cuenta con
el Acuerdo por el que se emite el Compendio Operati-
vo para Plazas de Cobro de Caminos y Puentes Fede-
rales de Ingresos y Servicios Conexos, en el cual se es-
tipula los vehículos de transporte, entre ellos los que
están a cargo de la Administración Pública Federal y
cuáles de estos estaría exentos del pago de peaje. 

Objetivo de la iniciativa

El objetivo principal de esta iniciativa es armonizar di-
cho acuerdo con la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal, en el sentido de que este plasmado
en todas las leyes la gratuidad de entrada a todo terri-
torio nacional quienes sirven a la nación. 
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La premisa anterior surge de la consideración que se
debe tener en situaciones de emergencia, toda vez que
se requiere de la coordinación entre los tres órdenes de
gobierno y que, dada la longitud que cubren las carre-
teras federales, es más factible que los vehículos de
emergencia se trasladen por estas vías, resultando en la
necesidad de establecer en la Ley Federal de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal el señalamiento ex-
preso para la exención mencionada, considerando que
es en este ordenamiento en el que se señala las atribu-
ción de la Secretaría para establecer las bases genera-
les de regulación tarifaria,

La exención de peaje en las casetas de carreteras fede-
rales para vehículos de emergencia por el servicio que
prestan a la comunidad, trasladándose a los lugares
donde ocurran accidentes con la finalidad de brindar
atención a los involucrados, sin considerar que tam-
bién es posible que dichas unidades deban transitar por
estas vías de comunicación para atender emergencias
en localidades lejanas (por ejemplo, para traslado de
pacientes en ambulancias, llamadas de auxilio para
bomberos o policías) y no únicamente para accidentes
viales.

Por los argumentos expuestos, se permite someter a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de a la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal

Único. Se adiciona una fracción XV Bis al artículo
2O. y modifica la fracción VIII del artículo 5º de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal,
para quedar como sigue:

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, se entende-
rá por: 

I. a XV. ... 

XV Bis. Vehículos a cargo de la Administración
Publica Federa: Sistema Nacional de Protección
Civil, Seguridad Pública, Salubridad y Defensa
de las Soberanía Nacional.

XVI. ... 

Artículo 5o. Es de jurisdicción federal todo lo relacio-
nado con los caminos, puentes, así como el tránsito y
los servicios de autotransporte federal que en ellos
operan y sus servicios auxiliares.

Corresponden a la Secretaría, sin perjuicio de las otor-
gadas a otras dependencias de la Administración Pú-
blica Federal las siguientes atribuciones: 

I. a VII. ...

VIII. Establecer las bases generales de regulación
tarifaria. 

Las motocicletas deberán pagar el 50 por ciento del
peaje que paguen los automóviles.

Están exentos del pago de peaje, manual o con
sistema de tele-peaje (tipo TAG) los vehículos a
cargo de las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Publica Federa, de los Estados,
Municipios y de la Ciudad de México que inte-
gran el Sistema Nacional de Protección Civil,
que permitan prevenir y atender la eventualidad
de un desastre a través de las instancias, meca-
nismos, instrumentos y procedimientos de carác-
ter técnico-operativo y de servicios, así como pa-
ra desarrollo de funciones sustantivas de
seguridad pública, de salubridad y de defensa de
las soberanía nacional, y

IX. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Nota

1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. “Red Nacional de

Caminos, Representación cartográfica de formato digital y georre-

ferenciada de la red nacional de caminos”. Disponible en:

www.gob.mx/imt/red-nacional-de-caminos

Palacio del Poder Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2020.

Diputado Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO

DEL DIPUTADO ULISES GARCÍA SOTO, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, Ulises García Soto, diputado federal inte-
grante de la LXIV Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 41 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de financiamiento a partidos políticos, al tenor
del siguiente

Planteamiento del problema

“Las promesas que hicieron ayer los políticos son
los impuestos de hoy”.

William L. Mackenzie King

En la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en su artículo 41, define a los partidos políti-
cos como entidades de interés públicos y que además
tienen el propósito de promover la participación del
pueblo en la vida democrática; asimismo se les garan-
tiza a los partidos políticos el financiamiento público
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias
permanentes.

Unos de los principales ejes rectores por el que se con-
duce el Gobierno Federal, encabezado por el compa-
ñero presidente Andrés Manuel López Obrador, es el
principio de austeridad, el cual se ha aplicado desde el
primer día al frente de la administración pública fede-
ral, con la finalidad de dejar los excesivos derroches
de dinero que administraciones pasadas gastaban.

El tema del financiamiento a partidos políticos ha sido
un tema controversial, pues este siempre ha sido parte
del debate público. Por lo tanto, considero importante
hacer una reforma al artículo 41 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos, con el propósito de redu-
cir el gasto que actualmente reciben para el sosteni-
miento de sus actividades.

Con respecto a las reformas electorales en materia de
financiamiento, han sido variadas, por lo que, entre las
que destacan es la reforma electoral de 1986 al Códi-
go Federal Electoral, en el cual se distribuía el finan-
ciamiento del 50% entre número de votos válidos re-
cibidos por cada partido y 50% según por el número
total de diputados que hayan obtenido.

En la reforma de 1990 al Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, se divide el gas-
to en dos tipos, el primero actividades del interés pú-
blico y de contribuciones de legisladores. En la
reforma electoral de 1994 al Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, el presupuesto
de asigna según el valor unitario y los votos válidos de
la elección de diputados.

En la reforma electoral de 1996 al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el finan-
ciamiento se calculaba a partir de la suma del resulta-
do del costo mínimo de campaña. Y en la reforma
electoral de 2007-2008 al Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, el recurso se ma-
nejaba de la siguiente manera, para el sostenimiento de
actividades ordinarias permanentes de los partidos po-
líticos se fijará anualmente, multiplicando el número
total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por
el sesenta y cinco por ciento del valor diario del sala-
rio mínimo válido en el Distrito Federal y el treinta por
ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo seña-
lado anteriormente, se distribuirá entre los partidos po-
líticos en forma igualitaria y el setenta por ciento res-
tante de acuerdo con el porcentaje de votos que
hubieren obtenido en la elección de diputados inme-
diata anterior.1

El actual modelo de financiamiento proviene de la re-
forma político electoral de 2014, en la cual el Instituto
Federal Electoral fue sustituido por el ahora Instituto
Nacional Electoral, por lo que una de sus nuevas fa-
cultades fue el financiamiento a los partidos políticos.

Recordemos que al menos, no es la primera vez que se
intenta reducir el gasto a partidos políticos. Una de las
propuestas más significativas es por parte del entonces
Diputado Local José Pedro Kumamoto Aguilar, de la
LXI Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco,
iniciativa que la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN), declaró como constitucional, con lo que
se puedo reducir el financiamiento a los partidos polí-
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ticos de Jalisco, siendo el primer estado en lograr una
reforma de esta tesitura.2

Por otra parte, en la actual LXVI Legislatura, mis
compañeros de bancada, la diputada Tatiana Clouthier
Carrillo y el diputado Mario Delgado, propusieron re-
ducir el porcentaje del valor de la UMA a un treinta y
dos punto cinco por ciento, es decir la propuesta bus-
caba la reducción del 50 por ciento del monto erogado
a los partidos políticos, lamentablemente el día de su
discusión en el pleno, no se pudo completar, siendo
así, dándose por concluido el trámite.

Ahora bien, una vez explicado estos antecedentes, es
importante explicar cómo actualmente se encuentra el
tema del financiamiento a los partidos políticos; en pri-
mer lugar, se divide en el sostenimiento de sus activi-
dades ordinarias permanentes, el cual, comprende los
gastos para conseguir la participación ciudadana, la di-
fusión de la cultura política, gastos de los procesos in-
ternos de selección de candidatos, sueldo y salario del
personal, papelería, energía eléctrica, combustible, viá-
ticos y la propaganda de carácter institucional.

Y para su cálculo se multiplica el número total de ciu-
dadanos inscritos en el padrón electoral a la fecha del
31 de julio de cada año, por el sesenta y cinco por
ciento del UMA y para su distribución es de la si-
guiente manera, el treinta por ciento se reparte de for-
ma igualitaria y el setenta por ciento en forma propor-
cional, de acuerdo con el porcentaje de votos que
hubiese obtenido cada partido en la última elección de
diputados inmediata anterior.3

En segundo lugar, se divide en actividades específicas,
que se refiere a las actividades de educación, capacita-
ción, investigación socioeconómica y política, esto
equivale al 3% del monto total que corresponda en ca-
da año para el sostenimiento de actividades ordinarias
permanentes y por último se encuentra el rubro de gas-
tos de campaña, el cual se determina cada tres años y
en el caso de la elección del presidente de la repúbli-
ca, senadores y diputados federales, se otorga un 50%
del financiamiento y cuando solo hay elecciones de di-
putados federales se otorga el 30% del financiamiento
público que corresponde al partido para sostenimiento
de sus actividades ordinarias permanentes .

Cada año aumenta el gasto que se les da a los partidos
políticos, como lo podemos ver en la siguiente gráfica:

Esto es lamentable ante la crisis democrática que esta-
mos viviendo, vemos que cada vez que ocurre una
elección, menos gente va a las casillas a votar. Asi-
mismo, es lamentable oír que hay partidos políticos
que pareciera que no es suficiente el dinero que reci-
bieron, pues ya excedieron los topes de campaña y pa-
ra evadir responsabilidades, prefieren recurrir a la co-
rrupción ocultando cifras.

Esta demanda no surge de la nada, surge de la exigen-
cia reiterada de la ciudadanía, por lo que se podría ma-
terializar con esta reforma, a fin de terminar con el dis-
pendio a los partidos políticos. Cabe mencionar, que
con esta propuesta no se están eliminando los recursos
para el proceso democrático, al contrario, son elemen-
tos necesarios para el mantenimiento del sistema de
partidos en nuestro país y a su vez para la democracia. 

Argumentación

El alto financiamiento a los partidos políticos se divide
en dos argumentos, el primero es, la importancia de re-
ducir el gasto a los partidos políticos y el otro argu-
mento es, que los partidos sigan recibiendo altos recur-
sos, pues incluso hay partidos políticos que argumentan
la importancia de otorgar recursos suficientes para for-
talecer el proceso democrático a la hora de alguna elec-
ción, por lo que me pregunto lo siguiente ¿El alto fi-
nanciamiento a partidos políticos en verdad fortalece el
sistema a partidos y a su vez consolida la democracia?.

En respuesta la pregunta anterior, me parece que no,
recibir demasiado dinero para poder fortalecer la de-
mocracia no es lo adecuado, se puede fortalecer a la
democracia con buenas acciones políticas, debido que
los altos recursos a partidos lo único que ha ocasiona-
do es que la gente pierda la confianza en los partidos
políticos e inclusive, cuando es época de elecciones
hay menos votantes.
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La última elección federal, fue la de 2018, en la que se
eligió al presidente de la república, senadores, diputa-
dos federales, gobernadores, diputados locales y presi-
dentes municipales, fue una de las elecciones más im-
portantes en México, pues comprendía dos terceras
partes de la población total de país, es decir 89, 123,
355 de personas en la lista nominal.4

En las elecciones federales 2018, el resultado de la vo-
tación valida emitida de mayoría relativa, fue de
55,946,772 votos, dato primordial para la propuesta
que ponemos a consideración, así mismo el dato del
valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA)
2020 es de $86.88.5

Ahora bien, el ejemplo es el siguiente, suponiendo que
esta reforma se aplicara para el próximo año 2021,
quedaría de la siguiente forma el financiamiento a par-
tidos políticos:

Formula actual:

Fórmula propuesta:

Para la creación de esa fórmula, se tomaron en cuenta
diversos aspectos, el primero, son los votos válidos
emitidos de la última elección de diputados de mayo-
ría relativa, idea retomada de modelos internacionales
de financiamiento a partidos políticos, como lo es Es-
paña, Guatemala, Argentina, Brasil, Chile y Honduras;
el segundo, es modificar el porcentaje del UMA, al ha-
cer el cálculo, nos damos cuenta, que se estaría ha-
ciendo un ahorro de 2,334,446,902.64 de pesos. De es-
ta forma se estaría reduciendo un total del 44.46 por
ciento del total de los recursos a los partidos políticos
y se promovería el principio de “más recursos a cam-
bio de una mayor votación valida”. 

Una reforma de este tiempo, impulsaría a los partidos
políticos a repensar su actuar, además que sería un es-

tímulo para comprometerse con la ciudadanía. Actual-
mente la mayoría de los partidos puede llegar a decep-
cionar a la mayoría de sus votantes y esto ha traído co-
mo consecuencia la pérdida de confianza en los
partidos políticos y en las Instituciones.

En distintas ocasiones vemos a los candidatos ver to-
car de puerta en puerta las casas pidiendo el voto y
prometiendo un sinfín de propuestas, que lamentable-
mente solo quedan en promesas de campaña, causan-
do hartazgo social.

Esta reforma, no solo es de índole presupuestal, es una
reforma para mejorar el proceso democrático en nues-
tro país. Lamentablemente el tema de participación
ciudadana en nuestro país aún no es tomado con mu-
cha importancia, y es que cada vez que pasan eleccio-
nes federales e incluso locales, vemos cómo la gente
prefiere no ir a votar, pues muestran desinterés, lo que
es un indicio del hartazgo que la gente tiene por el sis-
tema electoral.

Por tales motivos, la propuesta es reformar el artículo
41, fracción segunda, inciso a) de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos, en materia de financia-
miento a partidos políticos, es necesario que nuestro
país tenga una reforma de este tipo.

El compromiso a través del voto es lo que los partidos
políticos deben tener como principio y es por eso que
realizar este tipo de modificaciones a nuestra carta
magna concreta una de las propuestas más demanda-
das por la sociedad. En esencia, esta iniciativa es im-
portante para la cuarta transformación debido a que
propone la austeridad en materia de financiamiento a
partidos políticos

Por lo expuesto se somete a consideración de esta so-
beranía el siguiente proyecto de decreto bajo el si-
guiente

Fundamento legal

El suscrito, en ejercicio de la facultad que confieren
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 77,
numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, someto a consideración de esta Soberanía el si-
guiente proyecto de decreto:
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Decreto por el que se reforma el artículo 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de financiamiento a partidos po-
líticos

Único. Se reforma la fracción segunda, inciso a) del
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de financiamiento a
partidos políticos para quedar como sigue:

Artículo 41. …

…

I…

II…

a) El financiamiento público para el sosteni-
miento de sus actividades ordinarias permanen-
tes se fijará anualmente, multiplicando la vota-
ción válida emitida en la elección federal
inmediata anterior en la que se eligió a dipu-
tados por el principio de mayoría relativa,
por el sesenta por ciento de la Unidad de Me-
dida y Actualización vigente en el país. El
treinta por ciento de la cantidad que resulte de
acuerdo a lo señalado anteriormente, se distri-
buirá entre los partidos políticos en forma igua-
litaria y el setenta por ciento restante de acuer-
do con el porcentaje de votos que hubieren
obtenido en la elección de diputados inmediata
anterior.

b) …

c) …

III. a VI…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/han-

dle/123456789/3575/18.%20Edwin%20Enrique%20Rami%CC%

81rez%20Lemus_Financiamiento%20electoral_1.pdf?sequen-

ce=1&isAllowed=y

2 https://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/08/30/1184977

3 https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-naciona-

les/financiamiento-publico/

4 https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2018/

5 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2020/OtrTemEcon/UMA2020_01.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 13 días del mes de octubre del año 2020.

Diputado Ulises García Soto (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 7O. DE LA

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y 17 A DE LA LEY DE IN-
VERSIÓN EXTRANJERA, A CARGO DE LA DIPUTADA BEA-
TRIZ ROBLES GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

La suscrita, Beatriz Robles Gutiérrez, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6,
párrafo 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el segundo párrafo del
artículo 7o. de la Ley Federal del Trabajo y se adicio-
na un inciso d) al artículo 17 A de la Ley de Inversión
Extranjera, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Primera. Mucho se habla de la relevancia de la inver-
sión en un país, especialmente ahora, que estamos en-
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frentando una crisis mundial, como es la pandemia del
Covid-19. El término inversión es una cantidad limita-
da de dinero que se pone a disposición de terceros de
una empresa o de conjunto de acciones, a fin de que se
incremente con las ganancias que genere ese proyecto
empresarial.1

De igual forma, la inversión extranjera o la aportación
proveniente del extranjero en sociedades mexicanas
representa un recurso importante para la estabilidad fi-
nanciera.

Actualmente concurren dos ejemplos de inversión ex-
tranjera, la indirecta y directa. La inversión extranjera
indirecta implica colocar su dinero en un vehículo de
inversión como un fondo, es decir, es el conjunto de
préstamos que un país hace al exterior; también es lla-
mada inversión de cartera.

La inversión extranjera indirecta se efectúa a través de
préstamos de organismos internacionales a gobiernos o
empresas públicas, y de la colocación de valores bursá-
tiles oficiales del país receptor del crédito en las bolsas
de valores de su propio país, o del que otorga el crédito.2

En tanto, la inversión directa, es aquella que tiene co-
mo propósito crear un vínculo duradero con fines eco-
nómicos y empresariales de largo plazo, por parte de
un inversionista extranjero en el país receptor. Ade-
más, permite aumentar la generación de empleo, in-
crementar el desarrollo y la captación de divisas, esti-
mular la competencia, incentivar la transferencia de
nuevas tecnologías e impulsar las exportaciones.3

La inversión extranjera es llevada a cabo por particu-
lares de otro país para iniciar, mantener o hacer crecer
un negocio en otro país. Este tipo de inversión se divi-
de a su vez en única o pura, cuando todo el dinero pro-
viene del extranjero y en mixta, cuando parte del dine-
ro proviene de otro país y parte del nuestro.

Los beneficios de la inversión extranjera directa se
transmiten a toda la economía impulsando el comercio
internacional, permitiendo el financiamiento de em-
presas, mejorando las oportunidades de empleo; tam-
bién eleva la competitividad, a través una mayor tec-
nología y un mayor grado de productividad de todos
los factores productivos. Estos beneficios se ven refle-
jados para el consumidor doméstico en la obtención de
más variedad productos a mejores precios.4

Segunda. En México, de acuerdo con el artículo 4o.
de la Ley de Inversión Extranjera, las personas físicas
o morales extranjeras podrán participar en cualquier
proporción en el capital social de sociedades mexica-
nas, siempre que dichas sociedades no realicen las ac-
tividades reservadas para sociedades mexicanas con
cláusula de exclusión de extranjeros.

Artículo 4o. La inversión extranjera podrá participar
en cualquier proporción en el capital social de socie-
dades mexicanas, adquirir activos fijos, ingresar a nue-
vos campos de actividad económica o fabricar nuevas
líneas de productos, abrir y operar establecimientos, y
ampliar o relocalizar los ya existentes, salvo por lo dis-
puesto en esta ley.

Las reglas sobre la participación de la inversión ex-
tranjera en las actividades del sector financiero con-
templadas en esta ley, se aplicarán sin perjuicio de lo
que establezcan las leyes específicas para esas activi-
dades.

Para efectos de determinar el porcentaje de inversión
extranjera en las actividades económicas sujetas a lí-
mites máximos de participación, no se computará la
inversión extranjera que, de manera indirecta, sea rea-
lizada en dichas actividades a través de sociedades
mexicanas con mayoría de capital mexicano, siempre
que estas últimas no se encuentren controladas por la
inversión extranjera.5

En caso de actividades con regulación específica, de-
berán sujetarse a los límites establecidos o, en su caso
obtener resolución favorable de la Comisión Nacional
de Inversiones Extranjeras. Es decir, dicha comisión
emite la autorización para que las sociedades mexica-
nas, constituidas o por constituirse, que pretendan ex-
ceder de 49 por ciento de la participación de inversión
extranjera y realizar actividades consideradas en el ar-
tículo 8o. de la Ley de Inversión Extranjera.

Artículo 8o. Se requiere resolución favorable de la
comisión para que la inversión extranjera participe
en un porcentaje mayor de 49 por ciento en las ac-
tividades económicas y sociedades que se mencio-
nan a continuación:

I. Servicios portuarios a las embarcaciones para re-
alizar sus operaciones de navegación interior, tales
como el remolque, amarre de cabos y lanchaje;
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II. Sociedades navieras dedicadas a la explotación
de embarcaciones exclusivamente en tráfico de al-
tura;

III. Sociedades concesionarias o permisionarias de
aeródromos de servicio al público;

IV. Servicios privados de educación preescolar, pri-
maria, secundaria, media superior, superior y com-
binados;

V. Servicios legales;

VI. a XI. Se derogan;

XII. Construcción, operación y explotación de vías
férreas que sean vía general de comunicación, y
prestación del servicio público de transporte ferro-
viario.6

Por regla general se requiere la autorización de la Se-
cretaría de Economía para que extranjeros constituyan
una sociedad mexicana, excepto cuando se invierta en
más del 49 por ciento en una sociedad que realice las
actividades con regulación específica, a las que se re-
fiere el artículo 8o. y a las circunstancias a las que se
refiere el artículo 9o., ambos de la Ley de Inversión
Extranjera, que requerirá la- resolución favorable de la
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras.

Artículo 9o. Se requiere resolución favorable de la
comisión para que en las sociedades mexicanas
donde la inversión extranjera pretenda participar,
directa o indirectamente, en una proporción mayor
de 49 por ciento de su capital social, únicamente
cuando el valor total de activos de las sociedades de
que se trate, al momento de someter la solicitud de
adquisición, rebase el monto que determine anual-
mente la propia comisión.7

Como se mencionó, en materia de inversión la ley pre-
vé, cuáles son las actividades en las que no pueden
participar o que no pueden realizar extranjeros:

a) las actividades reservadas al Estado a las que se
refiere el artículo 5o.;

b) Las actividades que sólo pueden realizar mexica-
nos o sociedades mexicanas con cláusula de exclu-
sión de extranjeros a las que se refiere el artículo 6o.;

c) Exceder el porcentaje establecido en las activida-
des con regulación específica a las que se refiere el
artículo 7o. de la Ley de Inversión Extranjera;

d) Celebrar fideicomisos, convenios, pactos socia-
les o estatutarios, esquemas de piramidación, o
cualquier otro mecanismo que les otorgue control o
participación sobre sociedades que realicen activi-
dades reservadas a mexicanos, o para superar los lí-
mites de inversión señalados para las actividades
con regulación específica, establecidas en el artícu-
lo 7o.;

e) Aquellas a que se refiere el artículo 8o. de la Ley
de Inversión Extranjera, sin obtener autorización de
la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras; y

f) Pactos estatutarios estableciendo control para ex-
tranjeros, incluso control negativo para los mexica-
nos en actividades con regulación específica o re-
servada a mexicanos.8

Tercera. En México, la inversión extranjera directa
(IED) realizada entre el 1 de enero y el 31 de diciem-
bre de 2019 ascendió a 32 mil 921.2 millones de dóla-
res (mdd), incrementándose en 4.17 por ciento respec-
to a la captada en el mismo lapso de 2018. Del total,
53.10 correspondió a reinversión de utilidades, 38.96 a
nuevas inversiones y 7.94 a cuentas entre compañías.9

La reinversión de utilidades se dinamizó al crecer
42.69 por ciento, transitando de 12 mil 251.2 a 17 mil
481.7 mdd de 2018 a 2019; las nuevas inversiones se
expandieron 11.85, al aumentar de 11 mil 468.3 a 12
mil 826.8 mdd; y las cuentas entre compañías dismi-
nuyeron 66.86, al pasar de 7 mil 884.8 a 2 mil 612.7
mdd.

En el sector económico, 47.21 por ciento se canalizó a
la industria manufacturera, 15.27 a los servicios finan-
cieros y 9.70 al comercio, principalmente. Por entidad
federativa, 23.98 se registró en la Ciudad de México,
seguida por Nuevo León, el estado de México, Puebla
y Tamaulipas, esencialmente. Por país de origen, 36.81
provino de Estados Unidos (12 mil 117.3 mdd); segui-
do de España, con 3 mil 977.8 mdd (12.08 del total); y
de Canadá, con 3 mil 196.7 md (9.71 por ciento).10

El sector privado prevé que continúe llegando IED,
pero en menor medida. Antes de la pandemia del Co-
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vid-19, se preveía que para 2020 se ascendería a 29
mil 815 mdd. Para 2021 se espera que sea de 30 mil 38
mdd, lo que significaría un incremento de 0.75 a lo es-
timado de 2019.11

En el Monitor sobre Tendencias Globales de Inversión
de marzo de 2019, la Conferencia de las Naciones
Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD)
señaló que el brote y la propagación del coronavirus
(Covid-19) afectará negativamente los flujos IED a es-
cala mundial y de acuerdo, con sus escenarios de pro-
pagación de la epidemia (que van desde la estabiliza-
ción en el corto plazo hasta la continuación durante
todo el año), la IED podría disminuir desde 5 hasta 15
por ciento.

La UNCTAD precisó que si bien el efecto en la IED se
concentrará en los países más afectados por la epide-
mia, los choques negativos sobre la demanda y el efec-
to económico de las interrupciones de la cadena de su-
ministro, incidirán en las perspectivas de inversión en
otros países.

La organización indicó que, más de dos tercios de las
empresas multinacionales en el top 100 de la UNC-
TAD, han comentado sobre el impacto específico del
Covid-19 en sus negocios y que muchas están desace-
lerando los gastos de capital en las áreas afectadas;
además, ante las ganancias más bajas, 41 han emitido
alertas de ganancias, que se traducirán en reinversión
de utilidades más bajas (un componente importante de
la IED).12

Cuarta. En las últimas décadas, diversas empresas o
grupos primordialmente ubicados en países exportado-
res de capital o desarrollados, han incrementado su
presencia alrededor del mundo.13

De hecho, a pesar de la recesión generada en los últi-
mos años y por los efectos de la pandemia, las multi-
nacionales más importantes han invertido billones de
dólares, de los cuales una parte considerable se ubica-
ron en América Latina, según informes de la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des-
arrollo.

Ante tal escenario, es previsible que las grandes cor-
poraciones estén buscando incrementar su valor opti-
mizando sus recursos, en cuanto al pago de impuestos,
mediante fusiones, escisiones, recomposiciones en su

estructura organizacional y demás formas de reorgani-
zación de los negocios, entre las cuales pudieran en-
contrarse involucradas subsidiarias mexicanas, ya sea
de manera directa o indirecta.14

Para el desarrollo de estas actividades es entendible
que los capitales societarios se dirijan hacia otros te-
rritorios extra nacionales, en la búsqueda del aprove-
chamiento de las diferentes condiciones de comercia-
lización y exportación con el consecuente
aprovechamiento de beneficios que luego podrían re-
dirigirse al país de origen.

Existen diversas alternativas por medio de las cuales
se pueden llevar a cabo proyectos de inversión en
nuestro país, instituyendo o creando reglas que permi-
tan canalizar la inversión extranjera otorgándole ma-
yor seguridad, desregulación jurídica, apertura secto-
rial y eliminación de requisitos de desempeño, por
medio de las cuales las empresas extranjeras pueden
llevar a cabo proyectos de inversión en nuestro país o
ya sea mediante la constitución de una sociedad mer-
cantil bajo las leyes mexicanas.

Al respecto, México ha sido objeto de un proceso de
evolución legislativa tomando como antecedente la
Ley de Inversiones Extranjeras de 1973 hasta llegar a
la actual Ley de Inversión Extranjera (LIE) de 1993, la
cual fue reformada por última vez, el 9 de abril del
2012. La LIE es un ordenamiento moderno que pre-
tende estimular el crecimiento económico y cuidar el
patrimonio de la nación, estableciendo figuras impor-
tantes en esta actividad como personas físicas y jurídi-
cas. Crea el Registro Nacional de la Inversión Extran-
jera, el cual contribuye a tener un control sobre el flujo
de capital extranjero en el país.15 Además, la LIE trata
de proporcionar certidumbre a los inversionistas, uni-
forma criterios y definiciones en áreas como la zona
restringida, en adición a la cláusula de exclusión de
extranjero, entre otras.

Sin embargo, uno de los grandes pendientes por regu-
lar en la ley es el tema de la contratación de recurso
humano nacional no sólo operativo, sino asegurar ma-
yor participación y oportunidad de los profesionales y
trabajadores especializados nacionales, en puestos di-
rectivos, de administración y gerenciales en toda em-
presa, en particular, en las empresas extranjeras y
transnacionales que se encuentran establecidas o como
sucursales en el territorio nacional, que deberá emple-

Gaceta Parlamentaria Jueves 15 de octubre de 2020110



ar en los puestos directivos, cuando menos, la partici-
pación de 50 por ciento de profesionales nacionales
especializados en puestos directivos.

Los trabajadores profesionales se caracterizan por ha-
ber recibido instrucción y formación profesional en el
nivel de escolaridad superior: licenciatura, maestría,
doctorado, posgrado o equivalente, y desempeñar fun-
ciones directamente relacionadas con el tipo de forma-
ción recibida.16

Quinta. En México, la ley exige que cada empleado
sea contratado por un empleador con sede en México,
lo que deja a una empresa extranjera con dos opciones
de expansión, una formar una empresa o contratar per-
sonal a través de una organización profesional de em-
pleadores.17

Sin embargo, una de las principales preocupaciones de
las organizaciones es atraer talento que potencialice su
productividad, pues el costo de reclutar y capacitar es
muy elevado, se busca que dentro de las organizacio-
nes empresariales nacionales y extranjeras, lo impor-
tante es contar con personal que brinde resultados, y
por supuesto, la nacionalidad en muchos de los casos,
se vuelve irrelevante. 

México no está exento de los riesgos que conlleva
competir dentro de una economía global. Sin embargo,
cuenta con los especialistas y profesionales, que no só-
lo son capaces de desarrollarse en puestos operativos,
sino también, en puestos directivos o gerenciales en
cualquier tipo de empresa sea nacional o extranjera.
Por ello es necesario que en este proceso globalizador,
exista la igualdad de oportunidades entre personal es-
pecializado y profesionales nacional y extranjero, para
que las empresas principalmente las extranjeras, exis-
ta el compromiso de contratar y dar oportunidad labo-
ral a mayor número a profesionales mexicanos que
cumplan con el perfil y la especialización para cubrir
puestos directivos, de administradores y gerentes ge-
nerales.18

Al respecto, el artículo 7o. de la Ley Federal del Tra-
bajo establece:

Artículo 7o. En toda empresa o establecimiento, el
patrón deberá emplear un noventa por ciento de tra-
bajadores mexicanos, por lo menos. En las catego-
rías de técnicos y profesionales, los trabajadores de-

berán ser mexicanos, salvo que no los haya en una
especialidad determinada, en cuyo caso el patrón
podrá emplear temporalmente a trabajadores ex-
tranjeros, en una proporción que no exceda del diez
por ciento de los de la especialidad. El patrón y los
trabajadores extranjeros tendrán la obligación soli-
daria de capacitar a trabajadores mexicanos en la
especialidad de que se trate. Los médicos al servi-
cio de las empresas deberán ser mexicanos.

No es aplicable lo dispuesto en este artículo a los di-
rectores, administradores y gerentes generales.19

De lo anterior se desprende en el párrafo segundo del
artículo 7o. de la ley laboral, una distinción y limita-
ción a la contratación laboral, al discriminar por moti-
vos de nacionalidad a los profesionales y profesionis-
ta de origen mexicano, los cuales no se brinda una
mayor posibilidad y oportunidad, para que puedan ac-
ceder a puestos directivos de administración y de ge-
rentes generales en las empresas extranjeras o transna-
cionales, por sugerir y considerar que los
profesionistas mexicanos no son capaces de contar con
los conocimientos y la experiencia suficientes para
desempeñar estos puestos de mando, afectando sus de-
rechos humanos, a la igualdad y la libertad laboral de
los mexicanos.

La discriminación laboral es todavía una asignatura
pendiente de todas las empresas. Si bien las situacio-
nes discriminatorias se han reducido notablemente,
muchos trabajadores en México siguen viviéndolas a
diario. El género, la nacionalidad o la edad son algu-
nos de los aspectos más atacados en la práctica.

En cualquiera de los casos, los afectados sufren agra-
vios como salarios más bajos, horarios abusivos, ata-
ques personales, menores opciones de promoción pro-
fesional o menosprecios y exclusiones por parte de sus
compañeros o jefes.20

El primer párrafo del artículo 5o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece:

Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse
que se dedique a la profesión, industria, comercio o
trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio
de esta libertad sólo podrá vedarse por determina-
ción judicial, cuando se ataquen los derechos de ter-
cero, o por resolución gubernativa, dictada en los
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términos que marque la ley, cuando se ofendan los
derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado
del producto de su trabajo, sino por resolución judi-
cial.21

El trabajo es un derecho universal al que toda la po-
blación en edad laboral y nacionalidad debe tener ac-
ceso en escenarios equitativos. La discriminación, por
cualquier condición, no debe existir en México.

Por lo expuesto considero pertinente reformar el se-
gundo párrafo del artículo 7o. de la Ley Federal del
Trabajo y adicionar un inciso d) al artículo 17 A de la
Ley de Inversión Extranjera. Por ello propongo

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral
1, fracción I, 77, numeral 1, y 78, numeral 1, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo
del artículo 7o. de la Ley Federal del Trabajo y se
adiciona un inciso d) al artículo 17 A de la Ley de
Inversión Extranjera

Primero. Se reforma el párrafo segundo del artículo
7o. de la Ley Federal del Trabajo, para quedar de la si-
guiente manera:

Ley Federal del Trabajo

Artículo 7o. …

En relación a los directores, administradores y ge-
rentes generales, en toda empresa o establecimien-
tos extranjeros, el patrón deberá emplear al menos,
un cincuenta por ciento de profesionales y profesio-
nistas mexicanos.

Segundo. Se adiciona un inciso d) al artículo 17 A de
la Ley de Inversión Extranjera, para quedar de la si-
guiente manera:

Ley de Inversión Extranjera

Artículo 17 A. …

a) a c) …; y

d) En relación a la contratación del personal ope-
rativo y directivo, se efectuará conforme a lo es-
tablecido en las leyes mexicanas.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.bbva.com/es/que-es-la-inversion/

2 https://www.eco-finanzas.com/diccionario/I/INVERSION_EX-

TRANJERA_INDIRECTA.htm

Gaceta Parlamentaria Jueves 15 de octubre de 2020112



3 https://www.gob.mx/se/articulos/que-es-la-inversion-extranjera-

directa

4 Ibídem.

5 Ley de Inversión extranjera, http://www.diputados.gob.mx/Le-

yesBiblio/pdf/44_150618.pdf

6 Ibídem.

7 Ibídem.

8 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/552347/Pre-

guntas_frecuentes.pdf

9

https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/documento/2020/cefp007

2020.pdf

10 Ibídem.

11 Ibídem.

12 Ibídem.

13 Arellano Ramírez, José (2012). “Reestructuras internacionales:

efectos fiscales en México”, en Revista de Contaduría Pública del

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, México, IMCP, mayo

de 2012.

14 Ibídem.

15 Ley de la Inversión Extranjera, Diario Oficial de la Federación,

9 de abril de 2012, artículo 31, disponible en http://www.diputa-

dos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/44.pdf (Consultada el 26 de septiem-

bre de 2013.)

16 https://www.inegi.org.mx/contenidos/clasificadoresycatalo-

gos/doc/clasificacion_mexicana_de_ocupaciones_vol_i.pdf

17 https://www.bizlatinhub.com/es/contratar-personal-peo-mexi-

co/

18 https://www.grupoargos.com.mx/blog/contratar-extranjeros-

en-mexico

19 Ley Federal del Trabajo, http://www.diputados.gob.mx/Leyes-

Biblio/pdf/125_020719.pdf

20 https://www.bizneo.com/blog/discriminacion-laboral/

21 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2020.

Diputada Beatriz Robles Gutiérrez (rúbrica)

DE DECRETO, PARA INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL

MURO DE HONOR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS LA LE-
YENDA “HÉROES DE LA SALUD, DE LA PRIMERA LÍNEA

QUE ATENDIERON LA PANDEMIA DEL COVID-19”, A CARGO

DE LA DIPUTADA ROSALBA VALENCIA CRUZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Rosalba Valencia Cruz, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en
lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I, y 262 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno la presente iniciativa con proyecto de decre-
to, para que se inscriba en el Muro de Honor de la Cá-
mara de Diputados la leyenda “Héroes de la salud, de
la primera línea que atendieron la pandemia del Co-
vid-19”, al tenor siguiente:

A ti, que estás en la primera línea de la batalla
contra el Covid-19, agradecemos tu ardua labor
en cada una de las unidades médicas de salud del
país. Mientras todos se quedan en casa, tú
arriesgas tu vida ayudando a los otros, dejando
de lado a tu familia. Gracias por tu entrega, gra-
cias por darnos vida.

Exposición de Motivos

Reconocer y homenajear el esfuerzo, valentía y voca-
ción al personal de salud es un paso más en la cons-
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trucción de un México Solidario y sensible al dolor de
las y los demás.

Como nunca antes, el mundo ha experimentado una
enfermedad que se ha convertido en una amenaza di-
recta contra la salud y las condiciones de vida de mi-
les de millones de personas, sin distinguir nacionalida-
des, idiomas, edades ni culturas. La pandemia de
coronavirus cambió drásticamente la forma en que la
vida transcurre, no sólo sacudió estructuras y normali-
dades, también sacudió conciencias.

Un coronavirus que no había sido identificado antes,
denominado en forma provisional “2019-nCov” (un
acrónimo de 2019 novel coronavirus) y después re-
nombrado “coronavirus 2 del síndrome respiratorio
agudo grave” (SARS-Cov2, severe acute respiratory

syndrome coronavirus 2), surgió en el centro de China
en diciembre de 2019. La enfermedad causada por es-
te virus se ha llamado Covid-19 (una sigla de corona-

virus disease 2019). El virus infeccioso afectó de ma-
nera inicial a individuos en la ciudad de Wuhan, sobre
todo a personas que trabajaban o frecuentaban ciertos
mercados de animales. Al principio, se pensaba que el
virus se propagaba desde los animales (quizá murcié-
lagos o pangolines) a las personas; sin embargo, pron-
to comenzaron a identificarse personas afectadas que
no habían estado expuestas a mercados de animales, lo
que indicaba que ocurría transmisión de persona a per-
sona. Además, algunos estudios indican que el virus
permanece estable durante varias horas o días en aero-
soles y en superficies; por tanto, las personas pueden
adquirir el virus a través del aire o después de tocar ob-
jetos contaminados.

Debido a las numerosas incógnitas sobre este nuevo
coronavirus y la rapidez con que sucede su propaga-
ción, los profesionales de la salud y los epidemiólogos
están muy preocupados. El 30 de enero de 2020, la Or-
ganización Mundial de la Salud declaró que el Covid-
19 era una urgencia sanitaria mundial y el 11 de mar-
zo de 2020 anunció oficialmente que Covid-19 es una
pandemia (epidemia mundial).

En la actualidad no existe una vacuna ni tratamiento
antiviral específico para prevenir o tratar la infección
por el Covid-19. La única metodología probada para
prevenir la infección es evitar la exposición al virus;
por tanto, las personas no infectadas (a excepción de
los profesionales de la salud con la protección debi-

da) deben evitar el contacto con personas afectadas.
En general, las personas infectadas por Covid-19 de-
ben recibir un tratamiento de apoyo en función de su
presentación clínica, es decir, para ayudar a aliviar
los síntomas en casos relativamente leves o para ga-
rantizar la función respiratoria en los casos más gra-
ves.1

En el primer frente de la batalla contra Covid-19, es-
tán doctores, enfermeras y personal técnico que se ex-
ponen a ser contagiados para salvar nuestras vidas. En
China, país donde surgió, hubo 3 mil 300 bajas, entre
fallecidos y contagiados, mucho personal médico fue
por la sobrecarga de trabajo, el desconocimiento de un
virus nuevo y la escasez de suministros como másca-
ras, trajes y equipo de protección durante las primeras
semanas del brote.

Nada humano nos es ajeno. Las cifras nos duelen: de
acuerdo con datos de la Secretaría de Salud del go-
bierno federal hasta el 22 de septiembre de 2020, se
han registrado 75 mil 391 muertes y 731 mil 617, ca-
sos confirmados acumulados de coronavirus en Méxi-
co, por lo que el sistema de salud ha hecho frente des-
de que comenzó la pandemia no escatimando
esfuerzos, sino redoblarlos por mejorar la atención en
los hospitales, centros de salud, clínicas. Por ello, per-
sonal de salud es digno de admirarse y aplaudirse, ya
que no han descansando en ningún momento tan es así
que se han ganado un mote por el pueblo mexicano co-
mo nuestros “héroes de la salud”, habrá que reconocer
que el personal de salud realiza en el desempeño de
sus funciones jornadas de trabajo exhaustivas que en
algunas ocasiones resultan inhumanas, pero sobre algo
más significativo que resulta ser la separación con sus
familias, para evitar que estos se contagien del virus,
ya que se encuentran desempeñándose en la primera
línea de contagios del Covid-19.

Considero que no habrá ninguna manera de retribuir al
personal de salud lo que ha hecho para atender de ma-
nera oportuna la pandemia, sin embargo, es necesario
que quede inmortalizada su valiosa labor con todas las
personas que fueron contagiadas por el coronavirus y
que gracias a ese valioso personal de salud han salido
adelante y se han recuperado, sé que nombrar a cada
uno del personal de salud que ha hecho frente a esta si-
tuación sería interminable, por eso es importante reco-
nocer e inmortalizar a nuestro sistema de salud de la
primera línea.
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A medida que el mundo continúa enfrentando una
crisis sin precedentes, está surgiendo una tendencia
inspiradora: las personas en todas partes quieren ayu-
dar, en este momento donde la búsqueda sobre cómo
ayudar a los trabajadores de la salud, trabajadores
esenciales, personal de servicios de alimentos, soco-
rristas y docentes nunca ha aumentado como hasta
ahora, estamos agradecidos por cada persona que
desempeña esta función, podemos agradecerles cada
noche, cada turno adicional, cada cena perdida en sus
casas y le seguiremos agradeciendo todo el sacrificio
que siguen haciendo por todos nosotros, también por
aquellos sacrificios familiares y de sus seres queri-
dos, pero sobre todo por presentarse todos los días y
todas las noches, con el propósito de salvar vidas y
ayudar a otros.

Es de destacar que la ONU enfatiza a reconocer,
aplaudir, respetar y agradecer el trabajo que reali-
zan, además de garantizar los derechos humanos
de todo el personal de salud: cuerpo médico y de
enfermería, paramédicos/as, parteras, técnicas/os
de enfermería, obstetricia, farmacéuticas/os, perso-
nal de limpieza y personal de seguridad, en el con-
texto de Covid-19.2

En los muros del Palacio Legislativo de San Lázaro
están escritos los nombres de grandes hombres y mu-
jeres que han forjado nuestra historia, en esas paredes
que no funcionan solo como arquitectónica, son me-
moria que nos debe recordar todos los días a legisla-
doras y legisladores, los logros, sacrificios, la entrega
y servicio de héroes que no deben seguir en el anoni-
mato; porque inspiran y enorgullecen.

Por lo cual propongo quede inscrita la memoria, del
presente y el futuro de los trabajadores de la salud de
México como reconocimiento de heroísmo de quienes
han marcado la diferencia en la vida y salvaguarda del
pueblo, hemos aprendido que donde existe entrega,
hay esperanza, sin duda inmortalizar su esfuerzo y la-
bor tan noble seguirá escribiendo las gloriosas páginas
de nuestra historia.

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones
jurídicas aplicables someto a consideración de esta so-
beranía el siguiente proyecto de

Decreto para inscribir con letras de oro en el Muro
de Honor de la Cámara de Diputados la leyenda

“Héroes de la salud, la primera línea que atendió la
pandemia del Covid-19”

Único. Inscríbase con letras de oro en el Muro de Ho-
nor de la Cámara de Diputados la leyenda “Héroes de
la Salud, la primera línea que atendió la pandemia del
Covid-19”.

Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos, en coordinación con la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, definirá la
fecha y el protocolo de la sesión que debe llevarse a
cabo para cumplir con lo señalado en el artículo único
de este decreto.

Notas

1 http://accessmedicina.mhmedical.com/content.aspx?boo-

kid=2910&sectionid=243952794

2 https://coronavirus.onu.org.mx/el-trabajo-y-los-derechos-huma-

nos-del-personal-de-salud-deben-ser-respetados-onu-mexico

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, a 15 de octubre de 2020.

Diputada Rosalba Valencia Cruz (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO

DEL DIPUTADO PABLO GÓMEZ ÁLVAREZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena a la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a la consideración de
esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el numeral 5o. de la frac-
ción VIII del artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La reforma política de agosto de 2012 incorporó a
nuestra Constitución Política, en la fracción VIII de su
artículo 35, el derecho ciudadano a votar en las con-
sultas populares relativas a temas de trascendencia na-
cional, para lo cual, el mismo precepto dispone nor-
mas, requisitos y procedimientos.

Aunque sujeta a diversas restricciones, la consulta po-
pular constituye el primer instrumento de democracia
participativa en el ámbito federal, mismo que permite
a la ciudadanía tomar parte de manera directa de las
decisiones más trascendentes de los poderes públicos.

Bajo su ejercicio, las ciudadanas y los ciudadanos me-
xicanos, a través del sufragio, pueden participar, opi-
nar y decidir sobre las acciones, temas o políticas pú-
blicas que trascienden o impactan en su esfera jurídica,
comunidad o toda la sociedad en su conjunto.

Sin embargo, diversas acotaciones en el texto consti-
tucional, así como la interpretación restrictiva que de
esas disposiciones ha realizado la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, merman las posibilidades reales
de ejercicio de ese derecho ciudadano.

Para superar algunas de esas restricciones e imprimir
mayor dinamismo a la implementación de la consulta
popular, el Congreso de la Unión, con el refrendo de
las legislaturas locales modificaron diversas disposi-
ciones contenidas en la citada fracción VIII del artícu-
lo 35, reformas que quedaron plasmadas en el Decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20
de diciembre de 2019.

Entre las reformas, destaca la ampliación del derecho
de los ciudadanos a solicitar la realización de consul-
tas populares y votar en éstas tratándose de una mate-
ria de trascendencia regional, además de aquéllas con
impacto nacional. 

Por otra parte, es también relevante que el proceso de
consulta popular fue desvinculado del proceso electo-
ral, con lo que se permite la realización de consultas
una vez al año y no únicamente durante las jornadas
electorales federales que se realizan cada tres años, lo
cual se consiguió modificando el texto que vinculaba
la jornada de consulta con la jornada electoral y esta-
bleciendo en su lugar una fecha cierta para el desarro-
llo de ésta última: el primer domingo de agosto.

No obstante, el propio artículo 35 establece que la orga-
nización, difusión, desarrollo, computo y declaración de
resultados de la consulta popular estará a cargo del Ins-
tituto Nacional Electoral con lo que, una vez que es via-
ble la realización de consultas en año diverso al de pro-
ceso electoral, la autoridad electoral queda ratificada
también como autoridad de participación ciudadana.

Sin embargo, la nueva fecha dispuesta en la Constitu-
ción para la jornada de consulta provoca una paradoja:
resulta que la autoridad electoral y de participación
ciudadana no puede optimizar todos los actos y recur-
sos que implica el desarrollo del proceso de consulta
con los que implica el proceso electoral durante los
años en que uno y otro coinciden.

Si bien la legislación reglamentaría podría establecer
un esquema que hiciera posible la optimización de
procedimientos antes apuntada, conjuntando en lo po-
sible los actos de organización de uno y otro proceso,
lo cierto es que en el último tramo de éstos sería muy
complicada esa armonización, como serían, cuando
menos, la instalación de casillas y contratación de asis-
tentes electorales.

Esa circunstancia duplicaría la operación del órgano a
cargo de realizar la consulta popular cuando la jorna-
da de consulta coincida con el año de la jornada elec-
toral federal, con un elevado impacto presupuestal.

Aunado a lo anterior, el realizar en años electorales
dos procesos, en parte simultáneo, pero cuya jornada
de emisión del sufragio está separada por dos meses
pone en riesgo los niveles de participación ciudadana
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y, conforme al modelo constitucional que describe el
artículo 35, imprime un grado importante de dificultad
en la efectividad de la Consulta como instrumento de
intervención directa del ciudadano en la toma de deci-
siones del poder público. 

Lo anterior, porque la Constitución demanda que la
votación emitida en la jornada de consulta sea de
cuando menos el 40 por ciento de las y los ciudadanos
inscritos en la lista nominal para que el resultado sea
vinculatorio para las autoridades correspondientes. Pe-
ro el desgaste que ocasionaría al ciudadano la emisión
del voto en la jornada electoral, el lapso de separación
de la jornada de consulta y la inexistencia de una cam-
paña de contraste de ideas o posiciones, favorecería la
pérdida de interés del ciudadano en la emisión del se-
gundo sufragio.

Por las razones expuestas, la presente iniciativa propo-
ne modificar al artículo 35, en el numeral 5º de su frac-
ción VIII, a fin de recorrer la fecha de la jornada de
consulta al 1 de junio, es decir, al mismo día en que se
verifica la jornada comicial en año electoral. 

Esa modificación habría de permitir una optimización
de esfuerzo y recursos de la autoridad electoral, que
podría utilizar las mismas casillas, funcionarios, in-
fraestructura y demás bienes e insumos destinados a la
realización de la elección. Por otra parte, favorecería
la emisión de un nivel adecuado de votos en la con-
sulta popular, por lo que recuperaría el potencial de es-
te instrumento como medio efectivo de participación
ciudadana en la conducción de los asuntos públicos. 

La modificación sugerida no implica una afectación al
criterio de desindexación de la consulta popular res-
pecto de la jornada electoral, pues seguirá abierta la
posibilidad para que los ciudadanos puedan solicitar y
las autoridades puedan realizar un proceso de consulta
cada año.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la conside-
ración del Pleno de esta Cámara de Diputados, el si-
guiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el numeral 5o. de la fracción VIII
del artículo 35 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía:

I. a VII.

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas
de trascendencia nacional o regional, las que se su-
jetarán a lo siguiente:

1o. a 4o. …

5o. Las consultas populares convocadas confor-
me a la presente fracción, se realizarán el primer
domingo de junio;

6o. y 7o. …

IX. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de octubre de 2020.

Diputado Pablo Gómez Álvarez (rúbrica)
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